
BÜLSADE MADRID.-Coti'zacióll oficial del día 13 de Scptiembrc'de 1934.
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01,10
00,50
OO,úO
\J0 ,50
UO,rlO
90,GO

88,00
90,00
92,60
02,50
92,'10
02,IíU
U2,lí0
02,nO

OIl,SO
7li,liO
75,50
75,ñO
7¡¡,5Q
75)50
75)60
76.00

00,75
UB,75
90,70
06,75
06,75
00.75

100,60
101,25
101,00
101,00
101,00
101,00

l'echA

:.l.S.U3'l
30.i·034
12.9.113·1
12·0·U3·.
1l.U.034
12·U.U34
12·0.1134
12·U.U34

3.l).U:i4
12.9·034
12·{I·03·.
12·0·03..
12.9·0:14
120·034

23.7.03.j
7.0.934

12·0.U34
]2·\)·0;)4
12.0.034
12·0·11:;14

}2.U.U34
12.0.934
12J)·Oa4
12·U.034
12.U.034
12.0·034

10.12.U32 1
127.U34
12·\}·U3·.
12·9.U::I4
12·0·U34
12·0.mH
12.0.034
12·0.03·1

JAMllJlJ~

t'UIlL10ADO'

S7,35

01,50
nI, 50
UI,60

11,20
71,20
71,20
71 ,20
71 ,20
11,20
GO,OO

88.00

'ALVHh.

pese las nomlllale s, 1 al 350 .
~ J 1 al 520 ..
~ Dial 1.MO ..
p • 1 al 19.800 1101.00
I • 1 al 15.400 ..
~ l 1 al 73.000 .

Titulas ~ % amortiZAble. emisión de 1926.

1', de 5tHIO!. pesetas nomlllales .
E. de 25,(X}(~. :D u u un .

O. rlt" 12.50t. J u u .

e, dC' 5.fKX) I , u.,.. .
B, de 2.SeXJ ID • .. n .

1\. de S(Xl D • • "., ,

5 % amortizable, emisión 1917, canjeada por lo de 19Z8.

S~rLe

J
I

»
I

I

Serie [i, de Sll.OOl
• E, dI' 25.(XIl:
1 D, d, .2.50t
• C, dc S.nO(;
I D, de Z.500
• A, de 500

Serie 14
r de 50,(X)t .peseta! nom1nales .

) g. rl e 25.(XIC" I uu u u .

t O, de 12.5{X;, t " u ...

• e de 5.00C" • .. iIIH t n ·

I B. de Z.SOO t t .,.•.
• A, de SOC" I .. UU.H •

I G v H. ele I~ V200 pesetas nomInales ..

4 % exterior (estampillado) canjeado po, ,emisi6n 1924.

Serie l', de l4.¡n vcsetas nomlnalcs ,
• E. cie 12.fW:tC. t .
t D, de ~JX~ I I uu u·

• c,. de tO(:(~. I u ·

• B. de aocx: JI • t,. ...

• A, de l,{ltX;. » u u .

• G v H. (le IOC l' lOO pcsetas nominales .

4 % amortizable. emisión 19U8. canjeado por la de 1929,

::lene E... de l5.lll.lt pt:setas nOlTlIllales ..
t O. de 12.S0(j I JI t, uu ..., •

• C, c1e 5JK(. I 1 u •

11 B. de 2.sne. • t '

• A... ele í{~ t • .. n " u ,

S o/v amorti1.able, emisi6n IUOO. canjeado por In de 19Z0,

¡)erle 1'. tic SO.lXIG pr.setas nUllllllalcs ..
• E, de 25,OOC J • .. .

• D. de 12.5(H].'p D n .

• C. de SJXJO. D " , 95,7ó
• (J. f!e 2.500" I "' u '06, 7li
t ~, de 500. t .. u .,. uu~... 05,7ú

JI,IO
.2,OU
U~ ,3~i

lJj,O
02,0: 1

\J2,OJ

';:1,1)(1
~H,OO

~a.8;)

S3.8;;
S3 00

71,25
jI 2fí
71.40
71,7fi
71,7.'i
71 .71í
liS ,50

,Jlí, :jL

1I11,UU
llG,fiO
!lU,OO
!HJ,50
UIl.:!!J

~5,75

llú,7fi
!l7 3:.
s7.3:i .
SS,OO
8'1,00
8;00

101.10
LOO,75
101,00
101,00
101,00
101 ,o{)

('un lo
por 100I'cclla

12 {) o: 4

12.U.U~41·
12 O.U~'I
]2·\)·\)301
129.U34
12.0.Ll34
12-0.U~4

lll·lJ.U:H
12·9.UJ1
12·\}·U34
12·\}.UJ4
12.!l.i1:J4
12·0.U:l4
12.\}·U34

257 ·U:I.I
23·g·Il:j.J¡
U.o.u~.11
6.0.0:341

12'0''''1
1O·U·1l3·1
7·U.U:!·.

1O.U.U31
112·1I·034

1O.{).n:14:
11 u.U:HI

1
20.8.113.1
28.8·U:I.¡
12·0·lIa,¡
]2·!)·U:¡·1
12.[).n3"

".O·"·'l
{J.\l.O:H

31·8,n:I'I'
1l·1l·0:W
]2'9'OJ'I¡'
]2.1J·Il:H
11.1l.113'1

- l~i
I.'RECgDl~N'l'J~~ I I 1I I;llWOlmEN'rE8 f 1 ~ ~ ..

'l Á L o n h; ~ • vAAW \ . pr

I 'l'nnlo I'UBJ.IOADUi ~'
~~ m·

I ~ I 11__- I

rltuloa 4 % Intorior (22 -le A.golto do 1919). 1\ Titulo. S % amortizablo, emisión 1927 (Sin impuelto.) ~,
12·U·U34 101,00 Serie F, de 50.000 pesetas numinates, 1 al 8.860........ ~
1O·U·u:J4 101,75 • E, de 25.000' • 1 al 15,000 101 00 s.:
12.0·U:J4 101,00 • D, de 12.500 I .. 1 al 26,600 ,., 101' 00 "
12'0'03'jl 101,10 • C, de S.OOO " • 1 a!: 244.100 101 '00
]2·0.0:>4 LOI,10 • B, de 2.500. • 1 al 288.000 101'00 ~
12·0.034 101.}0 • A. de 500. • 1 al 886,067 101 '10 1:.

Tltulos S % amortizable, emis16n 1927. (Con impueatl).)' i3,.
Serie F, de SO.OOC pesetas nominales, 1 al 5.000 ,

• E, de 25.000' , 1 al 9.000 ..
I O, ele 12.500. I 1 al 15.000 ..
I C. ele S.OOll. • 1 al 144.000 100 '40
I B, de 2.500» I 1 al 169,000........ 00,40
• A. ele 500 I • 1 al S20.2jli........ no ,40

Titulo. Deudll amortizable al 3 % (emisIón de 1!lZ8).
¡Scrie H, de 250.00c pesetas nomInales, 1 al 725 .

• G, de 100.000» 11 I al 725 ..
J F, de 50.000 Jo » 1 al 8.625 .
J B, de 25.000» • 1 al 18.552 ..
J D, de 12.500» 11 I al 14.999 76,00
J C. de 5.000 ~ 11 J al BO.OO()..".. 7f. ,on
J B, de 2,500' 11 J al 75.000...... 75 )00
J A. de, 500 1) 11 1 ni 202.500...... 76,75

Titulas Deuda amortlzRble al .. % (emls;';n de 1928).

Serie H, dc 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
» G, de 80,000' JI 1 al 915 .
• F. de 40.000» • 1 si 4.659 ..
• B. de 20.000 Jo 1l 1 al 5.000 .
J' D, de 10.000» 1l t al 10.011 ..
• C. de 4.000» » 1 al 20.000 ' 02.00
» D, ele 2.000' 11 1 al 50.000.. 02,úO
• A., (le 400 Jo I I al 141.500 " 02,60

Tflulo5 DeudR 8mortl~able al 4.50 % (eml&16n de 1928).

Sel'je F, de 50.000 peset:19 nominales, 1 al 2.900.. "..",
• E, de 25,000 11 11 1 al 3.000 ..
J D, de 12.500 1 Jo 1 al 6.000 .
l' e, de 5.000 11 I 1 al 29.000.." .
j B, dc 2,5(K1' » 1 al 25.000.." ..
I . h,de 500» 11 lal 85,000 ..

Tltulo8 Deuda amorlizable al S % (emia16n de 1929).
Scrie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

I E, dc 25.000 11 J 1 al 1.500 ..
.. D, de 12.500. » 1 al 6.000 .
J C. de 5,000" t I al 40.000 1101.25
J n, de 2.500 J • 1 al 22,000 101)00
• A. de 500 l . lo 1 al 80.000 ; 101 110
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87,00

O/l.OO
101,70

SS,ló

114,00

OAMDJO~ pun1TCADO~ Ef
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4
4
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·0
5 1"
(1

4:
4
4: 1,_
4
4-
a
3
a
3

Dcs
cmbolsRtlo

fntcres anual
por 100

lOO
500
500
500

50{)
ñOO
100
BOO
500
(iDO
600
500
00.)
/iOU
500
/lOO
fiOO
600
500
600

Cambios remitidos por el Centro de Contratachln de Mone&:
da. que se publico en cumplimiento del número 8. de ID

lOS.I:íOOI Real orden númel'o bl; del Ministerio de Haciendo de ti ~
l) de Septiembre de t9'JO. ~

JI ,;I,Al'h \.lomlno O~lIltJlo OLMIJ~ "nnH'" unwlf, •. 1~.
» ¡JI" MnN I,m,\ m ~ I 1ro Q Illln'mr· DI! MU~ IlD.~ ro A lt I ro, rnllll1n, I o..

12.000¡ !''¡'
2.0001' Libras eatol·linn.iI. 36.45 30,3¡j lflorm08 4,085 4-,970"

b'mncosfmnoeses 48,45 ·J8,35 1l<~8011dos 33,40 33,00 ~
10'IíOO

l
DoHILl'B •••••• ,. 7,30 7.28 ICor·. chccocalova· . l:.~

t) 1 c.." 30.'70 aO.50 S
1) I~lms 03,20 03,00 l'C6o.~ nrll:Cntillo8 1';

fi, 2001 . mi'.. •. , . ••• l'o:)
HOlol¡.sffiarlra.... 2,92 2,005¡ Corotla~ sueoas.. I,SO 1,87 ~1

73, OOOllt'l'anoos Suizos.. 240,00 23!l,751 Coronas daucsas. 1,64 1,021.....:]
37.000 BotgllS 172.75 172,50d CbI'Orillo.Hloruegas 1,84 lt82

Vnlor lIomlnlll
de

VALORES DE SOCIEDADES I cadn IIlulo

ACCiONES PeBellls ,,10 _ "'_1 ~~

Banco de España"' , 500 662 00 e~
Bílnco }!ipotecario de ~spafla".. GOO DO I 8
13.\tlCO Español de Crédltu......... 250 •
Banco Hispano·Americ"llu.~...... liGO I
Compañia Arrcnd,' .de 'f..bacf1s. CiOO 203,50 '"d
Altos Hornos de Vlzeayt1......... liOO ~~

Socied. Gral. Azu- iPreferentes.., re
carera Espafía... lOrdinarias.... liOü t:I'

Unión Espaliola de Explosivos... 100 517,00 j:l)

FeTtocariles M. Z. A. 475 170,00 ~
[den} Norte de Espal'\a ~... 475 226 t üO tJ1
Banco Español Rto de la Plata. 100 O

ODUOACIONRS

Bunos del Daneo de Espafla......
Cédulas <Id Banceo Hipotecario.
Idcln Id. 'd. ~""'"'''''''''''""u'''''.n.'''
ldcln Id. td. ,,~t .. U,., .. I II •••••••••••••

hlen1 {(1. td uU.. U "I .

IdcJn {(l.. Id 4110 .

[dcm Danco ne Crédito Local...
Socicdad General Azuc.· gspafla,

. F e '{ Z A V. \ Serie A.. . ¡,. . ., a ¡ B
Itadolid a Ari~a...... : C.

1.1 serie,
ldem NQrle de r;spa· \ 2.' serie,

fla Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905........ I 4,' serie.

S! scrie,
AYllnlmnicnto de Uadrtd•.

Jbligacioncs ; ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
!dcm Id" \918 ..

115,00
1l1.1l0
'13,00
73,50

517,00
J7:1,OO
224,,00
8~,OO

400/10
87·25
8'1;00
05 ,líO

101,70
100,CiO
88,25
78,00
Oll,75
59.25
Bl,fiq
54,25
71.2ú
72,,'i0'
72,50
04.00

G(l8,OO
2GO,OO
IBI'i.50
1'19,00
201.00

llB,75
38,00

"¡¡nlo
por lOO-

-"SETA~ NOMINALE~ NXOOOIADAl-

rcebn

PREOlmEN'l'E~

1l.9·\to4
21·8·034
11.0.03<1
7.9. 34

11.9.U:J4
12.0.0:14
12.U·0:H
30·S·034

10.U.UJ4
7·8.0:l4

11.0.034
11.9.034
7·U·U34
2~.U.03'1

lO,S·1l3'J

{l.7 ·\):)3
12.11.034
20.8.11:.14
12.0.\l3'J
12.0.034
12.U·O:\.]
12.U·1l3'1
a·0·1I34

2(\.7.934
li.7·03·1
6.4·034

23.11·033
l3.ij.lJ2lJ
13.(j.{J20
l:l.l).{l2lJ
'2g.5·l}~lí

l}aOO~ t .. + I + • + , .

A'T.UIll\rerE\..-Ordinaria~ •••••
Idem. ~1~h, oorricllw .••.••••
Unión 1~8JlI1I~OIIl da ~xplosiv08.

Cédula· de' Bunco HipoLccario
11.1 5 por 10U ••••••••••••••

ldcm lti. al 6 por 100 ••••••••

4 por lOU lUUlrlOI milU•••••••
ldom 1m oorrieotc ..
Idem fi II próxl mo •••••••••••
01 por 100 alllortizable- ••••• , ••
ü pOI 100. 1IUOI'Li7.ll ble 1928 •••
Aoclollcs del Banco de J~s pl1 fuI.
l!lom de lo Arrendatllrin de '1\\.

00,70
OOl70

CAMIlIOS

l'UilL1CADOS

.... . .q.cdcs~ .

VALORES

Carpolll& prov. de Deuda omortizable
al 5 'lo (emiaión de 1929),

Bono. Tesoro para el Fomento de 111 In·
duatrla Nacional. S ey"

Titulo. de l.' Deuda ierroviario aDlortiza·
ble dol E.tado, IlJ 4,50 %

Jhulaa de la Deuda ferroviaria omortiza'
bl.. del Estado. 4.S0 %. émislón 19Z9.

Thulo. de la Deuda ferroviaria amortlzlI'
ble del Eahulo, al 4,50 %

L';n diferc

Carpeta. pro\'. de bono. oro de Te.orerla,
al 6 %, a diez añoa,

Sene A. de 500 pesetas, 1 al 100'000..... 1 02,00
Jo D, de 5,00) l. 1 al 60.000..... 02~OD
t C. de 25.000 J 1 al 6.000 ..

En di icrcntC;i 8eric ~ •• t., ,••".,...

Scrle A. <l~ 1.000 pesetas, J a 97.082 1 230 1 110
, n, de 10.000 • 1 a 20,806 I 230,21í

Serie A, de too pesctas. 1 al 4,681 .
• B, de 500 • 1 al 6,001. .
t B, de 5.000 t 1 al 14.434 ..

En diferntc8 seriel ,., ~

Serie A, de 500 pcsetas, 1 al 50,000 ,
I D, de 5.000 • 1 al 50.000 .
• C, de 25,000 • 1 al b.<XXl .

En diferentes scries t uu .

Serie A. ele SOO pesetas, 1 al 50,000 .
, D, de S.lXXJ J 1 al 35.00> ..
I C, de 25,00) t 1 al 4.(XX) ..

En diferentes scrics u.

08,00

00,75
UO,76
00,75
00,00 [

02,00
02,00
02,00 l
~8,50

08,50
08,50
08,50
DO.aO

1J2,oo
1)2,00
92,00
'1U,OO

236,úO
234.00

Fecha

28·1.031

]2.0.034
11.0·03<1

16.8·034
10.8.03·1
HJ·S.034
20 (l.9~4

PHEOEl>EN'l'}I;.

12.0·Ujl.j
12.9·113·)
1l·¡}·O;J4
~lj:u·[)3a

12.0·1I~4

12.0.mi"
ó.U.034
12.2·U3~

llJl.O::l.J
1·!l.U~4

27.7·034
!lJ.l1.!.I21J

Tnnto

por tOO 11 -------------1 11: _---1 1--
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1." Las propOS1CIOnes se extende
rán en papei scl!:lÚO de )¡¡ clase octa
'-a (1.;')0 pesetas). y si lo fUeran en
papel blanco. Ile ....arún adherid3 la pó
liz:J. equivaiente, ~lpareciendo sin en
miendas ni r<Jspauur<Js. a menos que
se s:II\'cn con nueva firma. y sujetán
dos<! al modelo lm1JEcádo en los anun
cios.

2.& Los autores de las proposicio
nes o sus represen 1<Jntes que concu
rran al concurso deberiln 3compañ<lr
la cedula o pasaporte de extranjería,
el último recibo o aIta de la con lribu
ción industrial que les corr-csponda sa-

Legales.

Clasificación y Concentración de re4

cIutas.
Una sala de 4 por 6 metros para ="2

conocimiento.
Un despacho de 4 a5 metros para

el Tribunal médico.
Una eniermería eventual para seis

camas.
Tercera. El- plazo de duración del

contrato será por un año, a con:!).!"
desde el dia ·en que se lle....e a efecto
la escritura pública y prorrog:lblc en
periodos de igual duración, bien por.
la tácita reconducción o aviso de
ambas partes con tres meses ¡je anti
cipación, plazo y aviso también nece
sario para su terminación. No obstan
te lo anteriormente dispuesto, la total
duración del contrato no excederá de
diez años, excepto mientras dure la
actual legíslació::l de alquileres, a 'la
que habrá de ajustarse. ,

Cuarta. El edificio' se recibirá y
entregará por in'ventario formado por
el Cuerpo de In~enieros J-lilitares.

Quinta. :\'0 obstan te lo düpuesto
en la condición quinta. si en la fecha
de ]a celebración .de la esc! Hura DO
hubiese sido entregada la finca por
inventario, el contrato no empezará
a regir mientras no se lleYe! a cabo
con dicha formalidad, y sin derecho
a reclamación alguna por el tiempo
inver.tido en la tramitación del eXi-Je
diente.

Sexta. El precio del alquiler anual
no podrá exct:der del precio límite
que, con carácter reservado, tiene
acordado la Junta'de Arriendos.

Séptima. Serán de cuenta del pro
pietario los gastos de contribuciones;
impuestos y demás cargas de la finca.
los anuncios y ejemplares del contra
to que sean necesarios al Ramo del
Ejército. las de inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, las de obra
de entretenimiento y reparación de
desperfectos ocasionados por el uso
natural.

Octa....a. Por cl Ramo del Ejército
podrá ser rescindido este contrato sí
se suprimiera la dependencia que ocu
pe el edifieio, se Ir<Jsladase a otra pro
piedad del Esflido ó dejara de con
signarse en Prcsupuesto el crédito res
pectiyo pa.a el pago de la renta es
tipulada.
~ovena. El pa~o del alquiler se ha

rá por mensualidades vencidas y por
dozav3s partes de su importe anual.
por medio de liLramiento expedído
a favor dcl propietario o representan
te legitimo. por 13 Intendcncia de la
Tcrcera Di.... ision sobre la Tesoreria
de Hacienda que se acuerde.

Técnicas.

Modelo de proposición.

Primera. El objeto de este conCUT
so es intentar la contratación de un
edificio con destino a Caja de Recluta
y Junta de clasíficación de AIbacete,
para lo que ha sido autorizada la Jun
ta de Arriendos por Decreto de 2 de
Agost<l último (Diario Oficial núme
ro 178).

Segunda. El edificio se compondrá
del número de locales situados en una
sola planta o en varias, con las carac
terísticas siguientes:

un local de 4- por 4, metrOs para an
tedespacho del primer Jefe.

Un despacho de 4 por 5 metros para
el mismo.

UI]. ídem de 4 por 4- ídem para el
Comandante.

Un idem de 4 por 4- ídem para el Ca
pitán Secretario de la Junta de clasi
ficación.

Un ídem de 6 por 4 idem para dos
,Capitanes.

Un local de 5 por 4, metros para Se
cretaría.

Un idem de 6 por 6 idem para Es
cribientes.

Un ídem dI'! 7 por 8 ídem para Ar
chívo.

un ídem de 4 por do ,dem p.ara Juz
gado.

Un retrete y cuarto de aseo para Je
fes y Oficiales de 2 por 4 metros.

Un ídem e ídem ídem para .< op~
de 4 por 4 metros.

Un idempara el públie.o de 2 por 2·
metros.

Un local de 3 por 4 metros para
ordenanzas.

Un idem de 5 por 6 metros para
dormitorio de tropa.

Un ídem de 4 por 5 metros para .co
medor de tropa.

Un ídem de 4 por 6 metros para '~o

cina económica y la....adero para tropa.
Un salón de 400 metros cuadrado~

pura sesiones públicas de la Junla de

Don .,. (yen su nombre y represen
tación), enterado del anuncio ínserto
en ... para el concurso de alquiler de
un edificio con destino a oficinas de
la:, Caja de Recluta y Junta de Clasifi
cación de Albacete. 'ofrezco a esa Jun
ta de Arriendos el de mi propiedad,
sito en la calle de .. , número ._. de la
plaza de Albacete, estando con'forme
con cuantas condiciones técnicas y le
gales se exigen, y a cuyo exacto CUlli

plimien to me obligo.

SUBASTAS

JEFATURA DE PROPIEDADES MI
LITARES DE LA s.a DIVISION

Don Francisco Antolín Gutiérrez,
Comandante de Intendencia y Jefe de
Propiedades del Ramo de Guerra en la

, Tercera Di.... isión.
Hago saber: Que autorizado por De~

creto de 2 de Agostó del presente año
(Diario Oficial número 178), se reuni

,··rá en su día. bajo la Presidencia del
:'señor Teniente Coronal, Jefe de la Ca
'ja de R-eduta de Albacete y en su des
,'pache. la Junta de Arriendos regla
mentada, con objeto de celehrar CfllJ-

curso para alquilar un edificio 'Con
desUno a oficinas de la citada Caja
re Recluta y Junta de clasificación.

Las condiciones técnicas y legales
. JEFATURA DE OBRAS FUBLICAS que han de cumplir los locales y con-

DE MALAGA tratación son las que a continuación
. . . se exponen, hallándose también de

Como cop.secuenCIa. de baja obtem- manifiesto en la actual Caja de H.eclu
da en las subastas de obras de c:;on- .. 1a de Albacete yen la Jefatura de Pro.

'servación de carret~ras celebra~as en piedades militares de la Tercera Di
., esta Jefatura lo:; dlas 3 ·de Juho y 7 visión, calle de Colón número 35, Va

de Agosto del ano actual, he acordado lencia todos los dias laborables desde
que hasta las trece horas, del día 24 las nu~ve a las trece horas.
del presente mes, se ad~itan ~n esta Los que deseen tomar parte en el
Jefatura y en las de SeYl1~~ Cordoba, concurso presentarán sus proposicio~
'Granada y Cádiz, propOSlt.::lOnes para ·nes eri el despacho del· señor Presi
optar ala subasta de pintura del puen- dente hasta el día 10 inclusive del
te metálic:o s?bre e.l no GuudaIteba, de próximo Octubre.
~sta pr~YlllCla, en ~~ carretera de Fe-' Valencia. 11 de Septíembre de 1934.
narrubJa a la estaclon .de Ajora, CliYO

presupuesto de contrata a~cicI!de a pe
séta'S 5.187;40, debiendo, quedar ter
minadas las obras en el plazo de tres
meses,' a contar del comienzo de las.
mismas, y 'Siendo la fianza provisíonal
de 155,62 pesetas. '

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicasoade esta provin
cia. Alameda de Pablo Iglesias, núme
ro 21, el dia 29 del corrienle mes, a las

·--doce horas. '
El proyecto, pliego de condiciones.

modelo de proposición >iobrc reforma
:r condíciones de presentación, estará
de manifiesto en esta Jefatura y en el
Negociado de" Conservación y Repara
ción de Carreteras del 2\'1ilIlisterio de'
Obras .públicas; los dias y horas hábí
les de Oofieina.

,_ Cada propo'Sición se prcsentará en
, papel sellado de la clase sexta (4,50 pe-

setas), o en papel-común, con póli3a
, ·'de ,igual precio, desechándose, desde
, luego, lasque Do se presenten con este
'requisito cl;Implído.· " .,

. El licitador acompañará. a su pro-
o posiCión la relación de rernuneracio
. nes mínimas en la forma que se deter
-mina en el apartado a) del Real decre
to-ley de 6de :\farzo de 1929 (GACETA
del 7)', y el pliego de condiciones par
ticulares y económica'S que :.za dt: l"l.'gir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el b) del mismo Real decre-
to-ley. .

Las 'Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes. están obligadas al
curnplimi'ento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.... del dia
siguiente), y demás disposiciones pos
teriores.

)Iálaga, 11 de Septiembre de 1934.
.. El Ingeniero Jefe. )lanuel Baena.

S-1·723
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tisfacer, y los apoderados. además. el
poder notarial otorgado a su favor.

3." 1\0 se admitirán lll.$ proposi
ciones que no reú.nan los ~equisitos

exigídos en los pliegos -de condiciones.
haciendose constar en ellos que el pro
ponente está confo..me con cuanto en
los mismos se estipula. Tampoco se
admitirán los que no se ajusten al mo
.delo publicado en los anuncios.

4." Para tomar parte ~n el concur
so es condición indispensable que los
licitadores acompañen a SUs respecti
vas proposiciones las cartas de pago
justificativas de haber impuesto en la
Caja Central de Depósitos o en sus Su
curscl.es una suma equivalente al 5 por
100 del importe de sus ofertas.

·Dich& garantía podra consignarse en
metálico o en titulas de la Deuda 'pü
blica, que se valorara al precio me
diode cotización en Bolsa últimamen~
te publicado, al no ser que esté preve
nida. se admitan por su valor nomm.ll.
El Secretario de la Junta de Arrien
dos comprobará el precio m~dio con
la GACETA DE l\IADRlD.

Dicho depósito se constituirá ha
ciendo constar expresdlaente en él
resguardo que se ha efecluado para
concurrir a este concurso.

5." La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cual
;vaya unIda. aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón
del depósito presente distintas propo
siciones.

-6." No se admitirán para. tomar
parte en este concurso ni para garan
tizar el servicio las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas pap

ra afianzar otros servicios, por más
que sea noioria la terminación s~tis

lactoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la
correspondiente certificación, hacién
dose. en este caso. la transferencia de
la garantía para responder al nuevo
contrato.

7.a El precio que se <:onsigne en
las proposiciones se expresará en letra
por 'pesetas y céntimos, de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la de céntimo, en la in·
teligencia que si consignara más ci
fras decimales no serán apreciadas,
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

8.a En los anuncios, Que habrán de
publicarse por lo menos con veinte
dias de anticipación, en la GA-CET.-\ DE
MADRIO, Boletin Oficial de la provin
cia de Albacete y uno de los peri6di
cos de mayor circulación dc esta úl
tima plaza. habrá de consignarse el
día :Y hora en que se cerrará la admi
sión de proposiciones, asi como el lu
gar donde han de ser presentadas.

Dichas proposiciones se entrcg¡¡rán
bajo sobre cernIdo y en el anverso del
citado sobre deberá hallarse escrito:
"Proposición para oplar al eoncurso
de arriendo de un local con destino
a Caja de Recluta)' Junta de Clasifica
ción de Albacete", siendo numerados
correlativamente por el orden de pre
sentación.

9," Terminado el plazo señalado en
la condición legal .:nlerior, fijará el
Presidenle de la Junta de .\rriendos
dia, hora y lugar en Que hnbrá de
reuni¡-se la misma para proceder a la

lectura- de las proposiciones presenta
das. A dicho acto habrá de concurrir
un Xotario.

10. Reunida la Junta, el President-e
procederá a la apertura de pliegos por
el orden de present&.dón y se dará
lectura por el Secretario a las propo
siciones en los mismos contenidas.

Terminada la lectura' de las proposi.
ciones. se levantará acta circunstan
ciada de todo 10 ocurrido por el No
tario. El Secretario de la Junta formu
lará un estado comparativo de las pro~

posicions presentadas, que será auto
rizado con su firma y la del Interven~

tor, estampand.o el Presidente su Vis~

to bueno.
11. La Autoridad militar dispondrá

que la Junta reunida visite las fincas
ofrecidas y que el Ingeniero practi
que cuantos reconocimientos juzgue
indispensables para poder informar
sobre el estado y condiciones de la
.fJ.nca.

Reconocidas todas las fincas, se re
unirá la Junta el dia que designe el
Presidente, procediéndose a examinar.
discutir y tomar acuerdos acerCa de
las proposiciones presentadas, rese
ñando en acta los inconvenientes· y
cualidades de cada una. ~r después de
hacerse cargo de todas las observa
ciones que se formulen, que el Inge
niero ampliará. no s610 por lo que
respecta a precios de alquiler, sino
de todos aquellos extremos que sean
de carácter técnico de la competencia
de su Cuerpo, se señalará la que~ a
juicio de la Junta. merezca ser acepo
tada. caso de que la hubiese, bien, en
el estado en que se encuentra la fin
ca. bien efectuando las obras y modi
ficaciones que se especificarán y que,
debiendo ser realizadas por el propie
tario. se le dará a conocer, y caso de
conformarse con ellas, se hará. constar
en el acta. o se extenderá otra en la
que aquel suscribirá su conformidad.

Caso de haber dos o más proposi
ciones de las mismas características,
e igualmente ventajosas, se invitará a
los proponentes a una licitaCión por
pujas a 1:1 llana durante el término
de quince minutos, y si terminado di
cho pInzo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio
de un sorteo.

12. Recaída la adjudicación pro\'i
sional. las carlas de pago de depósito
correspondientes a las proposiciones
que no fueron aceptadas. ni fuerdo
objeto de protesta, se devolverán a
los interesados, como asimismo todüs
los demas documentos que hubiesen
acompañado a sus proposiciones, los
cuales tlrmarán el Retiré al pi~ de sus
respectivas oferlas, quedando éstas
unidas al expediente de concurso.

1:1. La garantía provisional se per
CE'ni. quedal1do su importe a bene:licio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición 3. la que se le hubiere adju
dicado provisionalmente. uejase de
suscribir el acta aceptando su com
promiso.

14 Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en !a acep
lación '-a envuelta la responsabilidad
del rematante basta que sea aprobada
por el ~Hnhlcrio de la Guerra, sin C:l

:;0 requisito no empezvrá a causar
efecto, 3. menos 9:ue la urgencia del

servicio exija que se ejecutase des
de luego_

15. Una vez rceaida la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se e;~(.uta$e des
de luego. el contratista tendrá obliga-

. óón de hacerlo asi.
Si después el contratista favorecido

con la adjudicación provisional no ob
tuviese la definitiva. sólo tendrá dep

recho a que se liquide y abone al pre~
cio de su proposición la parte de ser
vi-eio prestado. sin derecho a reda
mación alguna.

Caso de que el concurso fuera anu
lado. será potEstativo para el adj:.llii
clltario provisional continuar o no. de
acuerdo con d Ramo de Guerra, la
prestación del servicio por el tiernOJo
indispensable para asegurar el servi
cio.

16. Aprobado el remate por Orden
del sIínisterio de la Guerra, el Secre
tario expedirá el certificado a que ha
ce referencia la regla once del articu
lo 94 del .-igente -Reglamento para la
contratación administrativa del Ramo
de Guerra. DiGho certificlldo~ una vez
visado por el Jefe de Propiedades, le
será remitido al Notario, ante quien
haya de formularse el otorgamiento de
la escritura, indicándole, al propio
tiempo, día. hora y lugar en Que ha
de verificarse. Igual noticia se dará al
propietario o su representante legal y
al lnten'entor del Servicio de Propiep

dades.
17. El adjudicatario se obliga, en

el plazo. máximo de quince dias, a con
tar de la fecha en que s~ noliílque la
aprobación definitiva, a constituir Lin
depósito definitivo, equivalente al 10
por 10()del importe de su adjud;c-rt
ción, constituyendol0 a f~vOt d~l Jefe
de Propied~desde la Tercera División
Orgánica. .

Dicho depósito servirá para garan~

lir el cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar asi expresamente en
el documento acreditativo de su cons
titución. Caso de hacerse en efectos
públicos, será indispensable la presen
tación de la pólizu del Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio
que acredite la propiedad de dichos
efectos.

18. El otorgamiento de la escritu
ra habrá de hacerse en un plazo na
superior a un mes, a contar de la fe
cha en que se le haya comunicado la
aprobación definHi\·a. y de la misma
habrá de deducirse una primera copia
con destino a la Jefatura de Propieda
des y cinco copias simples.

19. Al otorgamiento de la escritu
ra concurri.án: de una parte. el Jefe
de Propiedades y el Comis~l·io uc (J!~.;

rra Interventor del Servicio. ambos
en n:prc:¡entaciór. del Estado. y de 1u
?lra; el propietar:o o ;:.U i eprcscHt;mlc
lega •.

En el mismo a<"to de la escritura se
lc devolverá. al contratista los resguar
dos del depósito definitivo.

20. El contr::z.tist:l queJo obligado
a presentar en la oí!.cina liquidadora
de Dl:rechos real"" la es<:ri:.ura que se
otGT:,lUC, siendo dc su Ci.lu~ta el "lboao
del imlJUcsto que proceda :r dem:ls
gastos que como consecucn'."ia putiie
ran originarse.

A tenor de lo rEspueslo en la Or
den .ministerial de 16 de A,;;"osto de
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Habiendo d¡sw:e,,¡o esta Compañia
la ejccuc:ión, en la Subsidiaria de Hlle!
Vil. de las obras de instalación eléc
trica para alumiJrado y fuerza, incluí-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ce»iPA5.'IA ARREXD.\TARIA DE PE
TROLEOS, s. A.

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICIO:N
DE MELILLA

El día 27 del actual, a las diez y
siete horas y en el local instalado en
el número 1 de la calle de Calderón
dE: la Barca (frente al 'Mantelete), se
celebr:ará subasta para la adquisición
de 1m; articulos que quedaron sin ad
judicar el dia 6 del mismo, con des
tino al Parquc de Intendencia de esta
Plaza :Y sus Depósitos y Almacenes del
C:lmpo, con suj~c;{¡n a lo (lue d¡~pone

la Orden circular de 12 de Junio del
año actual, encontrándose en la Secre
taría de la Junta a disposición de
quien interese conocerlos. los pliegos
de condiciones técnicas y legales.

Las ofertas se presentarán por es
crito, lwsta el día 26 del mismo mes.
debiendo venir acompañadas de los
documentos que justifiquen la capaci
u::d del ofertun!e p.~ra sUlllim.,trur ¡,l
Ejército (con 3rrcglo al Re~lamentode
Contr;¡tación induslr!.dl " dI;' los acre
ditativGs de su personalidad, ajustán
dose en su rcd~wé~j,'ln 1);1,a lllaVor (';a
ridad ul 1Il()(lelo de ,)roposidón que
oh! ~l en la S('('¡'darL¡ de d ieha J I,1nta.

La cantidad de arl!culos que se ha
de adquirir y dist<ibudún de los mis
mos se detallan a continuación:

:\leJiII2. S de Septiembre de 1934.
~:I . T("nif~n te é-orrml'l. Presidente, An
ures Aree.

E~parto,._._... Quintal mé-
tl"ko...... 200

las condiciones estipuladas e n el
mismo.

El Ramo de Guerra. entonces, que~

dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso tengan ¡lqué
lIos derecho a' indemnización, sino
únicamente a. que se ha~a la liquida
ción de los devengos del propietario.

33. El Ramo de Guerra podrá res
cindir este contrato si se suprimiera
la dependencia que ocupe el edificio,
se tras)¡¡dase a otra propiedad del Es
tado o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito respecth-o para el
pago de la renta estipulada, y

34. Que todo cuanto no aparezca
consignado o pre\'isto especialmente
en este pliego de condiciones legales
se re~irá por los preceptos de la ley
de Admini>;tración y Contabilidad de
la Haeien d a pública, H.e~lameneto de
Contratación administrativa en el Ra·
mo de Guerra y en su defecto por las
reglas del derecho común.

de·ras del impuestC) de Derechos rea
les.

28. Si el propietario no cumplie·
se las condiciones que debe llenar pa
ra la c~lebración de este contrato, se
anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaració;¡ se
rán:

].0 La pérdida de 1<1 garanlía o ue
pósito que, desde luego, se adjudica
rá al Estado como indemnización del
perjuicio ocasionado..

2.~ La celebración de nuevo remu
te bajo las mismas condiciones, pa·
gando el primel: rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.0 ~o presentándose proposición
admisible en el 'nuevo, la Administ.a
ción ejecutará el serYicio por contra
tación directa, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ocasione
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a qUe se con
traen los dos parrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece la
condición siguiente:

29. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no
\'eriticarlo en el plazo que se exige, si
la fianza prestada o los plazos que es
tuvieran pendientes de satisfacérsele
no se consideraran suficientes, se ex
pedir6 cectificado del débito por el
Interventor civil de Guerra del sCI'vi
cío de Propiedades, con expresión del
capítulo, nrticulo, Sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Jefe de Propiedades al Delegado de
Hacíen da de la prO'\'incia donde tnega
su residencia el contratista para que,
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la ley de Contabilidad y
Administración de la Hacienda públi-,
ca, se proceda a la ejecución y venta
de los bienes que sean precisos en la
forma establecida para la recaudación
de tributos, rentas y créditos de la
Hacienda pública, ingresando el im
porte del débito una vez hecho efccLi
vo con aplicación al capitulo, L1rlícu
lo, Sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado c.e Hacienda al Jefe de Pro
piedades la tarta de pago que jusiifi
que el restablecimiento del crédito el
servicio de referencia.

30. Que las disposiciones guberna
tivas que se adopten por la Adminis
tración tendrán carácler ejecutivo,
quedando a salvo el derecho del pro
pietario para dirigir SLlS reclamacjo-'
nes por la vía contenciosoadministra
Uva.

J43S cuestiones a que este contrato
dé origen :r que no puedan resoh'er
se por las disposiciones especiales so
bre contratación administrati\-a, las
resolverim por las reglrs del derecho
común. .

31. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,
rescisión y efectos se resoh-erán en 13
Corma que determina la cOEdiciún an
terior.
. 3:!. En caso de quiebra o !nuerte
del propietario, c;uedurá rescindido y
termin:ldo este contrato, a no ser que
los herederos o sindicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a caLo baju

1934 (Diario Ofidal número 197), no
podrá serie expe<fido a su favor nin
gún mandamiento de pago de no jus
tificarse este extremo en la forma que
preceptúa el inciso cuarto de la men
cionada Orden ministerial.

21. Serán de cuenta del propieta
rio todos los gastos que ocasionen los
anuncios, el otor~amiento de la escri
tura y sus copias y el acta notarial
del concurso, exigiéndose al rematan
te la presentación de los recibos que
acrediten haber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios.
Asimismo -;erá tambiúll de su cuenla
i03 gastos de contribuciones, impues
tos y demás cargas de 12 finca, los de
inscripción en el Registro de la Pro
piedad y las obras de' entretenimiento
y repaso de desperfectos ocasionados
por el uso natural.

Los rematantes del segundo concur
so no están obligados al pago de los
anuncios del primero.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio del es
tipulado por la creación de nuevos im
puestos del Estado, provi¡H::iale.¡ o nlll
nicipales, asi como ta¡j¡po~o intentará
el Ramo de Guerra merm~r la retri
bución convenida p()rqu,~ se supri
man o disminuyan los eH.Idos implles
tos.

23. El contratista queda obligado
a st,ijsfacer el irn¡'a<~s~(J del 'J:"jmbre, el
de pagos al Estado y todos los gemás
y los arbitrios provinciales y munici
pales que se hallen establecidos o se
establezcan en el período de duración
del contrato y sean inherentes' al
mismo.

24. La rccepción y entrega de los
locales tendrá lugar mediante inven
tario formulado por el Cuerpo de In
genieros militares y ante la represen
tación reglamentaria del Ramo de
GW"rra, con a;;ist~nci'1 de un funcio
nario del Cuerpo de Intervención ci
vil de Guerra a los efectos que pre
ceptúa el inciso 6.° del articulo 4_° del
Decreto de 19 de Junio de 1924 <Co
lección Legislativa número 282).

25. El pa¡:(o se hará siempre dentro
de los créditos disponibles por men~

sualidades vencidas y por medio de
n~;]r:6amient{);¡ de paj.!o '>obre la Tes,)
rerh de Hacienda que c:i ¡ldjudicat;¡!"Ío
o su representante legitimo designase,
debiendo acreditar el contratista ha
ber satisfecho la contribución que le
corresponda y los impuestos y arbi
trios a que hacen referencia las con

'diciones 20 ~. 23.
2i.i. El adjudicatario o su represen

tante, dado a conocer al Jefe de Pr~

pied:ides. queda obligado a indicarle
ei c'cmicilio donde hall de remitir=-cle
las órdenes relativas a este sen·Lin.
en 1:1 inteli;::encia de que todas eila.;
=-e consider;;¡rán como si las huü¡'".a
;~cibido. y de no cumplimentarlas, In

currirá en las responsabilidades a ~ue

hubie,e lugar.
2.i. Terminado 'el contrato comple

ta y fielmente por parte del propiela·
1";0. el Jefe de Propiedades aco.rda'<Í
13 dC\'olución del dC!Jfisito del 10 pr."
leo. si bicn exi~~{·"d.)b preyi31ucllte
c.¡'le acredite haber satisfecho todos lo,;
;:Z:Jstos a que se refiere la condici6n 25
de este plíego, y que se ha dado CUfr..

plimiento a las disposiciOlles l'cgulu-
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:dos los materiales, convoca a concurso
a los señores instaladores españoles a
quienes pueda interesar, ln\·itándoles a
presentar ofertas detallando en el pre
supuesto la calidad de los materiales a
emplear y el plano de las lineas de
distribución, previo el estudio de la
l\Iemoria, planos y pliego de condicio
nes, que estarán a disposición de los
concursantes todos los días laborables,

de diez a trece horas, en las oficinas
de la Campsa, en :V[adrid y en Huelva,
durante el plazo de admisión de pro
posicIones, que terminará el día 1.0
de Octubre próximo, a Las doce horas.

Las ofertas han de entregarse por
duplicado y bajo recibo en Secretaria
general, "Neegociado de Recepción ue
pliegos para concursos", o en....iarse por
con'eo, certificado y con acuse de re-

cinc, consi·derándose en este easoco
roo fecha de entrega la de recepc:ón
en CA."IPSA.

Los gastos que se originen con mo
th·o del anuncio de este concurso se
rán de cuenta del adjudicatario.

'-"ladrid, 12 de Septiembre de 1934.
El Director general, l\laluquer.

X-:-42í4

BANCO EXTERIOR DE -E5PANA.-MADRIO

Batanee de sztuaci6n. de 31 de Agosto de 1934.

30295527.32
114.829,08

13741_670,69

13.741 670,69
1)

l)

150 OOO~OOO.OO

»
»

50000,00
40L65~,35

187.332,50

1.855.954,85

Valores E:feetivos.

5.-Efeccos y demás ob IJgac ones a pagar •••••••••
6.-Acepcaciones y apertura de créditos•.•••••••.
7 -Altti: os del Estado re.ntegrabIes'

Anticipo sin ,nterés ••••••••• __ 13000000,00
Subvención.. • • •••••••••••••• »

l_.-c-apita! _. _ _
2.-Fondo de reserva estatutario. '•. ' _••••••••••
3.-Bonos y obligaciones en circulación ••••••••••
~ -Acreedores'

Ba.nco!i y banqueros. • _•••• ~. • 10.218 791,50
Acreedores a la v'sta ••••••• ' __ 12782511,94
Acreedores hasta el plazo de UD

mes •••••'•••••. _•..••••••••
Acreedores a mayores plazos ••• '
Acreedores PO' compra de mo

neda. elttrn.njera a plazo. _• _•.
Acreedores en moneda extrn.n.je,

ra. . valor efect vol. ••••••• _..
Moneda extran¡era vendida a

plazo valOr efect;vo' •.. _. _.. 4.79iL:82.18

1300000000
8.-(Juen as de orden •••••••••••••• , ••••• " • • •• 1)

!l.-Cuencas diVersas:
E'l pesetas .••.•••••••• _• • • ••• 20.837.303,17
En moneda extranjera 'valor

efect, vO r •• • • • • ••••• • • • • • • • • 1.121.438.25
21958_741,42

SuMA _ ••••••••••••••• 229.11076 "',51

Pesetas

PASIVO

Va'ores nora.inares ,' ~..... 58.017.827159

SUMA .••••••••••••• ' 229110768,51

""alores nom¡na..es . 58..017.827,59

9.:-Acciones en cartera • _••••• '" ••••••••••• _•• 50.000.000.00
10.-Deudores po. aceptaciones y por apertura de

créditos.•• _••••..••••...•••...•..... _••••••
ll.-Gastos de establecimieDto ene! ext¡-a.njero .,.
12.-ellentas de orden •• _••••••• ' • _•••• _., ••••••
13.-cueDtas diversas:

Bu pesetas •••.••.••••••• _. •• . 16.108.85<;,29
En moneda. extranjera (valor

efectivo) ••••••••• ~. ••••• • •• 2.930.246,43
19039.104,.72

i.862 130.00

»
58.753 200.00

73649996

34.822 69:;,99

26.668430,00

l}

l}

2.862 130.00

9.53364<;54

2.780.279,30

4.836.416,55

4.520.873,40

352042,13

4.780.567,63

9.882 978,62
12 450, 105,99

2.462,70
14560353,02

7 325.046,65

130.14<3,35' ' ,

Títulos: Fondos púLlicos ••••••
Otros valores .••••• __ ••••••••

Efectos de comereo a mayor plazo:
En pesetas •••. - " 1>
En moneda enran·

jera (valor efeo·
tivo) '•• _....... 2.462,70

4.-Créditos:
Deudores con' garantía prenaa.-

ria .,. _.•••••...• __ .....•..
Deudores vanos a la vista.. - - - .
Crédito reintegrable a. los expor·

tadores de naranja (Ley de 6
de Mayo de 1933) .•.•••.••••

Deudores por ventas,de .lloneda
e:rtranjera a plazo.•• _•••• __ .

Deudores de moneda, extranjera
valor efectivol ..•• _•••.• _•.

Moneda extranjera comprada a
plazo I valor efect vo I ••••• '.------

2.-Efectos y c~itos sobre países de patrón oro.
3.-Cat"tera.-Efectos de comercio basta noventa

días:
En pesetas ~ ..• __ . 4.650,422,28
En moneda extran.

jera (valor efec-
tivo/. __ ••••••••

ALTIVO:

Valores efectivos.

l.-Caja y B~nco5;

Caja y Banc'o de Esparia •••...
Moneda y especies en caja (valor

efectivo, •. _. _••••.•• , • • • . •• 18.289,0 I
Bancos y ba.nqueros " ~ •••• _••. " 12.935.099,60

22.487 0~7,15

»

5.-Partlclpac onesy préstamos a Empresas:
Préstamos a plazo mfer.or a con·

eo anos .•• : •.••.• __ . _••••••
Préstamos a. maYal pla:Lo .•••••
Participaeiones ..•••••.•••• _••

---~-

7.-Aocl0nis!as '11II .

S.-Mobiliario e ns'a/ac,óo •••••••••••••••••••.

6.-Concesiones de Estados y Corporac.ones e::ttran.
jeras: .

Obras Y serv.c.os púbt;cos... . •• »
.Monopolioil. • • • • • • • • • • • • • • • • •• »
Licencias "'. »
P.a.tentes .••••• " "" »

:\1ao.r d.;'$1 de Agosto ,le WM. - Por el Je:e de Ucntab .¡dad Enr:que Ronda. -&nco b:xt,er,ór de España.. - V .... B."; E:J Goberna.-
dor, Daniel Ríu.. X- 4273

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA

Don Antonio Garcia Tredjano, Do<:
cano del Ilustre Colegio Xotarial de
Granada,

Hago saber: Que en este Colegio se
instruye expediente para la devolu
ción de la fianza prestada como garan
tía para el ejercic~o de su ¡:argo por
el Notario ([ue fué de Estepa (Sevilla)

y últimamente de Andújar (Jaén), don
Rafael Rodriguez Sánche7, que en la
actualidad se encuentra jubilado.

Lo que se hace público para que
quien se crea con derecho a deducir
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.2:Iguna reclamación contra la expre
.sada fianza, lo verifique ante la Jun
ta directiva en el ténnino de un mes,
a contar desde la fecha de la inserción
de este edicto.

Granada, Agosto de 1934.-El Deca
no, Antonio García Trevijano.

X-4268

('~UA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo, ocurrido el dia 16 de Julio
de 1'934, falleció el día 16 de .Julio de
1934 D. Ramón CaIdevilla GOllzález,

.deo-profesión peón-bracero, d.oruic:ma
do en Pendas-Arriondas (Oviedo), na
tural de Pendas-Parres (0viedo), hijo

-de Ramón y Eh-ira, nacido en 18 de
Noviembre de 1910, de estado soltero_

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 <le Enero de 1933,
los que se crean con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigirse, acompañando los
documen,tos que lo acrediten, a esta
Caja Nacional de S.eguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.
E! Director, L. Jordana.

X-4270

COMPARIA ESPA.-qOLA DE Mli~_'\.s

DEL RIF

AMORTIZACIÓN DE 790 BONOS DE 1..'1. SE/HE
e., EMISIÓN 30 NOVIEMBRE DE I92~

Se pone en conocImiento de los po
seedores de Bonos de la Serie C, emi
sión SO Noviembre de 1925, de esta
Compañía, que, efectuado en el día de
ayer, ante el Xotario de esta capital
D. Cándido Casanuev3, el sorteo co
rrespondiente a los 790 Bonos que,
según el cuadro de amOJ:"tización in
sertado en los· mismos, debian serlo en
el pre-sente afio, resultaron amortizados
los qUe a continuación se enumeran:

Bonos números.
411 a 420, 441 a 450, 471 a 480, 691

a 700, 721 a 730, 881 a 890, 1.041 a
1.050,1.231 a 1.,240,1.251 a 1.260, 1.301 .
a 1.310, 1,461 a 1.470, 1.491 a 1.500,
1.641 a 1.650, l.nl a 1.730, 1.751 a
1.760, .1.851 a 1.860, 2.321 3 2.330,
2.331 a 2.340, 2.661 a 2.670,_ 2.841
a 2.850, 2.911 a 2.920, 2.921 a 2.930,
3.261 a 3.270, 3.421 a 3.430. 3.741
a 3.750, 3.871 a 3.880, 4.161 a
4.170, 4.171 a 4.180, 4.481 a 4.490,
4.571 a 4.580, 4.6;Jl a 4.640,4.651 a
4.660, 4.691 a 4.70U, 4.841 a 4.850, 4.931
a 4.940, 5.141 a 5.150, 5.161 a 5.170,
5.201 a 5.210, 5.561 a 5.570, 5.581 a
5.590, 5.821 a 5.830, 6.061 a 6.070, 6.631
a 6.370, 6.511 a 6.520, 6.561 a 6.570,
6.661 a 6.670, 6.771 a 6.780, 6.791 a
6.800, 6.851 a 6.860, 7.041 a 7.0:10, 7.071
a 7.080, 7.141 a 7.150, 7.191 a 7.200,
7.311 a 7.320, 7.321 z 7.330, 7.461 a
7.470,7.581 a 7.590, 7.851 a 7.860, 8.131
n 8.14ó, 8.211 a 8.220, 8.261 a 8.270,

·8.311 a 8.320, 8.331 a 8.340, 8.611 a
8.620, 8.661 a 8'.670, 8.671 a 8.680. 8.681
a 8.690, 8.741 a 8.750, 8.901 a 8.910.
8.941 3 8.950. 9.021 a 9.0:10, 9.121 a
9.130. 9.591 a 9.600, 9.661 a 9.67U, 9.701
a 9.710, 9.741 a 9.750, 9.8::!! :.l ~.830,

. 9.841. a 9.850,_ 9.961 a 9.970.
Los poseedores de dichos Bonos po-

drá n recoger el valor de los mis..'Uos
previa presentación de los respectivos
títulos, que deberán llevar adheridos
todos los cupones desde el correspon
diente al vencimiento de Abril de 1935,
en los establecimientos siguientes:

En Madrid, en la Caja social. calle
de Alcalá. 65, Y en 105 Bancos de Bil
bao, Español de Crédito y .Vizcaya. y
sus sucursales; en Barcelona, en las
Bancas Arnús-Garí y Marsáns;en Cti
diz, en la Casa Aramburu Hermanos,
y en Melilla, en la Agencia de ·la Com-
pañía. -

Madrid, 12 de Septiembre de 1934,
El Presidente del Consejo de Ad..minis
tI-ación, Pablo de Garnica_

X-!271

.JUZGADO DE PRL"IERA INSTANCL\.
NUMERO 4, DE rtlADRID

En virtud de providencia dietaf.la.
en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan-·
cid nÚ"mero 4, de esta capital, en au
tos de procedimi<.':IlLo smnar:.io l;eS\:l
dos a instancia del Procurado:- n.Al
fredo Correa, en nombre de D. Gui:
llermo Pérez Herrero, contra doña Joa
quina -dJé Melgosa Abréu, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta. que se celebrará por ler
cera vez y sin sujeción a tipo, el dia
16 de Octubre próximo, a las once,.en
la Sala audiencia de este Juzgado, la
siguiente finca:

Una parcela de terreno O solar en
té~m1no de Madrid, 'distrito hipoteca
rio del Norte, con fachada a la calle
de Torrijos. señalada con los núme
ros del 58 al 68, formando parte ·de

. la manzana número 317 del Ensanche.;
la línea de fachada, ensi!uación al
Poniente, tiene de longitud veinticua
tro metros treinta centímetros; a su
extremo vuelve la linea de medianeria
de la derecha, en situadón al Sur,
formando ángulo recto con la de la
fachada y con longitud de veintiséis
metros cin·cuenta centímetros, lindan"
do con sol3r de D. Sotero Miguel Ba
rrio; a SlU extremo vuelve en situa-ción
saliente la medianeria del testeJ:"o, en
nna línea quebrada compue:;ta dedos
rectas, la pri.mera de ~ato-rce rrn.etros
cuarenta y cinco cenhmetros de ex
tensión :r la segunda de doce metrOs
cuarenta -centímetros, lindando con so
lares de D. Sotero :Miguel Barrios y
otros, en situ~dóJ"l de Saliente, y a su
extremo vuelve la línea de medianeria
de la izquierda, en situación Xorte. en
longitud de tJ:"einta y cuatro metros,
for-mando ángu!o recto con la de fa
chada y lindando con resto del terre
no de que se segregó esta parcela, que
afe-cta la forma de un pentágono irre
gular c u y a medianería, horizontal y
geométricamente, es la de seiscientos
ochenta y siete ·m.etros, equivalentes
a ocho mil ochocientos cincuenta y
cinco pies cuadrados. Dentro de di
cho solar, en su parte Xorte, existe
edificada una casa de dos pisos, a-c
tualmente destinada a habitación, cura
constru~ción es de ladríllo, cemento
y cubiertas de teja, que ocupa una su
perficie de ciento noventa y un me
tros sesenta v seis decímetros cuadra
dos, o Sean mi! cuatrocientos no""enta
pie s ochenta di:cimos también cua
drados.

y se advierte a los licitadores que

para tomar parte en la subasta debe
rán' consigDar- previamente sobre 1 a
mesa del Juzgado el diez por ciento
de setenta y cinco mil pesetas, tipo
que sirvió para la segunda subasta;
que los ·autos y la certificadó:l del Re
gistro a que se refiere la regla 4.-- del
articulo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de lmanifiesto en la Secretaría
del- que refr.en·¡f.a; que se entenderá
que todo licitador· a-eepta como bas
tante la titulación y que las cargas- o
gravámenes -anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del ll!ctvr con
tinuarán subsistentes, entendién·c1ose
que el rematante las fi.cepta y queda
subrogado en laresponsabiUda-d. de
lo:> mismos, sin de~tinarse a su extin
ción el precio del remate.

:Madrid, 12 -de Septiembre de 1934.
El Secretario;P. S., Santos Soto Ji
m~nez.~Vi'5ito bueno: El Juez de pri
mera instancia interino, G.-Patos.

X--4277

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~{;I.A

NUMERO 12, DE l\-LADRID

-En el Juzgado de primera instancia
número 12, dc esta capital, Secretaria
del qüe suscJ:"ibe, p<'nden los autos de
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantia, pr<lmovidos a instancia del
Procurador D. Fernando Pinto, en nom
bre de doña ~faria :Martin y ::\lartin,
contra la Compañia Arrendataria del
Monopolio de Pe~róleos, que ha com
parecido en-autos. y contra la Sociedad
Anónima Industrias Babel y Xervión,
declarada ésta en rebeldia por no haber
comparecido en autos, sobre que se de
clare que las edificaciones existentes en
la finca sita en la calle de Albedo Agui
lera, número 9, fueron construidas a
expensas de la demandante, quien, pOJ:"
consiguiente,.es dueña del vuelo de di
cha finca, que se declaren nulas y sin
n:ínguna eficacia· la inscripción de obra
nueva realizada por Industrias Babel
y Nervión y '1as que traigan ca·usa de
ella y ordenando la cancelación de las
mismas y, en el caso de que no se esti
maren estos pedimentos, se declare el
cLe-recllo de la actora a ser reintegrada
de la suma de 148.000 pesetas, según
tasación de dichas edificaciones.

En su virtud, por medio de la pre
s-em,te, qUQ: se insertará -en el "'Boletín
Ofidal" de csta provincia y en la "Ga
ceta de )ladrid", se notifica la existen
cia de dicha demanda a los liquidadoJ:".('-s
de la entída-d Sociedad Anónima Babel
y ~oervíón, cuyos nomurcs, domicilios
y paradero se desconocen. a los fines
dcl artículo 482 del Código civil, fiján
doles para que comparezcan en autos,
si lo estiman (}portuno, el plazo de nue
\'e dias; bajó apercibimiento que, de no
hacerlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en <1crecho.

)'íadrid, 10 de Septiemhre de 1934-.
El Secretario, P. H., Emilio Esteban.

X-4272

JUZGADO DE PRB:!ERA IXSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,

DE MALAGA

Don .José :\{orejón Castro, Juez de
primera i¡;,stancia del distrito de la Ala
meda. de ~IÚJa;{a•

Por el pr.esmt~ e-dicto se hace públí-
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co: Que por dicho Juzgado y bajo la
actuación del Secretario refrendante, se
tr~.mita el asunto civil número 52 del
año actual, a virtud de escrito .de don
Mario Kahan PQnmeranz, quioen solicita
la transformación. de sus dos apellidos,
por los de Rallan Ponmerauz, consis
tente dicha modifieación en cambiar
la K del primer apellido por una R, y
la terminación del s<:gundo, nz por uz,
,fundándose en la dificultad fonética eLe
sus' actuales apellidos, y en haber to
madQ estado de hecho los apellidos
Rallan Ponmerauz, co:no acredita el so
licitante, incluso en documentos oficia
Les, c6lIl<fusián que di fkulta el uso co
mercial de dicho nombre, en cuyo hecho
asimismo funda su pretensión.

y en cumplimíento de 10 que dispone
.el articulo 71 dado para la aplícación
de -las le)'es del :\latrímonio ci....il y del
Registro ci....il, con fecha 13 de Diciem
bre se inserta en la "Gaczta de :Madrid".
"Boletín Oficial" d·e esta provincia y
'cuadro de anuncios del Juzgado, a fin
1:le que puedan pNsent::u- su oposición
ante el mismo Presidente cuantos se
'crean can d·erecho a ello, a cuyo efecto'
se señala el término perentorio de tres
'meses, a contar desde el di;), de inser
ción del presente edicto en los dichos
periódicos oficiales y cuadro CÍe anun
cios.

Málaga, 29 de Agosto de 1934_-EI Se- .
cretario judicial, An~onío Cardona.-
.El Juez, José )!orejón Castro.

X-42iG

J'UZGAlJO PE PRIMERA IN5TAo.'l"CIA
DE MANZA"-'XARES

. Den Luis Yelóso Bazán, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad ~- su par
tido_ .

Por el presente hago saber: Que por
providencia dictada en el día de hoy
en los autos que se siguen en este Juz
gado por el procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria a instancia del Pro
curador D. Pedro Sánchez Blanco, en
representación de D. José :Marüi Ruiz
de Elvíra Benavente, casado, Registra
dor de la Propiedad y vecino de Alme
ría, contra D. José Rubio }Ianzanares y
Domín¡;uez, casado, Farmacéutico y ve
cino de esla ciudad, para la efectividad
de un crédito hipotecario de 4J.OOO pe
setas de principal ~. 9.325 pesetas 60
centimos de ipíereses vencidos, soe ha
:lcordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días. las cuatro fincas
hipotecadas en garantía de d!cho cré
dito, cuya descripción es la siguiente:

l.' Cn quifión en este tén..¡,no y si
tio camino de Ak¿zár; de caber tres
hectáreas, i2 áreas, !le centiál'e-as; lin
da: por Saliente. tierra de Antonio Ube
d3; ;\iediodia, otra de dona Dolores Sún_
chez CantalcJo: Poni·cnte. el camino -de
Alcázar y el Cementerio municipal, y
)\I)rte, dicho Cernenkl·iu.

2.A en IH:d3Z0 de tier.a en este té¡-
millO, al sHio C:l.sa Xueva de Cancerri
lIo, con parle cn la casa de su nombre,
pozo, pila, era y ejido; dc caber 12 hec
titrea=-. Si árc;:¡s. ~1 c"ntiárcas; linda:
por Salienh:, otra de' Alfonso Rubio
Manz¡mares; ~fedlodia. tierra de )-ligue!
Xoblejas: Poniente c:Jmi'r.o de Lr~ña a
Dai.'1liel, 'y Xorte, 'tierra de Angela y
Francisco Rubio.

3.a Cna tcr<'Cra parte de la casa en
esta población y ~u calle d·; las Cruces,

en, el Corral de Concejo, número 1; que
toda linda: por la derecha, entrando;
con C2sa de herederos de J~aquin Pla
na; izquierda, casa llamada La Torreci
lla. de Paula Romero Ballesteros y otra,
y espald:::., solares· de doña Angela y
D. Alfonso Rubio :\Ianzanares, y se eom
pone de piso bajo y principal, tiene su
frente a Saliente y se ignora la super
ficie que ocupa la casa, a la que queda
unido Wl trozo doe terreno solar de 3S6
,;aras cuadradas, separado d~l huerto
que antes constaba unido a la rr.isma,
cuyo trozo de solar se destina para des
cubiert~ <le la c:¡sa. Esta tercera parte
se compone de las l.wbitacio",cs siguien
tes: en· bajo, sala a la izquierda del por
tal entrando, sala a la izquierda <lel
patio, cocina en el paso del corral. só
tano en la cueya gnmde; en alto, duna
ra frente a la subida de la escalera
principal, la de la izquierda, sexta parte
de dicha escalera; en el corral, cuadra
del destete, la mitad s'cparada a la de
recha; cámara sobre la anterior, bode
ga grande con 2.350 arrobas de ti'I:,gja,
pozo de orujos frente a la bod·~ga, y
tercera parte de los indh'¡sos corres
pondientes en los lugares de uso co
mún de la casa.

4.' Cna tierra 'M la actualidad pues
ta de viña con 5.000 cepas, 3.000 olivas
y una casa compuesta de seis ,alcobas,
comedor. cuatro cocinas y dos cuadras;
en este tí:rmino y sitio de Vi ....eros con
una fuen,te en.el centro titulada del mis
mo nombre; su extensión superficial: 34
hl!ch~reas, 6~ itreas, 63 centiáreas; lin
da: por Saliente, tierra de D. Estanis
lao Ponte; Mediodia, dehesa de Siles;
Poniente, propiedad de D. Ramón Alva
rez, y ~ort.e, la posesión títulada Venta
de Borondo.

Dicho remate tendrá lugar en este
Juzgado, sito a'1 la Explanada de la.
Estación. el dia 9 de Octubre próximo,
a !as once horas, en la Sala de audien
cia del mismo.

Lo que se hace público para los que
quieran interesarse en la subasta, de
biendo ad\'~rtirse: que los autos y la
certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.' del artículo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de m:mifl.=sto
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta co
rno bastante la titulación, y que las car
gas y gra\'ám~lIi'Cs anteriores y los p!"e
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistcnt,::s, enten
diéndose que el rematante los accpta y
queda subrogado -en la responsabilidad
de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del l'Cmate; que sen-ira
de tipo para la subasta el de la primera
finca -descrita, el de dos mil setecientas
pesetas; el de la s·~g;.mda, el de cuatro
mil den pesetas; el de la tercera, el de
cinco mil cuatrocienta:> peset<!s, y el de
la cuarta, el de cuarenta y un rnll seis
cientas· pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipa,
y que para tomar parte en la suba,;ta
deber:\.n los licitador.es consignar en la
mesa del Juzga.(lo prevjamente el diez
por ciento del precio por que salen a
la misma, siC';:do pref.eridos los postores
que renlicen postura a la totalidad de
los bknes hipotecados sobre los que
sólo interesen proporciones p~rci3Ies.

Dado en 1Ianznnares a 10 de Septiem
bre de 1934.-EI Secretario judicial, An
drés Amo.-El Juez, Luis Yeioso Bazán.

X-427S

.JUZGADO DE PRL1\ffiRA INSTANCIA
. DE SANTOÑA

Don Luis Mosquera Caramelo, Jue2.
do:! primera instancia del psrtido de
Santoful.· -

Por el presente edicto hace saber:
Que en autos de juicio ejecutivo espe
cial sUIllario estáblecidQ en el artículo
131 de la ley Hipotecaria, prom'.lvido
por la Sociedad Anónima de Crédito
Banco ::.\Iercontil, represeIhtada por el
Procurador D. Ambrosio Herrería Alon
so, contra bienes de la razón social
Bringas y Secada, he acordado sacar a
púbJi.ca subasta, por toercera vez y sin
sujeción a tipo, los bienes siguientes:

La casa numero 12 y 14 de la cal1e
de Juan de Ja Cosa y esquina a la del
Abad Patel'lúiQ, de esta villa de Santoi'ia,
que ocupa una superficie de quinientos
setenta y u.n mdros sesenta decímetros
cuad¡'udos (siete mil trescientos ochenta
pies y medio), y se compone de planta
baja destinada, eOl su mayor parte a
fábríca de conservas y salazón de pes
cu¡';-o, con dos entradas al. ~orte; otra
~UJ el chaflán del ángulo Este, Oeste y
SUT', y otra al Oeste, y en pequeña parte
a dos portales y escalera para el ser
vicio de los pisos; de una tejavana al
Su¡-, qu'~ comunica con la fábrica; de
dos pahos a este viento, unD contiguo
a la tcjayana y, como ésta. al servicio
de la fabrica, y otra con un cobertizo
de cuatro pilas par.a lavar y las dos
eon un pozo común en su línea diviso
ria; de un piso principal y otro segUJD~

do con ]l~bita~i?,nes triples cada uno,
o sea seIS VIVIendas Independientes.
Todo linda: por el frente, al Norte, con
la calle de Juan de la Cosa; espalda, al
Sur, propiedad de D. Dario Jardo; de~
recha, al Esti:, entra.ndo, finca de Pedro
Valle; izquierda, al Oeste, calle de Abad
Paterno. Toda ella tasada en ciento
veinte mil pesetas.

!,ara la subasta que se annncia, se. ha
senalado la hora de las once del día 16
de Octubre próximo, en la audiencia
de este Juzgado, Con las siguientes con-
diciones: :

1.' Dicha· finca sale a' subasta, por
tercera vez, s1n, sujeción a tipo.

2.~ Lo~ licitadores deberán consig
nar prenam::nte en la mesa del Juz
gado o· en el establecimiento püblico
destinado al efecto el diez por ciento
por Jo menos, del tipo de la segund;
s~asta. q¡¡<: consistió en el setenta y
cmco por CIen1:o del valor asignado a
la finca en la desc:-ipción anterior.

3.A Los autos y la certificación' del
Registr? a que se refiere la regla 4.&
del artIculo 131 ~e la Ley Hipotecaria,
se hallan -de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

4.& Se entenderá que todo licitador
acepta como bastanle la titulación y que
las car?as o gravámenes anteriores y
los preterentes, que constall1 en la certi
ficaci?~ ¿el Hegistro de la Propiedad,
al credlto del actor, que asciende a se
senta y cinco mil y pico de pesetas, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qui!
el rematante los acepta y se subroga en
la r~ponsabiJidad de los mismos, sin
desUn<arse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Santoña a 29 de Agosto de
1934. - El Sec.etario, P. H., Nicolás
Ruiz.- El Juez, Luis ~losquera Cara

. mel.:».
X-4269
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ADMm"iSTRAClóN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

CAMPILLOS

Don Diego Moreno Casascla, interino,
Juez de instrucción de esta·villa y su
:partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoddades, así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraído
al vecino de Cañete la Real, D. Juan
Rasero Jiménez, el día 22 al 23 ,del
actual, del sitio Buena Vista, de dicho
término, así como a la detención de
la persona en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición, poniendo unos y otros a mi
disposición, caso de ser habidos, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
número 139 de 1934.

Señas.

Burra de trece anos, rucia clara, muy
fina, . preñada. mediana, atiende por
chica.

D3!do en Campillos a 29 de Agosto
de 1934.---:El Secretario judicial. Luis
Rubio.-El Juez interino. Diego Mo
!reno Casasola.

JO-13008

CASTRO DEL roo
Don J osé Criado Rodríguez~Carre

tero. interino Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a )as Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial. dispongan se pro
ceda a la busca de las aves que al
final se reseñan, propias de Juan Ka
'Vajas Aranda, vecino de esta villa, y
que fueron substraidas en el dia 11
del actual, del caserio denominado To
ril Alto, de este término, y siendo ha
bido. se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se halle, si no acreditan su
legitima adquisición, procediéndose
también a la busca del autor o autores
del hecho, que del mismo modo se
pundrá a disposición de este, dicho
Juzgado :r en el Depósito municipal
de este partido.

ReseíllL

Cuatro gallinas. dos de ellas negras
y las otras dos rubi::lS obscuras. de
unos dos kilos y medio de peso cada
una; una pava negra, de unos cuatro
kilos, y trece pollos de diferentes co
lores. de medio kilogramo unos con
otros.

Dado en Castro del Río a 24 de Agos
to de 1934.-El Juez, José Criado.
Por mandado del Sr. Juez, Manuel Sa
ravia.

JO-13009

Don José Criado Rodríguez Carrete
ro, interíno Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por el presente. ruego a las Autori-

dades civiles y militares, y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se proce
da a la busca de las aves y efectos que
al final se reseñarán, propios de En
carnación Muñoz Doncel, vecina de
esta villa. y que faeron substraídos en
la noche del 20 al 21 del actual de la

'finca denominada "l\larcenilla la Alta"
de este término, y siendo habidos se
pondráIi' a disposición de este Juzga
do COD la persona o personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditan su le
g i ti m a adquisición; procediéndose
también a la busca del autor o auto
res del hecho, que del mismo modo se
pondrá a disposición de este dicho
Juzgado, y en la Cárcel de este partido.

Reseiia.

Doce pa'vos, entre ellos algunas p:l.
vas, unos ruanos, otros colorados y
otros negros, siendo su peso de unos
cuatro kilogramos cada uno. unos con
otros.

Ocho gallinas de diferente plumaje,
o sea unas blancas y otras negras, de
dos a dos y medio'kílos cada una.

Dado en Castro del Río a 24 de AgoSo'
to de 1934.-El Juez; José· Criado.
Por mandado del Sr. Juez. el Secreta
rio• .:\lanuel Saravia.

.JQ-1301l}

CEUTA

Don Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez de instrucción interino de esta
ciudad.

Por el p,resente se cita. llama y em
plaza a Pedro Gómez Mateo, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se igno
ra, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad en el barrio de Villalata, barraca
sin número, el cual rué condenado por
la Junta Administrativa de Hacienda
de Cádiz en expediente de conlmban
do núm. 199 de 1932, a la multa de
seis mil trescientas treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos, por la apre·
hensión que le fué hecha por fuerzas
de Carabineros, el dia 21 de l\o'Vie'll
bre de dicho año; por cuya mul ta ha
de cumplir. por su insolvencia, un año
de arreslo sustitutorio; para que en el
término de diez dias comparezca ante
el Juzgado de instrucción de esta ciu
dad, sito en la calle de Canalejas. nú
mero 10, bajo, a hacer efecth,oa en el
acto dicha multa o cumplir indicado
arresto; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades civiles y militares. y encargo a
los Agentes de la :Policía judicial. pro
cedan a la busca y captura de dicho
condenado, poniéndolo. caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado en
la Carcel de este partido.

Dado en Ceuta a 27 de Agosto de
1934.-El .Juez. Francisco de. Caveda.
El Secrelario. P. H., Carlos Delgado.

JO-12957

Don Francisco de Caveda y Saiocdo,
Juez de instrucción interino d-e tste
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al condenado por la Junta admi
nistrativa de lfucienda de Cádiz en. el
expediente número 172 de 1933 sobre

contrabando, Juan García Diaz, cuyas
circunstancias y actual paradero se ig
noran. el cual tm..-o su domicilio en eSta
ciudad, en la calle de Sevilla, número
25, para que en cl término de diez d~as

compar.ezca en cste Juzgado ci.c instruc
ciéllll, sito en la calle de Canalejas, nú
!cucro ID, para que haga efectiva la mul-'

,ta de 57 pesetas con 20 céntimos que le
fué impuesta por expresada Junta, :r de
no hacerla efectha en el acto cumpla
once días de privación de likrtad. por
indicada multa; apercibiéndole que, si
no lo verifica. le parará el perj,lJcio a
que hubiere lugar y ::;erá dl'Clarado re
belde.

Al pr:opio tí~mpo rüego a las Autori
dades y encar¡w a los ..... gentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
captura de didlO condenado. poniéll
dolo, caso dc ser habido, a disposició'l
de este Juzgado en. la Cárcel de este
partido.

Dado en Ceuta a 23 dc _'\'~osto de
1934.-El Secretario, P. H .. Ü.lr'!os Dcl
gado.-EI Juez, Francisco d!: Caveda.

JO-12951:$

Don Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez de instrucción interino de esta
ciudad.

Por el presente se ót::J, llama y em
plaza a Francisco Amate G6nlez, cuyas
circunstancias y actual paradero se ig
nora. que tuvo 'u domicilio en esta ciu
dad en el Agujero, barruea sin número,
-el cual fué condenado por la Juntaad
m.i!l1>Ístrativa de Hacienda de eádiz en
expediente de contrabando númcro :!:Ju
doe 1933 por la aprchen!>ión que le ftlé
hecha por fuerza de Carabineros el dla
9 de Agosto de 192:1, a la Hlulla de pe
setas 7.884,l'l0, paI"a que en el t0nnino
de diez di<is con:parezca ante 'este Juz
gado, sito en la calle de Can<ilejns, nú
mero 10, bajo, para hacer etecUya en
el acto indieada multa o cumplir por
su insolvenda un año de arresto sus ti
tutoría; apercibiendole que, de n~ ..-e
rificarlo, le parará el perjuicio a q;le
hubiere lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo rU':?go a las Autori
dades civiles y miiilar-es y encargo a
los Agentes de la Polída judici¡¡l, pro
cedan a la busca y captura de dicho
condenado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición: de este Juzgado en
la Caroel de este partido.

Dado en Ccula a 29 de .-\.::;osto de
1934.-El Secretario, P. H .• Carlos Del
gado.-El Juez, Francisco (le Cavcda.

JO-12!J5!J

Don Francis<;o de Caveda y Salcedo.
Juez de instrucción ionoterino de esta
ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Josefa Escalante Guzmán. cu
yas circunstancias y actual donJicilio s'e
ignora, que 10 tUYO en. Castillejos OIa
Truecos), barr,Ka sin número, la cual
fue condenada por 1<1 Junta adroi:nistra
tiva '.fe Hacienda ,le Cá.:iiz, en expedien
te número 106 de 1933 por contrabando,
a la multa de 194 pesetas con 32 cénti
mos por la aprehensión que le fué he
cha por fuerzas de Carabineros el lí
de Abril de indicado año, para que en
el término de diez dias compar.e7.ca an
te este Juz,qado de in~trucción, sito en
la calle de Canalejas, número 10, con el

,(CoIltinúa en la pugiIla 2G(j.).
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1, 7Rl Abad ncbl'ial1 (1)0111,0) ......... ,, ....... ,,. 20 - 11 - I!llJ2
1, 7H2 (illCITCI'O Li IlIl1'CS (Fel·IInIHh~),........... 20 - 6 - 1 t'SO
1. 783 I'Cl'IIlt!l llod dgllt'7. (llnfncl) ,,8 -- 8 -- /.'HI~

1.78.1 H."lIs ~1t1l'íl1 (M:lIll1c1) ... ".................. 1I -- 4 -- IHOO
l.7S/) (julIl'Clia Huir. (.Iulln)."" " 31 - 8 -- HXl
1, 78(1 Homero HUlI!ero (Alllollio) " 1 -- 3 - 13!m
1. 787 Figllci I'U [~adll (])Oll1 i Ilgo) .. .. (l - (l - - HI!J8
J.7RR Hotlrigu('z Lúpe7. Ulcv"cl·ino) 101 - 8 - II'¡SIl
1.780 MlIJul'l'o ~lúl'lillCZ (Il(,11l'liiclo) :1- O - 1'1~'il
1.700 :'lI!¡\·t.HI· lIel'Jl{¡ndc~~ (Fcrn:llIdo) 28 - 12 - J~'O·I

1.7!JI I>il!~ CI1l\SCI~O lU\'el'U (Fi<\el) 2·1 - .. - 1~t!;i

1. 702 Lúpez IllalH~() (And¡'és) "................... 20 - 8 - HIIH
l.i03l¡.'CI'I.('!.n ArVlH'CZ (MUlIIlC!) .. " 2:l- 6 - ]~i8

) 7\l1 Nnl'vón Clrujcdll (Migtll~I).................. [) -- 7 - lXlI5
1. ¡!JI) (iúrllcr. Gl'ilu (Jesús) 30 - 11 - 100:1
1. ion J I.ÓJlC7. l,¡nares (Fl'llllcisl'o).. 2. - 4 - 1895
1.707 J.J)OVlll filll'eill. (.Jo.St.),......................... 4 - ·5 - 1890
1. 70S01ll'O l'lIbondil (CéSltr),; ,.................. 1,))' - 2' - 189·!'
l'.'1lJO· AI\'nrcz Milléti' (Ebi'c'5tdj :..•• :...... :.... ;' :n - 8 - 187D

).702
1.763

1.70·J
I.7Uü
1.70U
1.7U7
1.71;8
1. 7(11)
1.770
1.7; 1
1.772
].773
1.7H
1.775
].770
1.777
] .778
1.770
1.780

IAIt'a MOI'cno {.José) ..
GUI'e1a del Hh'ero y Cn1ll¡IlIZlIIlO (An-

tonio)., , , " ..
Hol!l'lguc¡<, LOI·CIl'l.O (Bcnltu) .
Pércz Pillero (Harnel) ..
Pelllcol' Vilu (FI·unelseo) ..
Apllricio Quevedo (Hoscndo) ..
Bucno CIlSiilO ('l'IHIIÚS) .
PUlnllUl1'cs FN'UÚ 11 dc7. ((1\1 illcrmo) .: ..
HoseiliJ Climclll (.1 mi 11) ..
Alomo A1\'(11'('1. (ClcJlIculi uo) " ..
1>1':1 dos Scvillll ((COl'cIJo) ..
Llon:n ;"[111'[[ (Fa:!lncisl'o) ' .
DI[1'l. Holdún (.Iosé) , .
Tej('I'()~ (;ul1él'l·c7. (~Ial1llel) .
I'ngL\n lIlot'eJ'a (Alcjandro) ..
SiUll11'J'() SOI'O (Jost·) , ..
Fel·núnde'l. Orli1. (LlIUI'ClIno) ..
Fcrlll'llHlc1. Med inn (Junn) .
VillEllvlI ~Ioya (Cé~ar)" " ..

:15 - G - 1900

3 - 4 - 1893
30 - !) - 1888

1) - 2 - 187!!
8 - 11 - H19U
1 - :l - 189rl

2!l - 1 -- 188(j
1~ - 6 - 1891
la - a -- Hl02
11 -~ O- 1897
26 -- o/ - 1876

:3 - 4 -- 1':l67
12 - 1 - 1891
7 - ti - ¡mlO
7 - il - 18~'!
8 - !) -- J!l~lI
.¡ - 7 - lR!J1

l:i - a -- 1!J1J I
16 -- 3 -- 18D~

~[()rjlcs •• ~ ... t ...... U.+ ... IO ••

Snn Fe!ices dh B\llil!1ll.
Pt'ílll'al1~,1l ~ ..
Ahuedlnn '" ..
Alcalá de Jos lia'lules .
Villnllo7. '." ..
El Cuervo ' ..
Puenle Vícsgo ..
AHnJ'1l .
Mulilla dc Al'zr'Jn ..
Vive!'os .
Cnl'uhaiJa , •...•• t +

{)JciI'oS .11 ••••• ,.t.tl •••••••

eeholJa ~ .
Lillrilln ~ 1 •••••• t •• ~I •••

SlNll8cúrcel .-tt .

Lejona ..
PlIl'uIlcnll .
San Lol'C;lZ~ de la Pu-

ITilla " ..
J\(OI1 enl\' iIIo del 11 IIcle. "
A1J¡ullehcz ..
U,giCU1' .. ,II.~ ••• _ .

MOlllcüi'cnl' .. " ,.
C¡íslul'as , ,.
Nllvnllllol'ul dc In ~1"lu.
Muecda .
PlIcI11e{II'C[IS ..
Slllvoc1Jea .
Mogenle .. , ..
Bnrcicllcc ' .
Cotovud " ..
Cnhniills nU\·(\~ .

,MCZlJlllla de Jarqut1 .
Hubiclos dc :\-l'JI 1I.. • ..

Plllucios de 111 Siel'l'll .•.
Necia " .
AJlll'ts dc Ulln " .
Alldo\;Uln .

Sevilla ..

Burgos ..
Vallado¡¡'d .
A'lbncctc ..
Sevilla .
BlIrgos .
Znrllgnza .
Burgos ..
Valúncia UH.

Vlllladolid '..
AIIJ:lectc ..
Madl'iet ..
COI'uJia " ..
Mndl'id ..
Alhaccle ..
Vnlellcia ..
BlIl'gos ..
GI'uIHllla .

A'lhacele " ..
ldem ..
GI'II11adn ..
ldclll ..
Idclll ..
j,lcl1l ..
ClÍccrc.~ ..
Corllfía .
Jdmu ..
Sevilla ut t .

Valellcia ..
J\Illdi'j d ,.. , ..
Co~'u¡ja •..•• 11 ••••••

Vullndoli d " .
ZUl'agoza ..
1dcIll .. : .
IlIlI'gos , .
('....ot·ufin •.•. 111 .

Jdcll1 , .
l't\lIlplólla

5 - 1. - 26

Ii - 1 -- 2'.J
[,"':'" 1 -- 22

, 5 - 1·- 1,8
5 - 1 - 1·8
5 - 1 -- 15
5 - 1 - la
5- 1-11
5-1-8
5 - 1 - 5
5 - 1 - 2
5 - II - 28
5 - Íl - 23
5 - J) - 27
5 - J)'-- 20
5 - )J - 2
5- lJ - »
4 - 11 - 28

,j - 11 - 2!i
4 - 11 - 25
4 - 11 -- H)
.j - 11 - 17
.. -- 11 - 15
o/-11-H
<1 - 11 - 10
4-11- !l
4-11- 6
4-11- 2
" - 10 - 2J
.. - 10 - 20
4 -'- 10 - 17
·1 - 10 - 14
" - 10 - 12
4 - 10 - 10
<1·-10 - !l'
t - 10 - ·9
<1 - 10 - 1)
4/ - 1'0' - 2~'
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Apllllld.":"':Coneurso.

~ocl'c,l¡u:io.--CoI1Cl1l·s'o.
I C(jnclll..~ó.· , .
Ajllltull.-GollcuhIO;
Idclll.-ldclIl.
Se;'I·utnrio.-CollCUl·SO.
Co1\ l' IU'SII
S"crchll·jO.-GollCIIl·SO.
Idelll.-Idcin.
Aplitll tl.-Coneu !·SO.
BUI~ hil!i,JI'.--N<llIihl·lIl11icnlo Juez.
Apli IIHL-;-COIIClI t'su.
JIlelll.--IdClIl.
COnl~l1l'S{)

AIJoglldo.-Collcuf'so.
SCl.l·clal'io.-ConCllI'So.
Idelll.-·Idclll.
Alllill\d.-ConclIl·so.

COIlCUl'SO
1dcm.
AIl\itlllt-ConCul'sQ.
Idcl1l.--I clCIII.

IdclII.-1d'CIll.
Idell\.-Idclll.
Id<!- 111.--1 ti clll.
IelcllI.--TdclIl.
hlcllI.-Idclll.
I dI,'Jll.-J dCIl1.
Sccrel ario.-ColI clIrso.
ConclII'so,
Aptllud.-Conclll'so.
1c1elll .-1 dum.
Con('urso
IdclJ1.
Sccl·clario.--CoIlCU1'SO.
A[ltltlld.-ConclIl'so.
Iqcn1,7:-~llflll.'· .,'
Scc~cl[lri'o.~·:"COJlCllI'So.
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1,800
1.801
1,802
1,803
1.BO·l
1.805
1.801.1
1.807
1,808
] ,80.1
1,8LO
),811
1,812
UlI:J
),814
l.gllí
].8IU
1.817
1,818
l.8W
1,820
1. 821
1.822
1.823
1.82·1
1.82l:i
1.82li
1.827
l.828
l.8Z0
] .830
],S¡H
1.832
].833
].8:1'1

1.835
l,83U
1.837
1.SaS
1.830
UHO
) .841
1.842
1,IH3
1.844
1.840
] ,H,lO
1,84;
UW~
I.SI!l
1.8M)
] .851
1.852
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1.8fjfí
] .8M
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1.851)

Pól'ez Pn~l (Daldollld·o) .. :: :; : 28 - 1 --- 1001 Jnl'aco , " ValencIa .
Migucl f\huioz (Snllll11go) ,....... 110 - 12 - 1S76 Chlltún ,.... Mac1I·Jd .
llolomlHlI'u Aizpil'i (Esleban) 26 - 1'.! - 1902 Lnl'l'llún Pnmp~onll. .
Paz Lópcz·Holllílll (i\Il1l'inno) 2,1 - 1 - Hl88 Cllsm' de E~cniolla.. " .. MadrId " ,
Andonaeguí Pél'ez (Conslllnlil1u) 11 -- 3 - 18!I:) Allllodóvnl' del Pinal ¡Albacelo .
Méll tlez Gbmez (Luis)...................... 1r> - 4 - 18!1(\ 1I0ndol1111 dc 111 Sh~ITU. Cilceres " ..
Siena Sierra (Dionisío) 15 - :1 - 190,1 l\Iollroy I1IC!1lI " ..
(illl'e!n Snlyndl)l' (1\Iclchol') ." UI - 5 - 187-1 Vi~chcs Gl'ul1fllln ..
1\11I1'l1nc1, ~Iatlll'l'cdllnl\ (Vil'cnle) l:i - 11 - 1H!H (tol'ga " "" Vlllencill ,"".
GÓlllCZ ~IlIIioz (Anlonio) 18 - .• - lIl00 Campo de Cuclln;· Madrid " ..
S{lIl1:Ill'Z GUI'cill (Col·ne!io).............. 17 - !J - 1SOO VlIldllslillas .. . Chccl'cs ..
V¡cm Slinehc1. (Jesús) 10 - li - 1001 Plñul' " " Grnnodn ..
López Juan (.lh:~lII'edo).......... ~2 - 10 - 1900 IScgol'bo , ,...... Valencia .
Mul"illo ÜI'lega (Jncinto). 21 - 8 - 1877 ViIlalllleya de Oseós Ovjcdo .
Cns·lillu Slllído (Fl'Illleisco). lO -- f¡ - 18!l[1 ) Cubl'a ¡le San lo Cl'lslo GI'nnlHlll ..
Domlngllez Gonúdez (Agust!n).......... ,1 - 7 - 180(; . Eneillcdos , .. \'ullodo~id " ..
01'1llllzlÍhnJ SUI·n!e¡.(lli (José M.) 14 - ~ - 1004 ; Ahulci1.quelll PlllllJ)!OIlIl. ..
Hodl'Ígll¡~Z l)olllíngllcz (Luciu) 7 - 12 - 188'-1 f )'lelglll' de AI·I·íl1u Ynllnclolid ..
l\Iul'linez Lnll igllel'l\ (~Inllllel)............ G - 1 - 189,1 I Jlín¡¡lon iIla A:lJncetc ..
llol'I'l\c)¡el'o CUI'l'lISl'O (Gcl·IlIÍln)......... 11 - 10 - 18U7 : Palel'llll del Cflmpo .. ".. Sev il1a ..
IIcJ'l'el'lI Sun Luis (Santiago).... 1f1 - ,1 - 18"14 Bnl']o\,e1J lo Las [J¡¡!Il1,:s "
Gónwz Hodl·!¡tulJt. (Ahe1l1l'lIo) 10 - .') - 18U! La (~lIdiñll Cnrur111 ..
GÓllICZ CIlI'O Ordóliez (PnsC1wl)......... 17 - :> - 1~7S Novcs '............. Mmlrid ",
Hincón Fel'níllldcz (JlIun A.} 101 -- 10 - 1805 ;,'Iaello " Idem .. " .
La"l'o~n clel Pino (José)" la - [j - lDOOFol'cnI'cy " COI'lllin " .
ñIuñoz EgCll (FI'III](' íseo}.................. 21 - S - 18!lf, SIlI·gena................ GI'UI1I11111 " .
Garcln Contrcras (i\lodesto) 16 - 11 - 180li allanes Idlllll .
Hivel'o Oenlia (Pedl'o) '." .. la - :>.- 18911 PI'íego Alhnccte ..
Sl'WlI'I'U GII1'c1u (Huflle!)................... ~..:.- [¡ "- 1ti!)/! Cntl Valcnda ..
(;lIrdll Priego (Hall1ón).... O - 5 - 100·j 01 me41 ilIa del ClllllpO... AIIHH'ele .
López lIellcl'ln (Alejandl'o)............... :l - ;] -- 1837 El Pcdl·oso.................. Sc\' ilLt ..
Fel'lIún dez '1'ol'l'es' (Diego) '.. "....... 1J _. 5 - Hila ViIllll'do'IllI}llI·tlo .. ,...... GI·llnadn ' ..
Cnllh Migucl (.Iollqu[n) "." .. 27 - ti - 18H8. Cuevas de Almlulén." Znl'agozo .
Vicjo GUIl1.Íl!L'Z (Angc]) 20 - ti - 1000 Ln Vegn di! Al'lll.Ul1zll IVllllUdOlid ..
CnsleHullo ;\lal'Ullez de In Cn]¡cza (A 1-

lwl'lo).......................................... 8 - 4 - 1n02 Cllbczlllllesnelll ." " ),[lIcll'id ..
Hodl'lgIW~. Tones (Huflle]) 22 - !J - 10n:~ .Jilllena ele In Fro:J!cl·a. Sevilla .
Gnnt!lll Peña (FI·anclsco) 19 - 2 - 11'106 ]>adl'on~s de nuJ'eha Bl1I'gns .
CollllcnCI'O nohll~S (,\n tonio) ",. 1a - 10 - 1X~:'~ Ontlll' Alhllcelc ..
l)omlngl1ez A1'nujo (Jo~é ;\1.).............. ,1 - (l Hfll Caslro Caldellls COl'l1iiu ".
Tonu Vcrdejo LeY\'1\ (Emilio).......... [, - I - 1S'?O La Carolina ' GranlHla ..
~llIl'tilJl'~, CnYllela (PCdl'(l) "........ 2;) - 11 - 1HUi! Bnl'innH VIIJloncía .
Laful'nlc Detgndn m1tlllio)................ 18 - 2 - HHl9 Alcen Znrngn1.a " ..
Tone I!ul't'iagll (Alfrcdo) " 21 - 10 - 180J Igen " Burgos .
Hnm i\"(~7. ~I unido (~ln ll11cl)......... ;J - 1U -;- lllH:1 AI'jon iIla ".. Gl'nllU da .
Fl'ol1 iesta Cnpde\'i111 (ioll~n la). "... 2:1 - <1 - .. 180,~ Qui nlan ¡Ila de Ahajo... Valladolid
GÓIIWZ I}olllinglll'z (.1 uan).... :~o - !I - I [Ion 'l'ulle tic Abdalajis., ",... (¡rannda, ,
GílllleZ lIlclu 11-(0 (Tol'cnalu) ;....... 7 - (j - 1886 Al hn ii(1fl :.... IlIl'm :.
Conlinl'ntc Ji mem'? (.IOSl~)"""""""'.1~O -- 3 - 1~rJS Alfnjnl'in Zm'ngozn ..
{jadea Funs (Clnllclin) 2·1 - 12 - HW7 'l'ul'iHl' Vnlclll'ia ..
FC1'níllllh·'1. MUI'i1lo (AIl¡.(cl): ". ¡lO - 12 - 11l1l;} Yalll) clrla Sl'J'<'lItl. .. ". Cúccl'es " "
UIIH'Z S¡'llIc)¡ez (;\llIrdal) " 11R - 11 -. PHI{) lIi~l1l'I'11 de la Sil'ITa .. , ScdlJa " ,
(Il1l'c(n (iarl\'lY (MoisloS) 28 - 8 - I ~!¡:~ F(¡j·llOlpl1 .. " " Z.'.u·ago;w " ..
Pllllll'ios Lnzo (Ad(llfo) ' :.J!l - H - 1H% "illola drl (lÚI'1l1ll0 Vnlladolil1 ..
CUl'I'lISl'O Ol'legu (Sixlo).................... li - :1 - 1!1O:J Luhl'ÍlI (rl'fIIHUla ..
Cl'I'C'zn (klllll 110 (Imas) "... 2:¿ - 7 - J8~ 1 Pllch 'a de :\ Iml'nara Alhlhl'! ¡' , .

~lal'tilJ lJ[·I'l'1. (Nl'I'l'lI) " 2:i - .. l:l - 18!!:1 Los L/llllOS Ln~ Palmas , ..
(illHl'dill ~[al·lllll'1. (HHfnt)~).".............. 1 - 8 - ID02 ;\Jllf¡rirll',;\IS ' iI!:II!ritl ..
N ¡cva Cundlll'z (;aspn rl ,........ ti - 1 - 18H!i San !mll:lI'i a de Hi\'lll'l'l'-

dOllda B.I'·gos ..
UCC'lIl'I'O SI'ITa]]O (AlIl'eliallo) ......... ,... lB - li - nWI Villal·tu rll' San Juan" .. A'Lal'cle , .
Al\'llI'l'z lial't'ia (Alldl·és)................... U - 11 - 18SJ Chinchón " ". :\l:Hit':L1 .

'4 - 10 - 2
4- 9 - 27
4 - 9 - 21
4 - 9 - In
4 - ¡¡ - 17
4"':'- !l - 17
.. - !J - H
4 - !J - 12
.. - :, - 12
4 - 9 - 8
,1- 9- 5
4 - g - 5
'i- 9- 1
4-9-»
4 - 8 - 24
4 - 8 - 18
4 - 8 - 13
4 - 8 - 17
.. - II - 10
'. - s - ¡¡4 - 8 - 8
4 - 8 - 7
4 - 8·- 6
4-S-tI
4 - 8 - 3
.. - 8 - )
.. - 7 - 2,1
.• - 7 - lfi
4 - 7 - la
.. - 7 - 12
4 - 7 - 11
4 - 7 - 7
,1 - (j - 25
.. - 6 - 2:1

4 - 6 - 21
4 -- 6 - )7
.j -, 6 - 14
1- (l- 9
.. - 6 - 8
4-0-7
,1 -- (j - 6
4 - (1- 4
4 - U - )
4 - ¡¡ - '!.7
·1 - 5 - 2:1
J -- 5 -:>1
4- 5-11\
.. - .') - 10
4 - ti - 7
4-5-:i
4 - 5 - 2
•j - Ii - 2
,1 - :1 - 2

'. - 4 - 23•• - 4 - 2:i
,1 - '. - 20.. -. ,1 - 19

.. - .¡ -- 1J
o{ - ·1 - 15
,1 - .{ _. ~,l

hlelll'.-Idoni,
Nomlmuujcnto Ju ~z.
Concurso
Nomlll'HlIJicnlo Jun.
COJ1CUl·~O.
Aptilud.-Conclll"so.
Idelll,-IdC1llh

Ahogllllo.-COIlCUI'SO.
Secl·c!ll!·jo.-Collcurso.
ConclIl·so.
Aptilud.-CollellJ'so.
Idem.-I dcolll.
SeCl'clul·io,-CoJlCUI'so.
Aplitud.-ConclII·so.
lt1ellJ.--ldC'tll.
Itlem.-hiC'tll.
COlleUl·so.
Apli tu [l.-Concurso.
Concurso•
Apli lud,--Con ell t's o.
hlelll,-ldmn.
ldellJ.-ldC'ln.
Noml)l'amiClIlo Juez.
Idelll.-IdCtIll.
Aptilud.-COIlClWSO.
1dCllI.-lc1eom.
Idclll.-lt1eom.
COnClll·so.
Selll·etul'io.-COIIClll·SO.
Concurso.
Aplilud.-COncul·su.
1delll.-ldl'lll.
ConeUl'S(),ISecl'elul'io.--CoIJCul·so.

A'ptillld.-Colleul'so.
Idcm.-1l1 COll!.
Secl·oll1l·ío.-COIlClJl·SO.
Aplilul!.-COJlCI1I·so.
Itlcm.-Idt"tIl,
Ahogal1o.-Collcurso.
Itlcm.-ldcIUl·.
Concul'so.
Sccl·clul'io.-COIlC1U·SO,
Apli 11ld.-COJlClll·SO.
I [!clIl,-Idc'tlh
IrlclIJ,-ldt"III'.
1 lIclJI.-'-ltll~m.

COIlCIII·SU.
Se c I'C 111\' io.-Co1\ e l\I'S o,
Apti!IJ(I.-COllClI 1'80.
1delll.-·] dlmh
Concurso.
Sl'cl'clul·in.
J~.hngado.-ColJrtll'So.
Lo JI e1l r.~o.
Aplilud.--CoJ\cul·so.
1dCIlJ.-IdC'lll.

Sl'cl'clal·jo.--COneIJrSO,
A (lli IUtl.-COllCltl·SU.INom!Jramientu Jucz.•
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..'

24 - 4 - 189B Hinojosa d'Cl Cerro .
26 - 11 - 1900 Curlnya ..

2 - '8 - 1003 Sinell ..
10 - ,,- 187:.l Sunta Eulrtlia dc Oscos.
:til - 1 - 1901 1'01'10 .. , ..
12 - <1 - 1904 AI'gucllns ..

1 - 5 - 18113 ESt'ulollilla ..
26 - 12 - 18!H) Cllpilci!'1l ..
17 - 5 - UI1l4 Scvíllll Ja NlItWIl ..

D - 8 - 1889 Hodil':f¡llIo " .
4 - 1 - 1868 LOI·lJul ; ..
6 - 7 - 1U04 Eljas ..

20 - <1 - 1000 Cifluílncla ..
23 - 3 - HlU2 Villfll'l't1hia de. SlIlItingo,
17 - 12 - 1BU7 I'I1l~hlllTltlC"a ..
J6 - 8 - 1900 'fol'l'escal'ce!a .
14 - 1 - lU03 Carl'ulrnca .
2·1 - 7 - 1!l9il Agrellu ..
21 - 2 - 1800 Lns Torres de Colillas.

6 - 7 - 188B Hinojales .
S - a - J895 Abejas ...... UUIUHI" ..UU

26 - 9 - 1\lO:! GlImlnlcú¡¡;nr ..
30 - 1) - 1875 TUl'relohalón ..
5 - 1 - 1903 PIHsencia ..

] 9 - 3 - 1895 S¡lnllbáilC? úc Ayllón ..
2 - 10 - 1895 I~cgOl'pia ..
2 - 11 - 1904 'l'llhlviln .

11 - 12 - 1882 {ir.i1DIHde .
12 - á - lU04 AldflYU : ..
11 - 2 - 181M Cllmcnu ..

5 - 3 - 1874 ¡.'llenelllienle " ..
2U - 1 - 11182 Huelll1dio ..

2 - 8 - 1003 Osn de In Vega ..
5 - 1 - llm7 Cunledro .

13 - 10 - 1893 COI·tes [le In Fronleru ..
IJ - a - lll7f¡ Pino de BureiJa ..
9 - 1 - 18K3 Cnl!cajul'cs de Burchu ..

2.1 - U - 1895 Cal'cedo de Burchn ..
15 - 12 - lOOO VlIInrl'nJll'll de llonllny..

1} - 11 - 190,1 )licdl'llJltn de Cebrero.
lU - 5 - 11177 Barcinll de los ~Jolllcs.

{) - 2 - 1004 Moncadll , ..
21 - 12 - 1902 La Huba ..
29 - 8 - 1870 Lu .vid de BlI1'ehn .
lo! - 2 - 1882 ClIstil tic Peanc ,

11 - 2 - 1807 Cubo do Hure·La .
12 - 9 - 1902 Gll111abl"llun -.
16 - 12 - 18-81 Buñuelos de n\1l·Chll .
23 - 2 - l8~7 Hivnfl'cchll .
15 - (j.- 1898 Huélor Tájar ..
18 - 11 - 18Gl Oeón .
13 - 3 - 1890 Lom'l'c ..
30 - 7 - 1899 Doqucljón ..
7 - 8 - 1902 Puerlo Seguro ..

17 - 9 - 1885 Heil'llllJa ..
Ú - 8 - 13'89 Grisll~cño uu.

A QUI~ PER'I'UNIWg I AlloI. Meses. Dlas.

~

N6mero

de

ordm

1.860
1.!l61
1 .8fl2
l.R63
1.864
1.S6/;
1.8fl/l
1.8t~7

1.868
1.860
1.870
1.871
1.872
1.873
1.874
I.S7lí
1.8711
1.877
1.878
1.879
I.RSO
1.881
1.882
] .883
1.884
].RRo
1.886
l.8S7
1.888
].8811
1.800
1.8m
1.892
1.893
1.804
1.895
l. Bl),1
1.897
1.808
1,809
1.000
1.001
I.!102
LlJ03
1.004
l.lJ05
1.006
1.007
1.00S
1.909
1.910
1.9li
1.912
1.013
1.01<1
1.015

APELLIDOS Y NOMnnE

Hod rlHo Valle (Fidel) .
VilIoslacla MOI'1l (Frnneisco) .
Masso! Undoy (Antonio) ..
Hndr1tHIC1. Hlopedrc (Mnrdal) .
Herncsnl Lmuda (Venturll) ..
Adón Snill1. {Vlctor) ..
Sel'runo en! vo (Bnmón) ..
Jiménez Lúlle:t (José) ..
Pél'ez Pelnudo (José) .
Pan SC'gundo Puehln (Justo) ..
Mnrln Mlero (José) .
MOI'eno Lunchares U.lIcio) "
Gllrcla (ionzólez (Luis) ..
(itlliérrez Luengo (Fidel) ..
GOllZiIlcz Vllllejo (Juan) ..
Vallejo Péret (Hoque) .
Pi>I'CZ JiJl1l:nez (,losé} ,
Call1llos Garcia (Sllulíaf.{o) ..
Bnrio Fchl'Cl'O (Lorenzo) ..

Cal'rnsco Gflrcin (Bafael) .
GOllzÍllcz Hojas (.IIJHn) .
Gm'ciu },(¡lI'cos (Juun) ..
Mllrlfne~. Fl'uilc (Seclllldino) ..
Glllláslcgui Maeiztc/:llli (I~dI1Hl·tlo) ..
FcrníllHtcz Sánchcz (José) ..
Empul'llllza Inlll'l'ihU!1J1 (Angel) ..
Vidnl r'UI'da (Pedro) .
AI\'ul'cl, HUllIos (José)., " ..
Picnzo Huiz (Pedl·o) , .
Alonso Varona (Lucinto) ..
Collde VázqlJe~. (Anionio) ..
Fernimtlez Mm'Uncz (Fahiúnj .
Huiz SerQn (Allgd), , .
Plltiño FCl'I'cil'o (JUllll} ..
Hodl'jgllez Gnt'cés (Cl'islólJu\) ..
Ojedn Gureia (frundseo) _ .
Iluidohro FCI'lu'mdc7; I.Julián) ,
GOllzillez Hoclrlguez (Mate u) .
BllUz{1 Gaya (J uun), ..
Uodil Uel'l1ctlo (Jesús) ..
Aizpuro Gámez (HOllO rato) ..
Golf Ol'lin (Mllllucl) , ..
HalTngán Gurcia <Pedl'l>} , ..
lIcl'lllosílla ~ll1rlincz LJUllll) i .

Ambeles HCI'Il{¡ez {EllSt:HjHio) ..
Ululla (iómcz (.J\\an) ..
PCl1a BÚI'cena (Eustoquío) ..
Vndillo GOllzíllez (Vnlclltll) .
Murlbwz Gal'cia (AleJandl'O) .
l\Iol'ellll Pln'cz (José) .
Agllnllo Mnll~ndo (PollcillJlO) .
llJus.co Ulllfngón (Ricurdo) ..
Cmuuaño FI'ciI'c (Jo.~ú} .
li!\l'lcntos Fl'oufo (Agu sUn) ..
AgUitTc Gnl'll1 (Josli) ..
Ula'mosilla Gonzalc:/:, ,(S,andalia) ..

.<

FECHA
Vil NAmMI1lNTO

Dlll. MilI. Allo.

DESTINO ACTUAL
AUDIENCIA
TfmRITORIAL

l\lndl'fd .
S('villn ..
,·allll·' : .

Ovicdo .
Vallatlolid ..
PUllllllolla .. " ..
Mn(lric1 ',.
Gl'arHllla " ..
MlItlri ti ..
Valladolid ..
Albncetc ..
C~\ccrcs t ••••• llt

Vnnlldolid .
Madrid ..
ldl'm •. , .
Valladolid ..
Grulllldn .
Burgos ..
AJhacetc ..
S('villll ; ..
lilll'~lIS ,
Sl.'\'illll .
Vnilnl10li d ..
Pamplonu ..
Madl'id ..
Palllplollll .
eúe,tres I'.~.~~ ..
COI'uño ., .
Valenrill ..
lhll'gos ..
Albucctc .
Burgos -.. :, ..
Albaccto .
CoruJ1a .
Gl·u·nnda .. ~ ~ u •••

Burgos .
ldcnl ..
lde"nl .
Palllla ..
Coruña .
DUl'gos " ..
Valencia .
Cácel'e~ , .
Burgos .
Idclll ..
Idelll t •• ,., •••

Idcln ,. .. ,"" ..
J.d(llll .
Jelenl .
GI"aIUHln ..
DlII'gos .
Zarugozo ..
COI"uíio .~ ..
Valhulolid ..
Pamplona .
DUltgos .

TIEMPO
DI! Slm"IClOS

4- ,,- O
4 - i - 6
4 - .( - 4
4 - .. - 3
4 - 4 - ])
4 -.4 - »
4 - 3 - 28
4 - 3 - 27
4 - 3 - 24
4 - 3 - 24
4- - 3 - 22
4 - 3 - 20
4 - 3 - 17
4 - 3 - 14
4- 3-14
4 - 3 - 12
4- - 3 - 11
4 ~ 3 - 8
4 - 3 - 6
4: - a - 3
4 - a - 3
4 - 3 - 3
4 - a - 2
4 - 3 - 2
<1 - 3 - »
4-- 3- Il

4 - 3 - 11

.. - 2 - 27
4 - 2 - 27
.. - 2 - 2fl
4- - 2 - 21
.( - 2 - 21
4 - 2 - 19
4 - 2 - 17
4 - 2 - 16
4 - 2 - 15
4 - 2 - 15
4 - 2 - 15
.. - 2·- 15
.. - 2 - 13
4- 2-11
.. - 2, - 10
4 - 2 - 9
,1 - '2 - 8
4 - 2 - 8
4 - 2 - 7
4 - 2 - 6
4 - 2 - 5
4 - 2 - 2
4 - 2 - 2
4 - 2 - »
4 - 2 - 11
4 -ro 1 ~ 28
4 - :t - 28
.. - 1 - 26
.. -. :1 - 26

OBSERVACIONc;S

I
Nombramiento Juez.
AI·litud.-Concul'so.
Zdcm.-Idcolll.

1

COIICIII·SO.
Aptillld.--ConcUl·so.
Co11 Cll1·SO.
ltlem.
Aplitlld.-COI1CllI'SO.
Nomhl'mnicnlo Juez.·
Aplihlll.--Conclll·so.
1dClll.-Idcom.
Idem,-ldC'ln,.
1delll.-IdC11l1.
JdCIlI.-Idcll1l·.
Pmcticante•.,Col1cut'.m.
Concurso. .,
Apl i t 11d.--C~lI1 enl's (l.

Sccrelal'io.-Concurso.
.ApUhltl.-COllCUl'SO.
l{\CllI.-IdClIII'.
Sccrclnl.'io.-:-.-ConcUl'so.
Aptillld .-COI!CUl·SO.
COIlCIlI'SO.
Sccrclar¡o.--Conr.urso.
Nombramiento Jucz.
Sccrelurio.-ConclIl'so.
Alltltlld .-GoncuI'So,
1dcIn.-1t1 colll.
Sccl·ctul·io.-ConcuJ'so.
1dClm.-Idelln.
ApUtud.-Concul·so.
Seel'ctol'io.-Concul'so.
ConcUl·so.
Aplitud.-Col1cul·so.
IüeolU.-1dclln,
Scel'etlll'io.-ConcuJ'So,
1de-m.-IdclJO'.
1de.m.-ltlc'Jl1.
ConclIl·so•
Aptiltlcl.-Collelll'so•
SCOI·ctlll·!O.-CoIlCIII·SO.
Ahoguilo.-COnC\lrso•
A¡ltillld.-Concul'so.
Scc·l·clnl'io,-Concul·so.
rd'C\Il.-Ideltu.
1d·oJll.-ldCllII'.
1dml1.-IdcoJl1.
Idcm.-IdelJll'.
ltlmll.-Idell1l'.
Aplilltd.-ConClll'So.
Secl·cturío.-Concllrso.
Aplitlld.-r..oncurso.
111~m.-1dclln.
ConclII'so,
Maestro.-Concurso.
Sccrclurio.-.Cop.curso•.
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'4' - 1" - 26 -'.".A1dh~d.-Conmll'so. ~,
4 - 1 _. 24 ·IdC>lll.~Il1C111:h

4 - 1·- 23 I Mm.--IdCllll.
4 - 1 - 20 Sccl'clnl'io AYl1l1l:nniento,
4 _. 1 - 13 Aptitud.-Concmso.
4 - 1 -. 10 Se{wcluriO.-Collcurso.
4 - 1 - 9 Idcm.-IdCllu.
.. - 1 - 7 Idem.-Idoltl.
4 - 1 - 5 Idetll.-IdClI1l'.
.. - 1 - 5 ld¡}lII.-IdClm.
.. - 1 - 5 Ide-lll.-IdCIIll'.
4 - 1 - 5 Idmn.-ldClm.
4 - 1 - 5 Idmn.-IdeJlll.
4 - 1 - 5 Concurso.-(Prnclic¡mtc).
4 - 1 ~- .. Sccretm·jo.-Concl1l'so.
.. - 1 - 3 Aptitud.-ConcUl'so.
4 - 1 _. 3 Sccrelnrio.-ConclIl'so.
4 - 1 - 2 !dclIl.-Idem.
'•.- 1 - 1 ldelll.-ldmn.
.J - 1 - 1. Idem.-IdCllll.
4 - 1 -» Idcm.-hlerm.
4 - 1 -. Aptilud.-Concurso.
4 - J) - 29 Idcm.-IdClm.
4 _. D - 29 Concurso.
4 - J) -- 27 Aplilud.-C<Jl1cUl·~o.
4 - 11 - 22 Seel'ctnrlo.-Concul'so.
4 - J - 19 Idem.-IdCtlll.
.. - :8 - 18 Idem.-Idc!lll.
4 - » - 17 ldem.-Idc!ln.
.. - JI - 15 Idem.-Idel/tt.
4 - l) - 14 AI)U1ud.-Concul'so.
.. - » - 14 Idcm,-Idcllll',
4 - » - H Idclll.-ld~Jm.
4 - II - 11 Sccl·ctnrio.-Concnrso.
.. - » - 11 Aptihlll.-Conclll·so.
4 - D - fj Sccrctario.-Concurso.
4 - D - Ii Idcm.-ldc'lU.
4 - D. - :3 ldcm.-;-Ideom.
4. - ., - Il Ar)lilud.--Concurso.
:1 - n - 27 Sccret:u·jo.-Conctll·so.
3 - 1t - 27 Id em.-,..}(Icrlll.
3 - 1f - 21l Ahogallo.-Goncurso.
3 - 1:1 -' 26 Sec,.rclul·io.-Conc\II·so.
3 -- 11 - 18 Idem.-IdC'm'.
3 - 11 - 17 Aptillld.-ConcUl'so,
il - 11 - 1ü 1de1l1.-1dC1m.
3 - 11 - 15 SeC·I·ctnl·io.-Concurso.
il - 11 - 1¡¡ Ahogndo.-CollcUI'so.
3 - 11 - 1[¡ Coneurso.
3 - 11 - H Sec!'elul'io.-·Concllrso.
3 - 11 - lB ldclIl.-Idolll.
3 - 11 - 1:1 ldelll.-Idnm.
3 - 11 - 13 Idc-m.-Idml1.
3 - 11 - 13 Alltillld.-Concm·so.

l.mo
1.017
1.{)1~

1.9~9

1.920
1.921
1.922
] .923
l.ll24
LO:!!)
1.02U
},027
1.028
1.020
) .030
1. 031
] .932
1.0:13
1.034
] .935
I.o:m
1.1l37
1.lJ38
1.930
1. 0·10
LOH
1.942
1.043
1.044
1.1).15
1.946
1.047
1.!l,18
1.0·U)
1,lIfíO
1. Olíl
1.952
1.053
1.0fH
1.955
l.0!i6
l.Olí7
1.058
1.059
1.9(\0
1.llln
1.9(J2
1.063
I.H(J,.
1.06[)
1,{]<l6
1.!l67
I.!HiS
1.0(11)
1.070

1.071
1.972
1.97:1
1.074
Lll70
],976

.. . ~ »
Jilllé"c~ Conde (.Tuan)' .
SllIV'UlOl" MOIHu:lel'io (Aguslin) : ..
Bllilón G~u'da (JCJaquiJl) " .
Alvnl'e:¡; Linero. Mntincz HJo!lé)~ ,
Sivcl'io BUello (Vieelllc) .
Pctit Banel (.Juan 13.) , ..
GOI1:túlcz Crespo (José) ..
C1Cl111cnle C101uenle (Francisco). .
CÍl'IUnrll Gon:r.1I10 (.Jllan) .
Ll:mo !lol'ligllC!U (MD l'inuo) .
MonclIlvillo Juarro~ lB ilndo) ..
GÓIIIC? Bnrl"io (Julio)." .
Juez Sáin~ «(~n).ro).,.. q tI'.' n II H ,.t t' H l."

CUCI'dn Lópc7. de l':llor'rc (Pcdro) ..
Blanco MOl'ul (Fi·dcll ,,, , ,..
MOI'gado Cnlle (Jndnto) , ,
Mnrllucr. UI'ctll (AlIlonio) , .
lIernarido Burriusn (Torellulo) .
OrlcSll Coslnlngo lIH·~Cllio) ..
Gallo L(¡pez (Félix) .. , " ..
}loral '1'lIdanco (Nnl'ciso del) ..
Pllnloja Dlnz (Delllolrio) , .
CI'UZ Hotlriguez ((inIJl'ie1) ..
Luql1c HnmÍl'c7. (HjJal"io) ..
Mnl"Ín AI'lcl'O (AJ.tol1~o) .. , ..
(iuliérrez del Boyo (José) ..
Fel'uhndez Pnlncios (~Innllcl) ..
Ortegn I)jcz (Nlcllsío). ..
Pozo EHns (Agupito dc]) .
GOllzúlez Pél'cZ (Emilio) .
Artcngn FCl"1ll1l1dcz (Juan) .. , .
IIhll'ún Izaguír¡'c (Gnblno), ..
Aguil'I'C Eehcvnrrfn (Luens) ..
Scrnll10 NÚlicT. (Mumfcl) .
Arenl Crespo (Emilio) , ..
Qulnlrmn Ycln (Lorenzo) , , .
Galldla Alonso ele AI'm iño (lTcI'llclio) .
Sobrlldo de la Fucnlc (Florenti no) ..
Zunzl1 ncgui Bcrllsnlcgui (JlIli{ll1) ..
lIarrnzu Dclsndo (Félix) .1 .

Scgurn i\fusnnef (EccqnieJ) ..
i\fnrlf Slgnc.~ (Antonio) ..
Pcris Estrndern (TcodOl'o) ..
FcrnhIl del': GOIl7.hlez (lIdcfonso) ,
Ramh'cz Cuball ¡Ilas (J lIall F.) ..
Bcngoechca Al'I'ulldién (Fel'tnlll) ..
GllnzÚ'c't. Fcrnándc'l. {Fcliciuno) ..
i\lil'aIHla Qui fiones (JOlHllIi 11) .
Madi Custodio (Francbeo) .
Salllulario ;\(áiícz (hnlonio) ..
COWIIlJllZana S;ícz {Fnlllciscn) .
RQllllÍln Gm'da (Eslehan de). ..
Ochagal"fa GÓmc7. (FmndJico) , ..
Córdoba Ram'ro (P:lIwl'acio) ..
COl'lé~ dc Baro mladio) ..

Ccrdú Cel'(!!¡ (Hicnnlo) , , ..
Corral Pél'c1. (.J o~{') ,
no(ll'igllc~ Glll'cía (Fl'a IlC iseo) .. ,." .
Neslarcs Hui\!. (Miguel) , ..
lHnrlí IH'Z Cia \':1 tillos (Dclllcll'io) .
Pércz Cuesla (Dativo) , .

27 - 12 - 1807 FlIsliiínnl'l .
~8 -- II - 1897 Minl'lldu de Argll ..
23 - 6 - 1895 María .
27 - 11 - 1895 Peso l' , .

20 - 1 - 1889 Hcnlcjo Unjo ..
li - 9 - 1004 H{!lll de Gnllllin ..

17 - (j - 11100 MllC¡¡SÜ'C .
1 - 1 - 1867 Gol1ellelu .

24 - 6 - 1875 Villnl1Ucvu dc Cpruw .
1<& - 7 - H7!i Conh·crus .
11 - 1 - 1883 Pinilla de los Moros .
27 - 5 - 1883 Solduengo .
16 - 4 - 1800 SUlltillúll de Lnl'n ..
1:'¡ - 5 - 1897 AlJl1ol1ucid ele Toledo.,.
21 - 10 - 1892 Ilrll'hudillo de MCl'cndo.
17 .• 9 - 1889 Cañaveral ..
29 - 7 - 1902 Vilvicsll'll del P iJw l' .
10 - 8 - 11lü{l J¡lI'mnillo Qucllludo .
13 - 12 - 1380 llolllorín del Pinar ..
29 - 7 - 1883 Bnl"l)lldillo de Herreros,
20 - 10 - 1867. Salas de Bm·ehll ..
22 - 12 - 1883 Snntiago efel Call1!w .
3D - 6 - 1803 El ROsaI·lo ..
22 - 2 - 1806 Gastillejn del Gnmpo .. ,
18 - 2 - 1889 Slll1tiflgo de la ESimda.
14 -- 12 - 1892 Ca!llpolnl'u , , .
1·- 1 - 1901 Agoncillo ..

14 - 12 - 1874 Picl'nigos .
11 -. 8 - t382 Enlrenn ..
24 - 5 - HI!)O Pa!porfn , ..
20 - 10 - lS(}1i Gayar ..
24 - 10 - 1894 Gnvirfn .
18 - 10 - 189fl Vidanin .

8 - 12 - 1 R78 Quinlannhm"c1Jn ..
12 - 11 - 1IH13 La Gnal'dill .

:1 - 11 - 18lH Qui nlnnavidcs ..
12 - 9 - 18B? AgUllS Gltndidas " ..
16 - 10 - tOOa Vnlmnseda ..
7 - 1 - 137H Segnra .. ,,, .

30 - 1 - HlS9 VilImnediullll , .. , .
3 - 12 - 1898 Ra'orH's ..

2·1 - 8 - 11'182 Ctllll¡ de GOl'gas ..
19 - 12 - 1903 Sedu,",,! ..
;iO - ti - 1860 Las Vel·gas , .

'. - 10 - 11H)O I~Inglll:cla ..;" .
1!l - 11 '- 1877 Ol1llUmtef~ll( ..

!J - 6 - 1890 A-guilas dI' nUl't~ha ..
2 - 12 - 1K92 Buinlnllll de la SCI'Cll:l.

10 - 10 -- 1lJO;~ Ciudad Hmll·igo ..
27 - (i - 1N!l7 A~ellblns ..
29 - 1 - H72 Quin-lanaé1e .

2 -- 8 - 1872 Monaslerio de )Jntlilla."
10 - :1 -- lSll2 h!lwldn ..
2 - 4 - ¡nU:l Guijo de Coria .

30 - 5 - 1!lO·1 Sllnlo DOlllin'I,1O dc In
Cnlr.ada .. , , '

1 fi -. 2·- llHiS Sclla " .. " ..
8 - :1 - lS!J:1 Villnhlzr1n 'd·c Treviño .
R - 12 - 1!l0·1 Plllllagol'da ..

2!l - 9 -- 187[j Lu 1',u'lc .le Bul'cha ..
22 - 12 - Hl!l:1 Vn1li11'I(I de BlII·e!>a ..
11 ~ O - 18S\.I VilIallllc\'fl ue Pueda .

Pomp]onH: ..
Idenl ' .•• , ,••••••• ,..,
GI'nnuda ..
Ovicdo ~+I ' •••

Ln¡¡ Palmas .
Vnlcncia ..
lllmu .
Idenl ..
1hu'gos ..
IUClll ..
IttClll ..
l(tero .
Idem ..
:Madrid " ..
Bur/{os ..
Cúcel'cs ..
BiU'gOS .. , ..
IdC11l .
IdCf11 .
Idenl •••.••• t.~ .t.~ ..
I,lCln .
enceres 1 ••••• 11H ..

Ln~ Palmils .
Sevilln ..
Grunado .
Burgos , .
Jdelll , ..
IdcIlI ..
Iliel1l ..
Vnlendn .
Pnmplona .
Idclll ..
hlem ..
J!nrig'!.s •.. ti l tl.,

COt'UIHI , ..
11u,"gos t' •• , ,. tl.i ..

ItlC-l!1 , ..
lrlC111 •... , .
Pamplona ..
DUl'gos ..
Vnlel!cj¡l " .. " .
Iflcln· t •••••• , .I t ••

Idr.l:l , .
BUI'gos ..
Clll'el'üs .
Pamplolla ..
1~lr'l~gn8 , , .

Laccres , .
""llllatlolitl .
ValCl1cia .
Blll'gOS ..
I¡lcm ..
Idem .
Cáecl'cs ..

nUI'gos ..
Vlllollcia ..
Bmg(l!t ..
r.ll~ Palllla~ .
llnl'¡.(os " .
Ic1l'lH .
1denl u. r I p • .¡ •

11 - 11 - 10
3-11- 9
3-11- li
3-11- 4
3-11- 1
:-1-11- t
3-11-»

Se(',retul'io.-COtlClIl·SO.
1Clülll,-1 el C1llh
1dem.---lcle-m.
Concurso.
SC'Tclar¡o.-GollcllrSQ.
1drm.--I c!C>H1.
llil'IlI.-1dcoJll,
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I
Scel'elnl'io.-Collcurso.
Ahogu(lo,-Concltl·so.
Sccl·clal'io.-['..onclIl·so.
Idelll.-hICill1.
Idctll.-ld('ItlI.
AP1i t 11 el .-Concurso.
Secl'etnrio Ayunlnm¡ellh...-Concul'so.
Aplilll d.-Concurso.
Nombnullicnto Juc¡r"
AlJognlloo-ConcUt'so.

SCCl'clnl'io.-ConCllrso.
Sccrc lado.-Bnehi¡Iel'.
Ahogndo.-ColIC'ul'so.
Secl·clnl'io.·-COlICUI'SO.
Apti lu d .-COnCItI·so.
JdellL-1 c1elll.
Bachillcr.
Sccl·clnl·io.-Concul'so.
Aptihl{l.-ConclU·so.
Idcm.-Itlem.
Idenl.-Idelll.
ConcUl·so.
Sccl·c!UI'io.-ConclIl·so•
SCCl'ctlll'iO
Aptilud,-CoJlcul·so.
Sccl·e(ul·io.-C<Jnl'ill·so.
Ahogado,-Concul'so.
ConcUl·so.

1
AI)litud ..-ConCU1·so,
1dctlI 0-1 c1Clll.
1dctll.-! c1CllI.
1(Icm o-ldcm.
lclem.-ldetll.
Nomlmullicnto .Jucz.
Ahogado.-Conclll·so.
Conclll·~o.

Secl·clat'io.--Concllrso.

OI3SERVACIONES

Co11 C\lI·SO.

I Idellt.
Alltitlu\.-r.onc\ll'so,
1llclll.-I I!ctll1.
S~cr~tnr¡().-Concl1l'so

IclclIl.-Jdmn.
AIlti lnd .---eonCIlI'S o.
hlcm.-J 110tl1.
Sccl'cl ul·io.-COIlCLlI·SO.
AIlUtud.--CoIlCU¡·so.
1clcm.-I l!()II1.
Idem.-Idctll.
1l!cll1.-Id()IH.
Idcm.-Idcm,
AboHndo.-CollCUI·SO.
ÓI)tilulJ.-r~ollcurso.

:!d~~ '~JdCIll.

Tm~IPO

DB SllllVlClOS

3 - 7·- 2~i

3 - 7 - ~:),

3 -- 7 - 20
:1 - 7 - J8
a - 7 - 17
:1 - ¡ -- 15
:1 - 7 - la
:~ - '1 - 10
:1 - 7 - i
:1 - 7 - 7
:1 - 7 - ¡¡
3-7-fl
3 - 7 - 2
3 - 7 - f}

3 - H - 27
3 - 6 - '!(j
3 - u·- 23

3-11- »
:1 - 10 - :la
:1 - 10 - :.!.(
:J - 10 - 'l:I
:1 - 10 - 21
3-Hl-:W
:1 - 10 - 20
:1 - 10 - lU
a-lo - 11
:1 - 10 - 10

3 - 10 - 4
3 - 10 - 2
3 - lU - 2
3 -- 10 - 2
:1 - !l - 29
3- 9-:W
:1 - !) -- 27
3- ~-:H
3 - 1} - 20
3 - 11 -- 17
3 - 9 - 15
:1 - ~ - ti!
3 - U - la
:1 - 9- 2
3 - 11 - 2
3- 8-:U
3 - 8 - 22
3- 8-:W
3 - B - 1\J
3 - 8- !l
a - 8 - 8
3 - 8 - ti
3- 8- ,1
a-8-.f
:1 - 8 - 2
3 - 7 -- 20
3 - 7 - 2i'

AUDmNCI,\

1'EIIIU10R1AL

A \JUB l'EII'l'I>NECH: An08. Mosos, 111118.

jjlll·g0S 4' I 1 le •••••

Vlllcn~in ..
Conl1ia " ..
HUI'Uos .
ScvilJu " ..
GrUllada .
SC",IJU ' ..
Valcneia UI4Ut •••••

Albf"·l'lc .
(;. r.JHj dn I ••• H' .

Scvilla ..
Vnlla! (¡lid , .
l~lll'g-I'S ..
\- a~~-.ncJn 10. o •• ~ oH o.

Znrngozn ..
Vllll'n n lH o .

Gl'l1tllldu ..
;\1¡Hlri d ..
Se\' iIIn h ..

Alburelc .
Gl'lllHUlu , .
COl'lllia , .
GI'llllndn .
Valcnein ,.. ,.
(~~\ ccrt.~ . H' lO o • 10 ..

A:hacele ..
Vlllcnt'ia " .. " .

BlIrg{)s "I.~.t".I•••
J\lndl'icl ..
Burgos .
1c1CIll .
ldlml ..
til'unacln , ..
Pumplollll ..
Pn:nHI ..
Madl'id .
Vnlcllcia UII."UH"

DESTINO ACTUAL

FECHA
DR NhCIMIBNTO

DIo. Me8. Ano.

APELLIDOS Y NmmnE

Iharl'cl'lll~ Sngasti (Flol'cneiu) ,' 2li -- 10 - laoa 1h'l'io ..
BOlller'o ['('rez (Eeuc]uiel}....... :w - U ._. 1XR:! BUI'en de Avi 11 .
Huiz Gil (.hUlIl} "...... 27 - J - 1ll7·1 Pl" M.1Hl de Bur.lba .
Alonso 1105 (~lal'datlG)........ :1 - 11 - 1!loa 'l'l'l'lni n6n ..
jl,ll1irda VilulIlhrnlcs (Juan) 2(\ _. 12 - lRUn Hpinoso ..
Allll'cón I'Í'I'CZ (José} 2:1 - 7 - 181\·l BOI'gc ".
Pel'UI'cIJa Eloln (Jo~é) ".............. 1 - B -- 1!lOa l.C'izu ..
Vid-al C!nr (Marcos) 2:1 -- Ii - 1!104 Srtl1lflny ..
l\Jlu'tin Moreno (Wcnceslao) 28 - !l - Plü8 San :l11ll'lín y :'I'ltlllr·iiH1 ..
Clnl'Ulllontc Usó CJnsé)... 11 -- fl _.~ 1:102 "lmacora " .
OI'Hz ~lUllguil'O (~Iúxillln) 29 - f¡ - lS7fl S:lI1.laMUI·in del Tu-

I rlctno t.~ ••• 14.11~~.411•• 1

I lll'otúns [lo"ccln (Nil'nlulru}.... 29 - 9·- 1g'¡:¡ PlliU ..
ICnlo1llel' ;,\lnrUne1. (José}................... 1R - :J - 18Ul ILa Buña .
ISnnlia'IHI Viucln (lIigi nio)"................ 11 - 11 - .1!)ll[l Vilei'¡u ..
I (inllal'C\o HOIIH'l11 (Anlonio)................ 2 - :1 --- 1,374 El BOSql1C ..
MCllinu MUlio1. ("ligue]).......... 2(1 - 1'l - 11104 GllnllahOl'lu na ..
(1nl'C'!n SUlll·C1. (Emchio)., .. " 25 - 1 - ISU7 IFucnlcs de Anclll~ucla..
MOI'a l.i l1al'l'S (Herlllcnegilclo)............ 1 - 2 - 1875 ,J:dnncc .. .
~lonclIcl'O Cnlahl'ín (~lif{lll'l) 20 - [j - 1110;1 I Bícnscrvidn ..

. •liml~nc1. Súnc!lc¡r, (Viccllte)............... 1 - 2 - 181)0 I Hoqucln (le 1\:H1 ,

I
LOPC1, HOJllcl'O (Hufnel) "............ ,t - 2 - lH92 Villn e1cl Hío ..
POl'(lolllingo hidro OInnuclJ 1 - 12 - llWll Snnliz .

ITOl'l'ceilln (Jl'iZlll' (P(·(lro)."............... 2!l - ti - HW,I Bnllnl'lÍn , ..

I
::\1 u iioz BCHll"1guez (Lorcnzo)............. 2 - 11 - 18111 Tohus .
\'1\'0 OSUllU (Antonio)...................... H - 10 - 18!!,1 Tnustc........ .. .
CCI'"el'fl LUl'\'C (Enl'Íqlle).................. 'j - 1 - 1S88 Almoynes " .

IMulero (¡OnzÚIC'l (;¡Iiguel) 20 - ,1 - 18!l!l Cuevas de Allllunzol'll .
I QlIintanilla Huiz (,/nsé) 1:1 -- 11 - HIOl Cal'pio!le 'rujo ..

I
P:I'Ol11ll Dlnz. (EstcIHlll)..................... 1U - :>. - t !lOií AhnOlll1slcl' la Henl .
Pkll¡',(j Villcnn (jlurt'os) 18 - ü -- 1878 "illamayot' de ~nntingo.

I
Timollcl en ITaseo (~Ianllcl)............... 27 - ·1 - HHlH II.¡.lUlllcJa " ..
AI"HI'cz Goma lez (José) " 18 - 9 - 18!17 ICüsll'clo dc :"olll Lio .
HlIlllil'cs CClI'lés, (J011lIUin) 17 - 5 - 11l7U lIil'cijn .

I ü,uilis Amol'ós (,r(Jsl~) , H - ::: - 187li Ollil .

I

Hcal Ilullio (.Jos&). :lt - 10 - lHIHI Jl'I'CZ de los Cnhnllcros.
S[·lIll'hc1. Porras (Isidoro) " -,. - ti - lS81 Tresjllncos " o

D'Oeón Pnslo!' (J onquín) "...... 3 -8 - 1soa Sonefn ..
Sl'lTllno (juljano C\1aiíns) .. ' , ,2li - ;} - Hl!lH Villares cleI Suz dc ])011

j (iuUlóll ." 1Albneete " ..
Jll'l'uiJo Ol·tl~gll (I'erfcclo Esbelto) 113 - 12 - 18!!(j YiJlanucvn de In ,Iam Jdem .. " ..

1

Fuentcs Silva (ClnlHlio) \ '27 - 1U -- 1110'2 TOl'l'chlasellpctl!'O 1<i1'nIHHla ..
Satl1. Blanco (Emilio) ". 122 -- 12 - HWII flilJl':¡[eón Sevilla ..

j
' Mal"ún'z Diz (~lnl1\w:) , !J - 12 - HIO·l [laro ,.. , ,.. ' lhl"BlIS .. 0 0'.

. Al~1l1sn.,\1l~1~~n (~Hllliago) I ~ -:= f~ =18RR 1~()Cll de HI.lél'g:lI~o ~r:rlla~lolid ..
.I11.m HJlll1e1 (LuIs) 1.) - ü 1!10! San AntoniO Ah.u\ I.llrn,] ..

i.Alonso !líos ('1'eo'(osiol i:W -- :1 - IBM Vcga de Vnldcll'Ollco . Vallndolid .

"

Alrll {lI'cegu i HIllTOS (Pl'Hcleneio)......... 28 - ,( _. HIOO. E1¡.(oihar Pllll1plolHl .
('ÓIlWZ (,il (.Ios~ Lll.iS)" " 18 -- I'l -- HIG,1 BOI'nos Sevilla .
Alfonso Pum\ (Sl·rgio} J5 - :1 - 1811:i J QI:il'l1elns de Vidl'i.lJes. Vullnllolid , ..

! (iúllIez Fel'I'~'I' (.1 cnul·o}..................... 2:i - 7 - 131)11 ,),Ioguel' .. Sevilla ..
'MI'ITullal Snns (Nieol!'ls) ". lU - !J - 1BO!!1 Sanln ~Ja'rln PulmH ..
~lnl'litll'z '!'cjlula (Bufael} 24 - 10 - tll'if, : 'J'o hu 1'1'1l Alhueclc .
A"cllus Delgado (Antonio) 20 - 12 - 18!J2 S[il1tU Fe GI'HIIUdu ..
Guretu Cortés (~hlllllC:) .. ".: ;. 28 - 2 - 1!!O,t IE¡;Clu'iuc] a Ide¡n ..
CÓ1'clobn Jillléncl (Jol1quin} ~ .. ;I· 24 - .• - 1888 ESllicl Sevilla \

1 • ~ 110 .

<lo

orlloo

2.01li
2,OHl
2,(1\ 7
2,018
2.01!l
2,0:0
2,021
2,1l:l:!
2.n:!:1
2. (IN
2.n:!1i
2,()26
2.027
2.028
2.020
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Novella i\!a]u\·JII·(Lu(:,¡/ ' 21' - 8 -- nioS
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Concul'so.
~lacstl'O,--COIJCtlI'SO.

Secn~lnI'iO.-COIlCUI·SO.

Apli ItI d,-COIlClll'SO.
CUIlCllI'SO.
AIJlilllll.-Conl'.ltl's'j.
Sccrutal'io.-Collcnl'SO.
Apl i fUtl,-COllCUI'SO.
1dem,--I¡le 111.
1dcm.-ldl'l1I,
COllCIlI·SU.
Aptilud.-Conl'lIl·so.
Sccl'clal'Ío.-ÜlIlcllrso,
Apti lucL-r.OllCllI·SO.
[d('IIl.--·111l~mo
1dem.-I llt'llI.
Aplitucl.--Badli IIcl·.
Se~c,rcl at·io.--{~ullclIrso.

1r1elll ,--1tl em.
Apti tllcl.-CoUCUI·W,
Sl' cl'(, 1m' j {}.~-Co IH' LII·SO.
Apti 111¡I.-Conclll'so,
Sl'l'l'clHl'io ,--Cone 1lI'SO,
¡\ pt ilul!.--Coll en I'SO,
S¡'('I'l'1 arin.--( ~OI1C\lI'SO.

1¡[t'lI\,~··1d('lI1.
11l1'1lI,'-,cllit'm.
Secl·ctal'io.
J\ pt.lllln.--·ConclIrlio.
Idelll,-,-ldcm, '
ConclIl·w. _
SN'.l'clol·jo'.-Conclll'so.
1dml1.-'[ ¡lcm.
1dI'1Il.-·1'¡CIII.
Concurso:
Apt i tu cl.~-Co11l~lIrso.
COl1l"IIl'sí).-- Fir-¡\l rn lam hi{>n e01l1O Sc

cl'elllrio del ./ lIZ¡.(ll do 1H ll11 i r~J p:l!d~

Pu('hla de BI'ollón, de 1.1 :\udíel¡da
lCl'ri 101'] al de La COl'tllia.

¡\pI ilud.-Concurso.
Ahoga ¡lo .--CO!J(·lI rso,
A[lti hHl.-CO11 l'IIl'Sll.
¡\ hOgll (In •...:...·Coll l' 11 I'So.

COllClll'SO.
Sl~el'elario,-COIWUI'SOo

Aplillltl.-COIlCllI·'-;:J,
Idl'lll,--ld cm.
ConclIl'su.
AJJti ltlll.-COIWlI rso.
Ahü!!,lflu.-COnl'lll'so.

~:~'t.~lí\pÚ'.~~COl)Ct~..'lO.

9Q¡t~lI)íl ,O,. e', :. ",
11IHihú •..:.... ' Ol1CÚI·SO.
Ccnclll'So.
Seerelll1·io.
NOIllI)['allliel.lto ,/uez.
1(lclll,-IdCIll,
Aplitu d.--COllCIlI·SO.
1de lll.--1<1 CIIl.
Ahuga cIO.-CoIlC\lI'SO.
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Valladolid ." ..
,\Ihaeolc .. " .
1delll •. o"" .

Hllrgo~ " "
11j¡~lIIj .
)Il11l1plona ", ..
Vul1ac!olicl ." ..
Oyiedo ..
V"lladoli rl , '.. ";.

HubJncedo tlc A¡~l1jO .....
Lcgtinfc} ""'lO ..

H(jsa~ de In t .
Cnsl\s de Glll'ciIllOlillll ..
Agulls de BlISOI.. " ..
.Iullciullll ,.. ,
Behnolllcjo 0",,'"0'''''''
JZ'lIalc .
Villal'Ullo ..
Ve I'a " "',, .
Sobradillo dc PalolllH-

I'CS ' .

Gralls .
Pelia Il't"l 1. al' .. " , .. , ..

Ahl'ueCll1I .•.. , ....•...•....
Malnllllllll " ..
Alha'lIlhl'll •. " •.. , .. ,', .
LetlllPilio .. , ..
Sal! Amaro .
;\lnt'ia , ", , .
I.ogl·n~{.n ,...•.... , .
CasIiIJ{'jo del BOlllel·al.
{l1·g-a1. .. , .. , .
Ihi "" ,,''''
Saueti E~;]Ji I'ilus ,.
Sanla Ellfcmla,., .. ".",.
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Poyo ..
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19 - 7 - 1870
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11 - 2 - 1(1O;J
ti - 9 -- HWll
3 - fi - 18tiO

Pe'rl'í': ¡hJiz (Jledl'()) ,.
I\li·nlle1. Bus (Antonio)" ." "", " ..
J\1orl'1l1l CaIH·í'.lIl·it¡ lGcl'ardo)., .. , .. , .
Ilius ZlIlIlln (Luis),.", ,,, ,, ..
IIIl'sa A1l'nnlull (Valentín) ..
l'cita l'l'lia (PIlleido) ,.. ", ..
llosa Lcal (Anlonio) , .
(;oili Zn dad'l! ni ignl'l) ..
Mateu Adil'gl¡ (Hil"al'llo) , ..
i\lilJÚlI Ejan¡ll() (;¡Iaclll'ill). ..
Torres Tahoatla (1\ llgllslo) ..

Lúpe¡: Ilal'!lllji (,1 C['(¡Jl i mo), u.

C[U'Clcnnl Esel'illnnu (Primitivo)" ..
Esll'IHla Súnchc1. (Jo~(.) .
~Ioro Ho<lríglH·1. (Ado!l'o) .
Sel'l'allo tln la el'tl? y Pel'ez (AlllÚS) ..
VillascJiol' Plaza (A ngcl) .
nioclIho Ledo (Francb,'o) " .
Cnbl'ct'lI Pi·re1. (,losó M,) " ..
Agwuto {~allHl'clo (Lcúnl. ..
}'lal'líucí': Clwnla (Faustilw) " ,
Huiz de lo.... P:\llos {Angd E1ad iu) "
PÓl'car (:al'('('1I1'I' (Jos0) ... , .. , .. , .. " "
;\101'al0 Villalollos (Feli¡¡d "."" .. "
Hísqllcz Jurndo (.Josú) ..
Pet\l'osll Arl'oyo (Fl'llllcisco) ".
HlITlI('1'll Cí¡1 (J1'SÚS) ..
Ailtl'ia Illlllicz (llcl'iljf~l'l,J), "." ,,"
Cel'ezo Alegl'Ía (Tcodol'o) '" " ..
Lópl'í'. Blnlll'o (,1 osi') .. ' .. ". """" "., ",.
enl ()vejlls (Lul'idill d'_') .
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tiÚlI1l'Z till1'('Íil (Ft"lix) , , ", ..•
Bond Bnló {.Iuan) , " ..
HOll\cl'll Súl·m. (,Iu¡j")"""".,,,, , ,
Pinto B"llito (Leullcio) ..
/~~l1i~al· !.i~\lllitc (\'!~·cn!l~) .
(.tll'l'la ~,llal'l'1. (.ruJian) , .
;'\JarL!IlI'r. :):'111. (,Iuliilll) .. """ ",
Clelllcnte Vicente (Agllslin) .. " "
Iljl(\Tl'l'lw Vi([areia (Ileni(o) " ..
Abaseal TI'lll'ha (Pcdl'O) ..
CUl'I'ast'llsn l;Úll1e1. (Cal'!us) .
(iarda 1'\'l'l'í'. (Felipe), ,,,' "." " .. , " ..
PerCi['ll Ditl1. (Anlonio). ..
Llll'gO Prielo (Juan) .
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ODSEHVACIONES

Itlclll.-ltlelll.
ldem.-l dCJll.
IdcllI.-Idelll.
Idcm.-Irlel1l.
COllCl1l·SQ.
Aptlllld.-::COIlCU1'SO.
Idem...,...Idc,1I1· .. ,.

J·Ml.*=~';;l~~~:.~, ."

Nombl'lll1liunlo Jucz.
1dClli~Idem.
Goncúl·so.. '
NotnlJrl1l11icnlo Juez.
Aplilu tl.-C0I1CUI'80.
COlleUI·SO.
Alllllul1.-Concul'so,
Idcl1l.-1<leill.
1t1clll.~1 dcm,
SCCI'clol'io.-Colleul·so,
COIlCUl'so,
Idcm.-Jdclll.
Idem.-IdullI.
Aplltud.:
Apll tu d.-Concurso.
COllcurso.
SecI·ellll·io.-COIICUl·SO,
Aplitud.-COIlClll'SO.
]dem.-Idclll. .
Sl'Cl'ctlll'io.
SCCI'CIIlI·io.-Conclll'so,
Ap1i[ud.-ConclII'so,
]dclll.-I deJlll.
Idem.-1(lclII,
Nomhl'umlcnlo Juez.
Sccl·clal'io.-COIlCUl'SO,
A¡llillld.-COllCUI'SO.

1(1'C111.-1de m.
1dülll.-ldu1Il.

Allllll1d.-COIlCUI·dO.
ConCll hio.
Hlcl1l.-1t1em.
Aptltutl.-~COllClll'SO.

Nolll bl'lllll iUlllo Juez.
J\ Jltllll cl."-:"ConclIl'so.
Sucl'el nl·lo.-COI1C\1I·SO.
Aptllull,-,-Col1cul'so.
1dem.-IdcllI.
C.onelu·so. '
Apli hHI,..:-C(lnClll'So.~
] dCIll.-1 rlclll •.
1i1<'1lI.--1dcm.
Scel'etal'lo,.:....ConCllrso.
Apli hJ(I.-CUlll~UI'SO.

TIEMPO,
Olt SllIIV]CIOS

3 - 1- 26
a - 1 -25·
a...:- 1·- :!:f,
a - 1- 22
a - 1 --- 21
:1 - 1 - 18
a - 1 - 17
il- 1-- 17
3 - 1- 12
3:- 1.-·· 8
3;- 1;-- »
3.- ll:- 27
:.1 - 1),- 271
3- ».- 20
3~ l),-1\J~

2 - !) - 2
2 - 8 - 16

2- 8-14
2 - 8 - fI
2- 11- 9
2 - a- 7
2 - 8 - 5
2 - 7 - 20
2 - 7- 25
2. - 7 .~"7 2t\
2·'- 7" 9·':.. . .\~.. - ~~

3 -~~ l); - .j.

ir - l)'~- 4'
:1- l);- 4'
:1 - »'- 2
3 - » - JI
2 - 11 - 23
2 - 11 - 21
2 - 11 -- 18
2 - 11 -18
:1. - 11 - 15
2-11-11
2 - 11 - 10
2-11- 9
2 - 11 -·1
2-11- 3
2 - 10 - 2a
2 - 1U - 21
2 - 10 - 10
2 - 10 ..- 1\
2 _.- l} - 2;)
2 - U -- 20
2 - 9 - 20
2 - n- 12
2 - lJ - 12
2. - ~ ,- 10
2 - II - 8
2 - 9 - 2

1'HIlUl'fOIlIAI,

·AUDIENCIA

Vnlllltlolhl , ........
Ovicdo ..... I.~ ••• U~

A QUIi l'lm'J'HNIlGll J A1l09. Mesos. Dlus.

C{Ú.'Ul'CS "."
Znl'llgo:o;'¡i' ..
VuJladd:itl .
OYiedo ..
M:\lIl'iLl ..
Znrugoza to I '''1

'1lIenl'Í1l " "
,PlIllIIll , ".
GI'{\11 :üln , .
Vlllllldoli<l ." ..
PU';¡VIJlOII'<I ..
CCJloluin n ~; l' I U"1t

ti l'lllllllb ..
l.hrt·sos .. ~ 1111 •• 111 ••

Clltel'cs ".

Madrid " .•.....
Idelu ' "" .
Idelll .. ' ..
1dcm .. ; "
Sevilla " ..
ZUl'llgoz:¡ ..
CáCl'I'cs .
Sc\'illu ..
)rlclU ." ..
Burgos ..
Alhllcclc ..
Vllllndolid .
hlll'ugoza ..
Se,' Hin ..", " ..
Vn!llldolid ..
IdClII .... " ..
Vnlcneia tt ••• t4tflll

Albllt:ctc ..
(~ÚCCI'CS 1 4 ti ...

VlIlIlIdolit! .; ..
I~urg~~ u .. 41. n. ti ••

LOl'llIHI .
Grannda .
A!·1Jucclc ., •• ~. ~'tUI

Madl'id ...... " ......
llUl'go.s "'I~I''''.I~'''''
COl'uña ..

Valladolid .
Albnccle .
Cáccrcs .. l .

Coruña .
Vl'lIntloUd ..
Sevilla IU.I.~I ••• '.I
GJ'llltada .
1(~,;CJn, .1 .,,~~ "~ " .
YDH~<l()\ld · 1

DESTINO ACTUAL
FECHA

1>8 NA<:I.MmNTO

Dln. Me8. Ano.

3 - 3 - ] 8~i{ Lnsll'n del Cnno ..
8 - ü -- HI!I~ Fl1cÍlslllllln , ,,"'"

20 - 1 -18!H A\'cllllllclln " ..
9 -- 11 - 188,1 enfielc tic Ins TOI'I·es ..

11 - 12 - 1802: EsbHlilln "'".,, ..
II - 2 - 1899 GllnrlnhlDc " " "..
7 - f) - 11)U2 TOl'l'l'S AlhnqL1imc ,.

20 - ,1 - 1!IOf¡ Chlll'í'Il:l "" ..
27 - 11 - 18(H> Znlducndo ,"'" ..
21 - 8 - l/W!l Alcfilltlltl ~ ..
D - 5 - 1377 Bl'I'('inllo~ de Vidl'inll'·~.

:10 - 1 - 1902 hl \'rllccillo .
2,1 - 7 - 1905 Santipollce .

S - 10 - 18110 Puja res tic ]05. 0Ic[·os."
lú - 10 - 1892 el'U'IlIUnes "" ,; ..
. ú - .. l~ - 1903 PClilscnla , .
30 - 6 - 1903 V¡¡¡\,crde del JÚenl' ..
8 - 7 - 1887 Madl'ignl du la VCI'H .
·t _.. i - H~DIi Bal'l'lIecopa!'do ..
5 -- 10 - 137D 01lón ; " ..
9 - 5 - 188,1 PueIJla tlcl BI·ollón .

30 - 4 - 1889 Arboluus " " .
13 - ,1 - 1111Hi Cnu[]clc ..
lB - 2 - IBM ScqlledEl del FI'csno ,
11 - O - 1879 Ln Pledrn .
20 - 11 - 1890 Ncim de JuzlÍ.. " ..
23- 6 - 1003 SOlito ~IIII'In del l\lolllc

ao -' 7 -- HlOO lEslInl'I'O'gbsn ·tle LOl'es .. ,
ao - 11 - 1!W:i CnItiinodlU , .
, 9 - 8 - J!)02 Aleuhllln ¡jo Nn¡¡nlcs ..

1 - 7 - 18H2 COI'VCI'U 'tlc Asturias .
H - -1 - 11)01 ViIlumuntilln ." " ..
:NI- 7 - UJU·! Pctll'ola .
20 - O - HllIfl Cnmpo dt' i\1í'1l1l " .
a - a - HWG Mnneol' del Vnlle .

21 - 2 - lUO;¡ VillncHl'l'lIIo " .
1;1 - 7 - 1875 Gasll'iJlo de In CnhI'N'a,
1'/ - - -IIW.ljUllcití .. ; ... " ... "" ..

.1 -. 1 -- lH:J2 lMondllri1.·."."." ..
l} - 5 - lHU2

1

1Alhmlllill .
FU - :~ ..- IH~H Sulu~~lc !us ]Ilf¡mtcs .
28·- S - nl,7 ¡MllllHnllJiI .. " .... " ..
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Accb:d Clellfncgos (José) 2 - 9 - 1899 Goz611 ,
Cocllo Hamos (Tomás). 10 - 4 - 1DOS Pestl'innu do In Val·

• dUclt-lln •.•••••••..•••.•• I

Massó Qul1cz (Schuslh\n) 27 - 11 - 1,802 Albel'ca du Zt'lnC:lI'1
Sáncher. ele Snl[ls (Fclle!'i ca) " 4 - 4 - 1905 Vulcn'Cin dc Mombucy..
Hotlrlguel: ]leila (Fal1s1illo)............... 19 - 2 - tDOa Jlucnlccczo ..
Asen:do Hl1l11frez ('romás). 21 - 12 - 1890 Laguna tic DllCI'U , ,
Lazo. II UOl'tlnllo (Hodl'igo) t5 - 1 - 1898 Dellllcllzóll .
Hod1'J/,(ucz ll.cl·lld'l~Q~~ ~i~tl1~IAS) P ~- 4: - 11103 Tl\'llcl:l}ils : ..
nllJ¡~ 'l:cncd,ol' ,(ESCO'V1llJ .CQJbo}......... 10.~ 8. ""':":' 1901: :tlellnlno. .•.•. ,., '.' "''';' ,"" .
rn~h~11'lH\ .~~stellaliosqtOUQ(10 ·o)no••:••, .) §.'!- ~-:"' lU.~p. l~él'-(J.inl\os. Jd'Ol.Camino.

APELLIDOS Y NOMnnE

Molilla A/o!uillll' (AI1111'és) .
Huiz Aliad (Arull'l\s) ..
lo'cl'núIHler. FUrllltlHluz (Angel) .
(IollzÍllcl, Sth\I·Ur. (Fl'lInciseo) .. , ..
~Iol'cna Cnllndo (HUlIlón de lit) ..
·Ol'll'RlI Snlcl' (Santiago) , ..
.Tol'losll Cunllus (Sllnlil1go) ..
:\[l1nar )'Iunll!' (PCdl'CI), ; , ..
AI'dí Quevedo (:\Ilguc! ele!) .
AIYl1l'ez D11\1, (Aquil i no) , ..
HC[,lIldc SielTllS (A[ejo) , ..
Tl'oncoso llul"lIIÍ1llez (Anlol\io) ...• " ...•"
UI'clln VI'clla (Vielol·). ,,, ..
Ilcms Cris[ólJHI (Pedro) ,"
SIl nchcl. Uiill (Lol'el1l:n} , ,." .•.•. ,...
liureill liul'e!n (Gel·nl'do) """ ..... ,,

~¡í nchcz Be\'núll dCl (Elllelcl'lo) .. " .. , ..
COI't1ón VÍ\l,qllcz (l\lnximillno) .. "" ..
BCl'l'clldo I!Cl'IIllllclcz (POliClll'JlO) ..
.i\lll'dllciío Vi \'11 S (Hafue!) ..
Belll'únl\[lIzns (.IUIlII) ..
Dlll'nn Mata (Félix) ..
lIal'e1u NaVlll'l'O (JlIHn) , ..
MlI'ot\nuo S(llo (Anlonlo) .
VUI'OIlU Vecino (Fllclllldo) ..
COl'I'rdOl' HodrJgllcz (FI·nnci~c(l) ".
~[IIl'lille FCI'IJ{lI11le1. (Felipe) ;.
TOl'tnjndn Scbustinll (Hogelio) ..
(im'da (iuliél'l'cZ (Gl'cgo\'io) " _ .
PC:'!'t~r. San 111 illúlI tGnsplIl') " ..

~I Alonso Gfl1'(!!n (Flol·entino) ..
Esteve Chiva (Amndco) .
Pnti[io Lúpcz (Saulingo) ;.
~rol1l(Js Fllcn[cs (Anlonio) ,
lJerl1úlHlc7. Nicohís (Ernesto) 1 .

hul'l'u ClIslillo (Emilio} : ,
Pcreil'o Dlnz (Anlollio) " .
BCl'nnhc Gal't'.ill (Josc A.) .. , ..
Larll Aroen. (Flol'indo) , .. " ..
AI'I'l\IlZ do Diego (JlI!iím) , ..
Pél·Cr. Accl'O (Jacinlo) ", ..
COI'nide Vulcnl'ccl (Fel'llllndo) "
~lUl'iIlO Caba[hJl'o (Agripillo) ""..
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2.lOfí
lUDO
2.107
2.108
2.100
2.110
2.11 1
2. Jl2
2.113
2.1lot
2.115
2.1W
2.117
2.118
2.110
2.120
2.121
2.122
2.123
2.124
2 .12~1

2.12H
2. ]27
2.128
2.120
2.130
2.131

2.132
2.133

2.IU
2.1M
2.130
2,137
2.13!l
2,130
2.I4Q ..
2.141 ;

2.080
2.000
2.01)1
2.01)2
2.0113
2,01),1
2.01)1}
2.111)¡j
2.097
2.0fm
2. mHl
2.100·
2.101
2.102
2.103
2.10-1

Numero



Albncclc ..
Vlll1ndolid ".
Ctteel'es .
Valencia uu. ~ ..

!\fallrid .
Grulludu .
Pmll)llona
7.lI1'ngozn ".
Valencia .
Scv¡lla 41.1. JI ••••••• ~

2.142
,2.143'
.2.144
2.145.
2.146

. 2.147
2,148
2.149
2.150
2.161
2.152
2.163
2.IM
2.155
2.llíU
2.11í7
2.158
2.15l)
2. IGO
2.161
2.IG2
2.163
2.164
2.105
2.160
2.107
2.168
2.160
2.170
2.171
2.172
2.173
2.17<1
2.175
2.176
2.177
2.178
2.171J
2.180
2.181
2.182
2.183
2.18·1
2.181i
2.180
2.187
2.IRH
2.180
2. lIlO
2. HlI
2. !l)2
2.lIJ3
2.10·(
2.106
2.IOU
2.ID7
2.ID8
2.100
2.200
2.201
2.202
2.203

r. . , • f
Nl~lQ M~I'JIl (nllll~~n)1""t\\:{i,.•.•,.~ il.. t 2~ ~ V -.- ~900. ~obledn,"r:"""("t"''''''''
!Icrru'utd«;z, Lqrcll.;'-O. <t~J.\.l,c; o) 1~!...,.. 8.-::- 1879 Sn!l Pedro do Cequc ..
ZnJHOl'u GOlllez (}h'fl,lItns~oJ.............. tí - 6.7". HIU ,Ohvo"'ln , ,
Plldilln Ncbol (HlIl'h¡lÍl';)" "" , 111 -- O - 190[) Alolllfi de Chisvcrl .
~[omles Gnm Ino (JllJl/.l1l).. 9 - 1 - 190! IIontn·llnr .
Moya Moya (Migue!).. 25 - 1 - 1905 Segul'l1 de In Sicrm ..
Cifllcnl<'s Ilicdlllll (BdwlJ'(lo) 23 - f¡ - 1~!l1 Gnscnnte : " ..
Bl'lL BI'Íl (,José) .. "............................ 3 - 4 - 1900 'AI'CIIIl~ de Llcdó .
BOl'l'ujón Bodl'!·gllez (Anlonio) 17 - G - lIlU;j Tcuhlda , ..
HUll1ll'e1.l\IontoI'O (Joaquin) "..... 1 - 8 - 1900 MonlcllalHl " " "
Huele 1\lul'lln (Manllel) 9 - 10 -- ilJOr, Palos de ]{l Frontera Idem .
~[OI·ono MiI'lllles (.Jose) 30 - 11 - 18!Hi Vel·gel Va~cncin .
Eseudí'l'o LllPOY!1 (,José)................... 29 - 7 - 18119 Blll'i)llstl'O.................. Zura!-lor.ll .
Ohl'cgou BrUCel'llS (Mnl·Jnno) lf, - 11 - 1000 Guldnlllcs Burgos .
(inlhu GOllz{lIe1. (José)....................... 20 - O - 1888 Los Nognles.......... COI'uña ..
~Illl'illo Monleuegro (ilel'nul'llo) :JO - 8 - 18110 Fuenle In Lancha Sevillu ..
HCl'll(llH!ez Fieslas (Patricio) .. , 22 - 12 - 1904 Chlte~' Talnr" Gl'llnuda ..
Guerrero Sánchez (FI·:tneiseo) 5 - 3 - 1884 SOICI'H GrUllada .
Losíllll Berhel {Mlllluel) 30 - 4 - 1892 Coblllll' Illem ..
Gil Vides (Lol·enr.o) "." "......... 5 - (} - 1903 Echevlll'l'i .. BUI'gos .. " ..
Olivures Tirado (Cm'los) 211 - 11 - 'J89:1 Freila Gmlladn , ..
'l'alny Prieto (lsa!ns) 24 - 3 - 1905 Bel'l'ocnl Scvilla ..
Homfln Balndl'ón (Alfonso) "..... a - 8 - 1905 VeJ'in "" Col'ufíll ..
ViIlellll Buiz' (Flol'cnlino).................. 22 - 2 - 1SOU Silllllt de Valldigtln..... Vnlencin ..
Ollllln Estehan (Fol·JHlIlClo), 29 - 5 - 188;, Buiíos de Hio Toblu, .. BlIl'gos ..
Aul'Íceneu Guesa!uga (José) 20 - 1 - 1905 Aya Pnlll]JJoun .
Vlll'elll Súnche? (Luis) 12 - ·1 - 189n Puente Sa11llpuyo Corllñn ,..
'1'ol'l'e Ayuso {Pl'imilh·o).................. 21 - 2 - 100-1 Unfios de Cel'J'ato......... Vallndolid ..
FiIIgrel'Hs Gollzúle1. (Junn)................ 12 - 2 - 1899 .Timenll " .. ' GI·unuda ..
Hodl"igue1. Luna (Josó) J5 - :10 - :l90a IZJJIllol'af Idem .
Súnche1. Sal'don (Mnt'ino).. 28 - 2 - 190n InicIos Vnlln[lolld .
GIlI'e.la Miguc:/. (NicoJás)...... 27 - :l - lIJOn Los JIIoluJ'cs................ Sevilla " .
Merino Lozano (Lope) " 20 - 12 - 1807 Sel'I'Utlil1n " Cll'cel'cs ..
Aviln eolntio (JUJiÚIl).".............. 7 - 1 - 1875 Vll~ellr.llclll de Cnllltl'll\'ll Albllcelc ..
Lópcz Jilllénez (MIII·inno).................. 1 - 12 - lHn:i NllVnl'l'et!olltlilln ". Mndl'id .
Bm'rel'ia llcl'l1lcosolo (Ambrosio)........ J7 - 4 - 11HW Alfoz (lc Llol·cdo......... Burgos " .
Gm'cln Cúceres (Tirso)..................... (j - 10 - 1898 Alcué!il'HI' Chccl'cs .
Coen LOl'l~n (Hnfac1) " .. 1:1 - 3 - lU02 Montcfrío Gl'alludu ..
Gonzl\lcz OJaz Wcl'Jlando) ,.. H - 7 - 1393 Tes COI'uñn .
011110 1I1ctlilln (José ele)"................... [) - 1 - 1878 Bl'nuojún Gl'lllladn .
Fundiria Flllldilio (Ignacio) 2:i - 7 - 18!l7 iI-Icsills "............ C:ol'ulia ;
Mugl\n Arias (José} 1~ - 10 - 1!l02 Scgul'l1 ne I.C111 , Gacel'os ..
UI'l1W Mnllero (José),....................... 1) - 3 - HIOO Fuenle del Arco I(lem ..
Eslchnll C01'olln (Tomhs).................. 1 - 10 - :1 881 tollón................. Jdem .
Súnt'hcr. :\Iolwdano (Gregol'io}............ 12 - 3 - 18!Hi f11·nnjueln.................. Srvilln " ..
Gnlún illcrino (Frnllcisco) :i - 12 - 1875 Estlvellu Vnlenclll ..
VUl'c:n Súrwhe1. (Luis)....... G - ·1 - 18S(¡ ])oról1 i CO¡'llIill " ..
Esliqllin Nogl1cl'!l (Fl"lllH'i;;co).. 10 - [) - 1!107 AltUI':t Valencia ..
"tedina Molinero (Antonio) "........ ,1 - 7 - 1!lOO Alfal'ill' , GblTl[ll!a .
Ha11l os Humos (1\ nastasio)................ 2:i - 12 - lSn2 SlIheliees de Mayorga... Vnl11Hloli ti
Lm.uno Belda (AI·scnio).................... U - 12 - 1!l0'1 Lcllll' " " AllJlIcrle ..
Oelglldo Sanlana (FI'tltwisco) :16 - 12 - 11l7B AlcOJlcl'll Cúce¡'es ..
Vcíiy HilllOl't (FnlllciIH:O)................... '. - a - l·BUS Llore! de Yisln Alegre. f'a!nlll " .
Pl1cnte Cnstro (Dnuic!) "............... 15 - 7 - lSBü Va!dcfresno .. ~............ \'nlJ[Jd()~hl ..
·i'\Il1l·llnez Lop (José) " 2:i - 12 - 1877 Onlitiell!a " Zflmgri>l.n "
Pnlacio!\ Contle (~JllI'cclo) 9 - 2 - 180B Slllllihfl,1l'Z-ZnI'Zagllda Burgos .
Hucrga 1't1 uI'Ii ne? (Hul\no de la)......... 1!l - 7 - 1878 Cnst!'OH/1Jl'/:llo ...... _ .. Vallmlolid ..
Chnvcs Calleju (Nlll·ciso).................. 24 - 5 - trlOr. Villn/{Ilrela ele In 'rorre. ('ilceres .. , .
Casl]'{) S,\nchez. (Felipe) 2G - 10 - 1!lOr. AI'men lel\J~' " , Vallndo1id "
Si'lnchez Cocn (Juan F) 24 - 1 - !/l80 illirnnc1n del Castllliar... Valladolid ..
Cn!ll1tín López (1\111011 lo). 28 - 7 - 1902 MoraleJll "........... Cuccrcs ..
Peralbo Gurcla (José) 20 --. 5 - 1901 I'ozoblanco Sevilll\ , ..

. 2.;;- ,7. -::"" .,5 ,
'2 -'6 -SO'
'2 ~6 -.:2,4 '
2":"" 6 -- 21
2- 6-HI
2- 6-1f)
2 - 6 - 9
2 - 6 - 6
2 - ü - li
2 - 6 - 5
2 - 6 - 5
2 - 6 - )}
2 - li -))
2 - li- ))
2 - 5' - 20
2 -- 5 - 20
2 - 5 - 12
2- 5-11
2 - 5 - 10
2 - 5 - 1}
2- 5 - f>
2 - á - 4
2 - b - 4
2 - [) - 3
2 - 5 - 2
2-- 5- 1
2 - 5 - D

2-- 4-2R
2 - ·1 - 27
2 - 4 - 27
2 - 4 - 26
2 - 4 - 2[l
2 - ,1 - 22
2 - ·1 - 19
2 - ,1 - lU
2 -- ·1 - 19
2 - ·1 - 19
2 - 4 - 17
2 - 4 - 15
2 - 4 - 13
2 - 4 - 13
2 ~ 4 - 10
2 - 4 - 9
2 - ,1 - 5
2- -1- '3
2--1-1
2 -- 4 - »
2 - 3 - '26
2 - :l - 2[}
2 - :1 - 2,1
2 - 3 - 2:1
2 - 3 - 21
2 - 3 - 111
2 - 3 - 10
2 - 3-8
2 - 3 - R
2 - 3 - Ii
2 - 3 - b
2 - 3 - 5
2 - 3 - 3
2 - 3 - 3
2 - 3~))

,
lñ~r¿ld(u.ll •.
Ii!~'l)·-:-rMw:J).,
AUogado .---,-:Co11 curso.
Secnl'lnl'io.-Concurso.
NomlH'umlellto Juez..
Aptftlld.-Concul'so.
AIJ OglldO.-Co11e1II'SO.
Concurso.
Sccmlnl'io.-Concllrso.
Aptitud .-Concurso.
Idclll.--Idcm.
Ahog'lldo.-Concul'So.
Idclll.-Idelll.
Secl·elnl·io.-COnclIl·so.
Aplitud.-Concul·so.
ltlelll .-IdclIl.
Idelll.-ldcllI.
Iclclll.-ldelll.
Iclcm.-J dem.
Sccl'Otario.-CoJlCUI'So.
Aplillld.-Conclll·so.
IdclU.-Idclll,
Abogllelo.--ConcUl·so.
Conct!l·so.
SccI·(\tnrio.-CollCUI·SO.
1\p1l lud.-Conclll·so.
Aptitud.
Aptitud.-Concul'so.
Idclll.-IdeJll.
ldelll .-ldem.
Concurso.
Aptltnd.-CollcUl'SO,
Idclll.-Idclll.
ConClIl·SO.
Nomhl'lllll iento Juez.
Secl'l~lal'io.-COIlCl1rso.

Aplitll d.--Concurso.
ldcm.-·-hlc'lll.
Abú1-\nclo.--ConclIl'so,
AptHud,-Concul'so.
ldcm.-I!lem.
Itll~lll.-ldclll.

Jde>Jl1.-IdellJ.
Jt!l~ll1.-JtIclll.
Idem.-Idc'1l1.
AllCJgndo.~CoIWUl'So.
Aplilud.--Co 11 CUI'SO.

,Sccl·01nrio.-ConClIl'So.
1\plllll c1.-eo 11 cHI·SO.
Idcm.-!l1ellJ.
Idcm,-lclclll.
Idmn,-r dOIll.
Id~'111.-1dCJll.

Idc.m.-Idelll.
Concllnm.
Secl·(\IHI·io.-COIlCU1'~O.

Aptilud.-ConclIl'so.
Itlolll,-Illcl1l.
Concurso.
A]lli tu tI.-Goncurso.
IdcUl.-lllcl1l.
Abogndo.-Conclll'so.
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~:,.¡je que en.el acto haga ef.ediya di
cl.lá. multa, y'eueas.o ~ontrario. cumpla
treinta y ocho dtasde ..:3:resto S"r.lstitY7"
t9rio .de..la misma; apercibiéndola· que.
doe ..no ,verificarlo~ la ,parará, el per-juicig
a.:~ huhi-ere. ~ugar. <!eclarándoHl r~
b~19e... " _ ..," , ,
. ,;ALpropio ¡;iempo, ruego a las ,Auto
·ridades y, en!:>argo,:1- Jos Agen~es <le.la
f',oli~ia judicial 'p~~c,oo.a-n a la bu~ca :Y :
captu.m de dicha, condenada, poniéndo- .
.la, e;aso de sedlabl-da. :a QisposiciÓll1' de
~s~ ;ruzgado en. l?- Cár-cel de es~e Jlar-
.!ido. " '. . ,:', ~,C' .. ' ' :, '

..Dado en Ceuta -3. 29 de Agosto de
1:gM:~ElSecretário, P. H., Carlos Del
&a4o.-EI Juez;; FraIicisco de CaveJa:,
.:-. ' ',',~'; ,: '., JO-1~~'6Q,.

' .. ;, JEliEZ DE LOS CABALLEROS'
';J.....J' ."" •. ,. _ • • .-' •.•.-.1 ••

- Don Antonio de la ro-va Crehuet. Juez
d.é instru-cciónde ·.estaciudad ;y'su pai-
tido.: - '. .

'po-r el presente edicto hago saber:',
Que en las priJ;ner;as. horas del dia 2U
de los corrit;nfes una pareja de la Guar- ,
dia civil del P¡Jcsto de Salvalcó;l $0"-'
-p.j.endió. ea-el- sitio d~norninado ¡-.liareo
Qe'Síerra Brava. nI!:.6.,partida 'dé:,gita:'
·fiÉls, 'los cuales,aldivisar aquélla,,':se
dieron a la huíd2.pudí\~ndose apreciar
qUIe uno de enos 'lfevahu sonibréYo' ~cla:
ró:-d'e ala' anma y~ traje_oscuro '!i dejan
dO 'aba:ndonada ctma',ci:bal1ería qt!oe.~
bíari: substraído 'en 'las dehesas c{)lin-

:'dantes' Sirgadas y Bujardo, de este lér-
minO-; :.'
'~,En suvidud,y' con. referencia'al su
-marro qúe con:t:H 11101ivo se 1J::struY.e '
~-en' este Juzgado -con el nÚIn::ro 117 del.
'corriente año. TuegO a 'todas las:" AüfO
'ridades e'interesott -los ""'g"ntes''<!le-' la
'PoliCía judiclirl.'pract'k¡uen dili'genCia$
'para la bus<:a· y detenCión de dichOs gi
tanos, que, en· el~ca¡,'(l de ser lrabic:os,

-serán pue-stos- :3.:,mF'disposición con las
s,eguridadcs conyenie:J'tes. " ..
·,·nado:en Jerez {l'e lasCaballero'S3 29
;·de' Ai.gost'o de 1934...::.....El Secreta~io· (iJe
gib~).-El Ju-ez; -Anionio 'de la 'RiYá.

JO-129B;;'·

HERRERA DEL DlJQ1:E

DOTl José Tagl.e ~logoIlón, Juez mu
ni'dp'al de :esta .. iBa, <lccidental de ins
tx:~eción de la miSffi" ~' su partido.
.·Por el ~resenlc C'dlCto, manuuG.o li

brar en el sÚIilario número 87 <iel año
actn':II. que instmro p'o. 1:.urtp, ru~~o. a
todas las. Autoridades e intereso <i~ 105
.~gentes de iaPolicia' judicial, se pro
eeda· a la busca :! rés(;atc de las caba
llériás que a. co::':';tinuacion se 're~~ñ:m.
'hurtadas a los yecinos de 'Tanmrejo,
que: taIilbién se 'coll,;ignan~ la noche del
:''2 del corriente' de un cercón al sitio
Caíleja de ios Zarzales. término de in
dicado pueblo, poniéndolas, de ser h:i
bidas; a mi disposición con las personas
en cuyo poder 'se encuentren, si no
::icreditan su le;;itima adquisición. así
como al autor 'O .autores del hecho si
fueren hallados. '

Reseña.

. -tri mulo capÓn de trliY.'e ai1:::s. a1za-ia
1~4':;,metros, ne¿,'To, pece no, r~:.a espa
ñola,. bidclaro blanco, cincl:er<J, luna
res en el dorso :r costill.¡res. pro;:¡ie·
dad d~l vecino de mentado pueblo Ful-

·genejo J.!almáyorAgudo.

Un.muJo ca'pón <le diez años. alzada
1,55 metros, pelo rojo oscuro. igual ra
za que. al :Interior, pelos blan'cos en
costillares,', eicattiz en. el pescue,zo
junto a la espaldilla del la(~o derecho,
bragado os~uro. propio de Manuel Val-
mayor Cam'l.,rero. '
-Al-nbos: con el hierro de la Compañía

El ,Fénix Agrícola. dond~ estánasegu
rados. ',' _ ,: .
. : Dado: :en Herrera del Duque a 30 de
Agosto de 1934.-El Secretario, Federi-
Co- :Muñoz.:-:-E~ Juez. José Tagle. .

JD-12964-

LEDES~iA

Don Antonio Niño Astudillo. Juez de
in'strucción de Ledes:na y su partido.

Por la presente intereso de las Au
·tori-dades y Agentes procec1,an a la bus·
ca"rle la' caBalleria, que ~e reseñará,
que en la noche del 24 del actual le
fué"subsi-i-aída a Cipriano del Alamo
Martín, de la dehesa de Tuta, distrito
municipal 'de Doñinos de Ledesma, de
teniéndola, caso de ser habida, y po
'niéndolaa disposición de este Juzga
d(),'~jiJntaHlenrecon sus po:;;eedores ile
gítimos.
'.' ;, ."

.' Bese/tu de la caballería.

, Una burra' de ocho años, de alzada
'Un m'etro quüice centimetros, pelo cas
iaño, raza Española, con hierro de el
"Fenix Agricol:a en la nalga izquierda.
letra N :núm~ro ~.

.. "Dado ·en' Ledesrna a 27' de Ag(\sto de
¡'93i.-EI Ji-lfiz, Antonio Niño.-El,Se
cretario, 'P. S., José Hernández.
'. . JO-12966

.. Don Antonio Niño Astudillo, Juez de
instrucción de esta villa de Ledesma y
su partido.'
. Por el presente se interesa de ·todas

las' Autoridades :civiles :y militares de
la Nación; procedan a la busca ~r ocu
pación de los semovientes. que se re
señan a continuación. propios de Rai
mundo Gutiérrez, Angel :MarLín, Rodol
fo Pérez Tapia y Adrian Cuadrado
García, los cuales le fUeron substraídos
el día 13 del actual del pueblo de
Puertas, .)" por cuyo hecho se sigue
sumario en est~ Juzgado, poniéndolos
a disposición del mismo. juntamente
COn sUs poseedores ilegitimas.

Sertas.

TIna yegua de seis años, pelo· rojo·
castaño; otra yegua, pelo rojo, de diez
años; otra yegua de díez años, pelo
castaño obscuro, y un caballo de nue
y'e años, capa roja.

Dado en Ledesma a 27 de Agosto de
1934.-El Juez, Antonio Niño.-El Se
cretario, p, 5•• José Hernández.

JO-12967

LERIDA

Por el presente. en méritos de cau·
sa sobre robo, número 86-178 de 1933,
con lra Ismael l\Iaureso Piñol, se hace
saber a todas las Autoridades que por
haber sido detenido y extinguir la. con
dena que se le impuso a dicho ¡::roce
sado, queden, desde luego. sin efe'cto
las requisitorías que para su busca :Y
captura se expidieron con fecha 31 de

Mayo de 1933 y que aparece inserta
en la GACETA DE l\I.illlUD del día 12 de
Juiio· de· dicho- afio con el número
9.124. quedando por tanto sin efecto
la declaración de rebeldía del senten
ciado.

Dado en Lérida a 28 de Agosto de
1934.-El Juez (ilegible). . .
. ' . JO-12968

LOGRO~O

.Por la pr-esente cédule de citaCÍón
se cita a Manuela Gambao Gabela. de
veintiún años de edad, de, e~tado sol
tera•. hija de Jesús y Aurora, natuJ;al
de Villafranca del Bierzo (León). y con
domicilio últimamente conocido en es
ta ciudad de Logrono, Travesía de San
Antón, letra T. piso segundo, y de ig
norado paradero en la actualidad, para
que el próximo día 1.0 del mes de Oc
tubre y hora. de las doce y media de
su mañana comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal pa
ra la celebracióú del juicio de faltas
instruído 'contra el denunciado' Andrés
Fernández Ezquerro por faltas contra
las personas;· apercibién dole que., de
no cOnlparece~ se procederá de con
formidad,con·lo que determina la ley.

y para qUe conste. sirviendo de no
tHicación y citación a la denunciante
l\'Ianuela Lambao Gabela, de ignorado
paradero y .domicilio, actualmente. y
de conformidad con 10 dispuc~~to en el
articulo 178 de la ley de Enjuiciamien
to ·crimin.a1. expido la pi"CScnte cédula
de citación. que firmo ) sello '';·)0 el
d~ este Juzgado municipai, en L.ogi:i)ño
a 29 de :Agosto de 1934.-ElSecretm-io
(ilegible) •

JO-12969

:MADRID-JUZGADO r-.~'"M. 11

Por el presente y en virtud de lo or
denado por el Sr. Juez de in$trucción
número 11 en la ejecutoria de la cau
osa seguida contra Angel Pérez Fernán
dez. por lesiones por imprudencia, en
el extinguido Juzgado del Congreso.
con el numero 942 de 1930. se hace sa
ber a dicho penado, 1:.11 debida forma.
la condición del articulo 3.° del Decre
to de indulto de 14 de Abril de 1931.
cuyos beneficios le fueron otorgados
por la Sección. cuarta de esta Audien
cia en la sentencia por la misma dic
tada, indultándole de la totalidad de
la pena impuesta. .

Madrid a 1.0 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H., }o'austino San Mar
tin.-Visto bueno; el Juez de instru-c-
ción interino. Fernando Vela. '

. JO-13019

MADRID-JUZGADO KI,'MERO 13

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13 de esta capital.

Por el presente cito. llamo y empla
zo a Eloy Jiménez. de diecisiete años
de edad, dependiente. natural de Be
nito Rebollar CAvila). cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el
término de diez dias, contados desde
el siguiente al en q:ue esta requisitoria
se inserte en la GACi:."TA DE ;,\LuiRlD.
comparezca en mi Saia Audiencia. si
ta en el Palacio de los Juzgados. calle
del General Castaños. con el objeto de
llevar a efecto su prisión en el suma-
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no número 279 de 1934, por estafa, co
mo comprendido en el caso segundo
del articulo 834 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibido que, de
no verificarlo, será deelarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. proce·
dan a la rJusca del expresado procesa
do, cuyas senas personales y demás
circunstancias no constan en este sc
mario, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Prisión Celular de esta
capital.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.-E1
Juez, Antonio Dominguez.-El Secreta
rio, P. S., Eusebio Alvarez.

JO-13021

MALAGA-ALA1IiEDA

Por la presente y a virtud de lo
. mandado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda, de Má
laga, en providencia de esta fecbu, dic
tada en causa que se sigue con el nú
mero 962 del año 1932, sobre estafa, se
cita al procesado José Pavón Ruiz, hijo

.de Francisca Pavón, de treinta y cua
tro años, casado, jornalero, natural de
Granada, para que dentro del término
de cinco días, a contar desde la inser
ción de esta cédula en la GACETA DE
MADRID, comparezca en este Juzgado,
sito en la Alameda de Pablo Iglesias,
de Málaga; bajo apercíbimiento que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.·

Málaga, 31 de Agosto de 1934.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO-13022

MARTOS

Don Salvador Barea Siles, acciden
"talmente Juez de instrucción -de e:ste
partido.

Por virtud eLe la presente requisito
ria, en nombre del Estado español, rue
go y encargo. a toda clase de Autorida
des, tanto civiles como militares, y de
más :iJr¡divi4uos de la PoliCÍa judicial
practiquen activas y eficaces diligencias
para la bu~ y rescate- de las cuballe
rías que al final se reseñan, hurtadas en
término de Torrcdonjimeno a Indalecio
y :\1iguel Valdivia.

De ser habidas, las pongan a mi dis
posición con las personas en cuyo po
der se encUJentren si ;no acreditan su
legitima adquisición.

Así lo tengo acordado en el sumario
nÜInero 258 de 1934.

Reseña.

Yegua de ocho años, 1,47 metros de
alzada, capa negra, morcilla, raza es
pañola, blancos costillar izquierdo, J. 2
cadera izquierda,

Mula cerrada, pelo castaño ()SCUrO,
1,54- metros de alzada, bocirrubia, C. K.
cadera derecha, cola corta.

Dado en Martos a 31 de Agosto de
1934.-El Secretario. Martín Corro.-EI
Juez, Salvador Baréa.

Jo-13023

Don Salvador Barea Siles, aeciden·

talmente Juez de instrucción de esté
partido.

Por virtud de la present-erequisito
ria ruego y encargo a toda clase -de Au
toridades, tanto civiles como miJitapes
y Policía judicial, practiquen acth'3s y
eficaces diligencias para la busca y reS
cate de la cabaUeria que al final se re
seña, y caSo de ser habida la pongan a
mi disposición con las personas -en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
kgitlma adquisición, por tenerlo así
aoordado en el sumario' número 257
de n¡34.

Reseña.

1I1ula castaña. canosa, cerrada, bra
galia, con una rodillera y dos lunares
..,n el· culo.

Dado en Martos a 31 de Agosto de
1934.-EI Secretario. )lartin Curro.-El
Juez, Salvado. Harea.

JO-13024

MIRA~DA DE EBRO

Don :Mariano G i ID e n o Fern:inúez,
JU'~z de in5trucción de :'\lira·nda de Ebro
y su partido.

Por el presentoe ~e cita y llama a los
parientes más próximos del súbdito po
laco Król J05ef, de dieciocho años de
edad, que fué hallallo muerto sobre el
techo de uno de lo:; coches del h·C!.l ex
preso número 2 de lrun a :.\ladríd en
la estación de est:J. ciudad en la ma
drugada de hoy, para que en el términu
de cinco días comparezcan anté' este
Juzgado de instrueción al objeto de ha
cerles entrega de los efectos y metalico
ocupados al inte.rfecto y ofreeerLes el
procedimiento como pe¡-judicados, co
mo por el presente se verifica, si no
comparecierea, pues así lo acordé .en .
el sumario número 84 del corriente año
que. instru:ro sobre muerte del referi-
do sujeto. .

Dado en Miranda de Ebro a 30 de
Agosto de. 1934.-EI Juez, :'\lariano Ji
meno Fernandez.-P. S. :.\1.. el Secreta
rio, Licenciado Irazusta.

JO-13025

:.\IO~TANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instruceión de este partido.

Por el presente, se cita, llama y
emplaza al proucsado Epifanio :'111"1:"<3.
Sánchez, natural y vecino de esta vi
lla, euyo actual par¡¡dero se ignora,
para que, en el término de diez días,
comparezca en .este Juzgado, con ob
jeto de hacerle saber las conclusiones
fiscales de la causa que se le sigue oon
el ,númerO 70 de 1933, por .el delito de
hurto, y requerirle para que manifies
te si ratifica o no la conformidad pres
tada" por su defensOl" a dichas condu
siO'~oCS.

Dado en Montánchez a 29 de Agosto
-de 1934.-EI Ju.ez, Enrique Griñán Gui
llén.-EI Secretario, Francisco F. de
A.évalo.

JO-12974

MOTRIL

Don Manuel Va!cárcel Amezqueta,
Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de Motril.

Por el presente. a todas las Autori
dadL"S y Ag'entes de la Policía judicial,
ruego y encargo procedan a la busca

y·detención de Manuel Guerrero Aneas,
de v.einticincoa treinta años, pequeño.
regordete;.de Luis Fernández Delgado
(a) "Barraco". de la misma -edad, ru
bio y con una cicatriz en la frente, y
de Juan Guerrero Orce, doe veintiocho
a treinta años de edad; los dos prime-
ros de Salob~ña y el último de Almu
ñecar; que en la noche del 17 al 18 y
del 19 al 20 último, substrajerom en
el prímel"o de los dos pueblos, un bu
rro y un traje negro, con 25 pesetas.
y en el ultimo un becerro; poniendo a
mi disposición a aquellos, en esta Ciir~

cel, y la cantidad, único cuerpo del de
lito que no ha sidCJ. rescatada, en este
Juzgado, según está dispuesto en el· su
mario que con el número 167 de 1934
se sigue en el miSlllo, por mencionados
hurtos.

Dado en l\Iotril a 29 de Agosto de
1934.-1::1 Juez, :\ianud Valcáreel Amé\':
quela.-El Secretario (ilegible).

J0---12975

OLIVENZA

En virtud de lo acordado en el su
rnado. que Se sigui' en este Juzgado
con el número 18 de 1934, por hurto
de una escopeta, contra el procesado
Eduardo Alcántara Galbino; se cita, lla
ma Ji emplaza para que, en el termÍDo
de cinco (lias, comparezca ante este Juz_
gado, sito -en la plaza de la República,
con objeto de recibirle declaración en el
sumario expl'esado, a un portugués cu
yo nombre :y apellido se ignoran, sien
do d-e las senas siguientes: de estatu
ra regular, de regulares carnes, más
bien. grueso, pelo rubio~ tirando a co
lorado, como de unos cuarenta años de
edad,. buen color de cara. y cuyo 001
dividuo debe ser contrabandista; bajo
apercibimiento que. de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho. .

Dado en Olivenza a 30 de Agosto de
1934.-El Juez de instrucción interir.o,
José ):lendoza.-El Secretario, Eduar
doZoido.

J0---13026
O\iEDO

Don Sancho Arias de Ve]asco, acci
dentalmente Juez de instrucción de es
te partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a los pro
cesados Enrique Gutiérrez Fernández
y Jesús García González, de dieciséis
y diecisiete años de edad, naturales y
vecinos de Gijón, de profesióu jorna
leros, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que,- dentro del término de
diez dias, siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la GA
CETA DE MADRID Y en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezcan en la
Sala-audiencia de este Juzgado, a ser
indagados y constituirse en prisión en
el sumario número 364 del año actual,
que en el mísmo se sigue, sobre hurto,
contra Jos mismos; aoercibiéndoles
que, de no comparecer, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicío
a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, e individuos de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y cap
tura de los referidos procesados. po.•
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niéndolos, Si fueren habidos, a dispo
sición de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido. .,.

Dado en Oviedo a 29 de Agosto de.
1934.-·El Secretario, Antonio Fernán
dez Giró.-El· Juez, Sancho Arias.

JQ-129í6

PE~AR.-\.~DA DE BRACA.MÚNTE'

Don Andrés de la Peña Juanes, en
fundones, accidentalmente, de Juez de
instnIcción de Peñaranda de Braca
monte:

Por medio de la presente requisito
ria, y Corno comprendido en el núme
ro l.~ del articulo 835 del la ley de En.
juiciamiento criminal. se cita, llama ):
emplaza 'al procesado José Navarro.
que Usa también el nombre y apellido
de Julio Garcia, cuya vecindad y pa
radero se ignoran, :r que se decia resi
dia en Vigo, de unos cuarenta y cin.
ca años de edad. y.estido de obseuro¡
gorra de visera negra. delgado, con ha
bla afemin3da y gangosa, muy fino. en
sus· modales de t'3tO personal, ··para
que. en el término de diez dias~ com p

parez-ea ante este Juzgado de instruc
ción. para constHuirse en prisión y
notificarle el auto de procesamiento
contra el mismo dictado en el sumario
que se instruye con el número 160 de
1933, por delito de estafa. y recibirle
declaración indagatoria; bajo aperci
bimiento que. si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el.. per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a,
todas las Autoridades. procedan 'a la
busca de dicho. sujeto. llevando a ca
bo su detención, conduciéndo!e al·De- .
pósito municipal de esta ciudad. a
disposición de este Juz~ado. .

Peñaranda de Bracarnonte, 30 de
Agosto de 1934.-EJ Secretario (iJegi..,
ble).-EJ Juez, Andrés de la Peña.

JO-13027

POSADAS

Don Manuel Garcia Dena"ides, acci~
dentalmente Juez de instrucción de
Posadas y su partido.

Por virtud de b presente requisito
ria, que se insertará en la GACETA DJ.:
~1ADRIO y en el Boletin Oficial de la
provincia, se cita. llama y emplaza al
procesado Manud C~rretero Baena,
que ha estado domiciliado últimamen
te en Córdoba, calle Puerta Kueva. nú
mero 27, cuyas demás circunstancias
y actual parade¡'o :se ignoran. para que,
dentro dei término de diez dias, si
guientes al de la última in~erción en
dichos periódIcos oficiales. comparez~

ca ante este Julgodo, sito en la planta
baja de las Casas Consistoriales de es
ta villa. para ser reducido a prisión.
en sumario que, con el número 54 de
1932. se instruye sobre hurto; bajo
apercibj,miento que, de no verificarlo,
será decle.rado rebelde. par~ndole los
demás perjuicias a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como ruilitares. y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y ca:;>tura del re
ferido sujeto, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposidón de este Juzgado.
en calidad de preso, provisionalmente.
en la Cárcel de este partido, pues así
lo tengo acordado en auto de esta fe·

eha, dictado en el mencionado suma· .
rio.

Dado en Posadas a 28 de Agosto de
1934.-EI Secretario, José de Uribe.
El Juet, Manuel Garcia.

En virtud de lo mandado por el se·
ñor Juez de instrucción ejerciente de
este parti<lo en pro,"idencia de esta fe·
cha dictada en cumplimiento de carta
orden de la ,.superioridad, dimanante
del sllilÍario número 2 de 1931, sobre
est:afa, contra Isabel de la Osa Garda,
se cita a D. Julio Tauroni Vitalis, Abo·
gado. vecino de Valencía, babitante en
la calle del :.\lar. número 46; D. Julio
Cano. Abogado, y D. Claudio Sala
manca .o\h·arez. '-ecinos éstos de Ma·
drid, habitantes, respectivamente, en
las calles, -San Bernardo, 18 y Gravi
na.. 5, cuyos··actuales paraderos se des
conocen, para que el día 19 del pró
ximo mes de Septiembre. a las diez y
media . de su mañana, comparezcan
~nte la Audiencia .provincial de Va
lencia para asistir corno testigos a la
celebración .del juicio oral de dicha
causa; previniéndoles. que <le no com
parecer, les. parará el perjuicio a que
baya lugar.

Requena, 30 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Enrique Fagoaga.

J0-13028

RIBADAVIA

Don Luis Amador Muñoz, Abogado
y Secretario del Juzgado de primera
instancia de la villa y partido de Ri
badavia.

Certifico: Que en el juicio verbal ci
vil, sobre reclamación de _salarios,. y
dd que se hará mención, se dictó sen
tencia con t"~cha 6 del actual. que con
tiene el encabezado y parte dispositi
va, que dicen asi:

"Sentencía.-En la villa -de Ribada
via, a 6 de Agosto de 1934. Vistos por
el Sr. D. Hipólito Hermida Piñeiro,
Juez municipal Letrado de este tér
mino, funcionando accidentalmente de
primera instancia de este partido, los
presentes autos de juicio verb:ll civil,
seguidos conforme a 10 dispuesto en
el Código de Trabajo. en el que so.•
partes, como demandante, D. :'tlanuel
Cendón Ogando. mayor de edad,
Guarda minero y vecino de Rubillún,
::\1unicipio de Avión. y como demanda
tio, D. Alfredo Ducrós, también mayor
de edad, propietado, y ausente en ig
norado paradero, que se haUa decla~

rado en rebeldía, sobre ndalnación
de salarios".

"Fallo: que estimando la demanda
entablada por. ?l'lanucl Cendón Ogan
do. cOr::tra D. Alfredo Dueros, debo
condenar ~. condeno a este último a
que abone al demandante los jornales
en descubierto por su salario, a razón
de G pesetas diarias, desde el dia pri
mero de Eneru -de 15;;~ hasta el 15 de
Diciembre de 1933, y además el ;) por
lüü semanal de intereses, durant~ el
exprcsaJio p:azo, en concepto de de
mora.

Así por esta mi sentencia, que se
notificaru a las parteg, enterándolas
del derecho a rC\;urrir en revisión o
casación de.1tro del término de diez
días ante la Audiencia territorial o el

Tribunal S u p r e ro o, respecti\'amente,
siéndolo el Sr. Ducrós. como la ley pre
viene para los rebeldes, si na se solici
tase Sl:. notificación personal dentro de
segundo dia, lo pronuncio~mando y fir
mo.-Hipólito Hermida".

y para que, publicándose en la "Ga
ceta de Madrid". sirva de notificación

. al demandado D. Alfredo Ducrós, expi
<lo y firmo el presente testimonio en
Ribadavia, a '10 de Agosto de 1934.
P. S., Andrés Villarenin.-EI Juez, Hi·
pólitoHermida Piñeiro.

JO-12982
TORO

Don Federic.o Martín y Martín, Juez
de iDstrucción de la ciudad de Toro y
su ·partido. .

Por la presente y como comprendido
en el articulo· 835 de la ley de Enjui.::ia
mit:nto crimínal, en sus números pri
mero y tercero, se llama a Angel Pérez
Diaz. de veintitrés años de edad, solte
1'0, hijo ae Manuel y Josefa, natural ae
Barda-Navia de Suama. partido de
¡"onsagrada, provincia. de Lugo, dOl!ü
ciliadQ últimamente en Oña y de pI'0
fesiónsastre. para que en el térnuno
de dit':.! días se presente ante lailustrí
sima Audiencia provincial de Zam.;>ra,
a resplI'nder de los <:argos que .:antl"a
el mismo resultan en la causa que con
tr:1 el misno y otro se sigue con ~l nü
mero 10G de 1933, de este Juzgado, p~Jr

delito de elOta.fa, bajo apercibimiento de
que, en otro caso. será declarado rebel~

de y 1(, parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo y a los efectos del
articulo 513 de la ley de En~uiciamiento
criminal. lOe hace constar que se ignora
donde se halle tal procesado el que en
caSO de captura ha de ser conducido a
la Prisión provincial de Zamora y po
nerse en conClcimiento de este Juzg<i.do
por medio de telegrama; rogando a la
Policta judicial proceda a la busca y
captura de dicho sujeto.

Dado ~n Tal' o, a 31 de Agosto de
1934.-EI· Secretario. Félix Jabato.-EI
Juez. Federico Martín y Martill.

JQ-13030

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, Juez
de instrucción de la ciudad y partido de
Torrela" ega.

Por el presente y en virtud de lo
acornado en el sumario que en este- Juz
gado se sigue con el número 139 de
1934, por robo, se llama a José· Ca.saus
Ranera,'" Antonio López Garda, José
Rodrigu~ H~rrera y ~osé Tristán. cu
yas demas CIrcunstancIas :y actual pa
r:idero se desconocen, a fin de que den
11'0 del t6rmino de diez dial:' comparez
Coln ante este Juzgado de instnIcción de
Torrelavego. (Santander), a prestar dt:
c1aración en el referido sumario, aper
cihiénrloles con Que, si no lo verifican
ni alegun justa causa que se lo impida.
se p!'o~ederá contra los mismos, a lo
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades y or,1c!1o a los Agentes de ia Po
licia judici::ll, procednn a la averigua
ción del p:;radero de dichos individuos,
presuntos autores. en unión -de .:\lodesto
Arce y Antonio Abellán Barata, del TO
bo de cuatro cubiertas de automóvil y
cánmras. cometido durante la noche del
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J0-:-12987

3 al 4 de Mayo último. de un gai".aje
del pueblo de Los Corrales de Buelna.
ele est~ partido; dando cuenta a ~te
Juzgado.

Da-jo éD Torrelayega, a 29 de Ag"ls
to de 1934.-EI Secretario judicial, (il~
gible).-El Juez, Luciano de Sande Ló
pez.

JO-129~5-

TUDELA

Don Vicente de Miguel y :\liguel, -
Juez de instrucción ejerciente de este
partido.

Por la presente re<¡l.1isitoria que se
publicará en el "Boletin Oficial" de es
ta provincia, y la de Logroño, y en la
"Gaceta de Madrid", se cita. llama y
emplaza al procesado en causa número
11 de 19;{4, por robo, en grado de ten
tativa, Santos Diaz Sáez. de veintiún
anos de edad, ebanista, hijo de Santia
go y Antonia, residente en Briones, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que; áen tro· del término d~ diez días
compare-"ca ante este Juzgado a fin de
intentar su ratificación- en el escrito ce
su defensa prl:s{-ntado en el trámite de
calificación de dicha causa; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado el: Tude-la, a 29 de Agosto -de
1934.-El Secretario judicial, Manuel
Ballésteros.-El Juez, Vicente de Mi
guel y Miguel.

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 5

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción número 5, de
los de Valencia, en sumario que ha
de conocer el Tribunal de Urgencia,
incoado con el número 189 de 1934,
por injurias y calumnia a Ministros
de la República, por el presente se ci
ta a D. Julián Gómez Gorkin, cuyo
domicilio se ignora. y que el día 23
de Junio último tomó parte como ora
dor en el mitin celebrado en la Pla
za de Toros de esta ciudad. supliendo
en tal acto la ausencia de D.•Joaq:uín
Maurin, por el Bloque Obrero Campe
sino. y que según el sumario residía
en Barcelona, para que, dentro de los
cinco dias siguientes al de su publica
ción en la G;"CET.\ DE )'hORID, compa
rezca ante este dicho Juzgado a ser
oído en el expresado sumario; bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho, caso de incomparecencia.

Valencia, 29 de Agosto de 1934.
El Secretario, P. H., Rafael Estrada.

JO-12S116

VI).:AROZ

Don Diego Ortega Jordana, Juez d~

instrucción de la ciudad de Vinaroz
y sU partido.

Por el presente. ru~go a todas las
Autoridades y ordeno a los A~E<ntcs

de la Policía juidiciai, proceda,¡ a la
busca y rescate de una bic~c.leta mar
ca "Fresquet'" pintada color rojo,
faltándole la pintura en la parte an
terior, y entre la horquilla, pintada
de verde, sin frenos ni timb.e y en
mediano uso. substraida a José María
Compte S~riano, vecino de Benicarl6,
en una ftnc3 de aquel término en la
mañana del 23 del actual; poniéndola,
en su caso, a disposición de este Juz
gado, juntamente con el autor o auto-

res de la ·substracción. si fueren habi
dos. así como del poseedor ilegitimo.

Pues así. lo he acorda.do en 'Proveido
de esta fecha. dictado en sumario que
por dicho hecho instruyo, bajo el nú-'
mero- 46: del corriente año.

Vinaroz a 27 de Agosto de 1934.
El Juez, Diego Ortega.-E-l Secretario,
Rodrigo Guarcs.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCAZAR DE SA..:.V JUA..~

Don Eustaquio ~figuel Bueno. Se
cretario del Juzgado municipal de es
ta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 112, por hurto, tramitado por
denuncia .. de Benjamín González Gar
cía. contra Jesús Arambarri Varela, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen·
así":

"SerÍtenda.--iEn la ciudad de Alcá
zar de San Juan a 30 de· Agosto de
1934; el Sr. D. Aniceto Sánchez Mar
tín, suplente Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto las precepentes di
ligencias por húrto, etc.,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Arambarri Vare
la, como autor de la falta de hurto de
nunciada, a la pena de cinco dlas de
arresto, indemnización al perjudicado
Beniamin González García, de 28 pe
setas, importe de los huevos, y pago
de costas.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Aniceto Sán·
-chez.

Dicha sentencia fué seguidamente
leida y publicada por el Sr. Juez; doy
fe: E. ~liguel Bueno."

y a fin de que sin-a de notificación
al denunciado expresado Jesús Aram
barri Varela, que se encuentra en ig
norado paradero, cumplien do lo man
dado por el Sr. Juez. expido la pre
sente para su inserción en la GACETA
DE :.\bDlUI>, en Alcázar de San Juan a
30 de Agosto de 1934.-Visto bueno:
el Juez, Aniceto Sánchez.-EI Se-creta
rio. Eustaquio ~Iiguel Bueno.

JO-12988

ATECA

En virtud dc lo mandado por el se·
ñor Juez municipal de esta "JUa, se ci
ta por la presente a Harnoin )larthe,
domiciliado, 1;:0 el momento de la de·
nu.'1cia, según manifestó, en ~larselb
(Francia), Bouchez del Rhone, pase
port número 84.447, para que el dia 4
de Octubre a las quince horas. compa
rezca en la' Sala Audiencia de este Juz
gado municipal, a fin de proceder a la
celebración del oportuno juicio de fal
tas, por daños; apercibiimdole que de
no comparecer, en el dia y hora seña1a·
do, can las pruebas de que intente va
lerse, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Ateca, a 31 de Agosto de 1934.-El
Secretario habilitado. Justiniano :\Iillán.

Jo-1303.~

CAZALILLA

Don Francisco VillamGT Garrido.
Juez municipal de esta villa de Caza
liBa.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario ,propietario del
Juzgado municipal de esta villa, se
anuncia su pro...·isión a concurso de
traslado comprendidas en h categoria
e, que señala el decreto de 31 de Znero
próximo pasado, observándose el orden
de pre-ferencia establecidos en el mis
mo en su artículo cuarto.
i.as :<olicitudes se presentarán ante el

Sr. JU('1,; de instrucción de este partida
de Alldújar, en el plazo de treinta días,
contados desde su inserción en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y en la
"Gaceta de ::\ladrid"; debiendo acompa
ñar a las solicitudes los. documentós
que preceptúa la ley Orgánica y dispo
siciones complementarias,- haciéndose
por el S(llicitante promesa o juramento
expreso de no hallarse comprendi-do en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad a que se refiere el ar
ticulo 474 y párrafo segundo del 197,
de la dicha ley Orgánica, e igualmente
que, caso de obtener la plaza solicita-o
da ha:,á renuncia del cargo o empleo
que con ella sea incompatible, con
arreglo -al párrafo segundo del artícu
lo 4-76 de la repetida ley Orgánica.

Que toda documentación deberá estaJC
extendida en papel timbrado con'es
pondiente, legalizados aquellos docu
mentos en que tal· requisito es exigido
por la ley y reintegrada la solicitud
con póliza de la Asociación :\lútuo Be
néfica -de Funcionarios de la Admin~
tración ·de Justicia de dos pesetas. Y
que en caso de faltar algún documento
o alguno de los requisitos indicado~

qut:e!ará fUera de concurso.
Cazalüla, a 27 de Agosto de 193~

El J ucz, Francisco Villamor Garrido.
JO-13036

CIDMION

Don .Tesús Pérez Bañares, Juez munI"
cipal de la villa de Cidamón, parttido
de S;Into Domingo de la Calzada, pro.-
vincia de Logroño.

Hago saber: Que hallándose vacan..
tes los cargos de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgado muni..
cipal, se anuncia su provisión a con"
curso libre por término de quince
días. a contar desde la insereión del
presente edicto en el Boletín Oficial
de: la provincia y GACET.... DE ~1AORIDi

debiendo, los que aspiren a su desemw

peño, presentar sus instancias, docu"
mentadas, ante este Juzgado municipal,
dentro del plazo indicado.

A los opcr-tunos efectos, se hace
constar que el censo de población de
esta .... ilJ3 se compone de unos 75 habi
tantes de hecho y de derecho, y qUe
los cargos referidos no tienen otra re
tribución que la que señalan los Aran
celes vigentes. .

Cidamón, 30 de Agosto de 1934.-El
Juez municipal, Jesús Pérez.

JQ-13037.

EMBID DE LA RIBERA

Don r\icolás Martín Martín, Juez mn'"
nicipal, suplente, de Embid de la Ri~

bera, partido de Calatayud, provin
cia de Zaragoza.

Hago saber: .Que hallándose vacan-
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te la plaza de Secretario en propied::od
de este Juzgado municipal, se anuncia
la misma a concurso libre, de confor
midad .:a lo dispucsto en cl artículo 6."
del Decreto de 31 de Enero próximo
pasado, por cl plazo de treinta días, a
partir dcl en que aparezca inserto es
te anuncio en la GAC.l:.'T.\ DE :iI_....oRID y
Boletin Oficial de esLa proyinda.· du
rante los cuales los :lspirantes a dicha
plaza pod!"án dirigir sus instancias, de
bidamente re!>1íc.3rad:ls. a este Juzga.
do, o al Sr. J tICZ dc nrimera instan
CIa d~ este parLido.

Este pueblo tiene un censo de po
b-lación de 610 habitantes, y la retri
lmción del Secret::rio es la de los de
rechos de Arancel.

Dado en Ernbid de la Ribera a 25
de Agos10 de 1934.-EI Jucz municipal
suplen te, l\'i colas Martín.

Don ~ico!ás Martin l\brtin, Juez
municipal, suplente, de Embidde la
Ribera, partido de Calatayud. proyin
cia de Zaragoza.'·

Hago sab~r: Que haHúndose vacan
te ·la plaza d e Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. ·se 'anun

,cia la misma a concurso libre, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo
6.~ del Decieio de 31 de Enero próxi
mo pasado, por'· el ·plazo de trein-la
días. a partir del en que aparezca. in
serto este anuncio en la GACETA DE
.MADRID Y Boletin Oficial de esta pro
vincia, durante los cU:JJes, los áspirah
tes a dicha phlza. podnin didgir sus
instancias. debidamente reintegradas,
a este Juzgado, o al Sr. Juez de prime
ra instancia de este p.u·tido.
. Este pueblo tiene un eenso de po
blación de 610 lw.bitantes, y la retri
bución del Secretario es la de los dere
chos de Anm ce!.

Dado en Embid de la Ribera a 25 de
Agosto de H)3-t-.-El .luez municipal
sllplente, Xicolils :'>Iartín.

JO-13038

ECHARRI-ARA...."'\AZ

Hallándose v,lcanles las pla~as de
Secretarios, en 1Jropiedad y suplente,
de este Juzgado, se anuncia su proyi
sión por concurso de traslado y turno
de antigüed<ld, o sea el 2." Clac preYic
ne la Real orden de 14 de Julio dd
año 1930.
. Las solicitudes se dirigirán al señor

Jllez de primera insi:mcia de Pamplo
na, en el pl<Jzo de treinta dius, conta
dos desde la inserción de este anuncio
en la G_"'CET_'" DE :,L-\DRID :r en el Bolelin
Oficial de la provincia.

Los a,;raeiados percibirán solamen
te los derechos ue _:u'ancd. advirtien
do que este :-'Iunicipio consta de 1.606
habitantes de derecho.

Ecba¡-ri-Aran;;Jz, 30 de .-\.gosto de
1934.-EI Jm:z municipal, Juan Ijur.a.

JO-13039

J:\HQl"E

Don Gregario :JIuñoz Rui7.. Juez mu
nicipal de Jarquc, p3rtido judicial de
CalatayuG. provinci:.l de Z;:Jragoza.
. Hago saher; Quc habiendo resultado
desieno, por L,lta <le sol!citantts, el.
CO!lcurso de trasiado para la proyi
sión d.¡:· la plaza de Secrd:.::rio propie
tario <le este Juz¡;adQ municipal, se

anuncia nuevamente su pro,islón a con
;urso libr~. de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 6." del Decre
to de 31 de Enero del año actual, y
con arregló a lo dispuesto en la le)
organica del Poder judicial y dem:,ís
disposiciones compicmcn,tarias, articu
los 12 al 17 del Regiamento de 10 de
Abril de 1871, por el término de trein
ta días, contados des<1e el siguiente al
en que aparezca este anuncio ~n la "Ga
Cfeta de :.\fadrid" )- "Boletín Oficial" de

, a provincia.
Los aspirantes dirigirán sus instan

cias, debidamente documentadas y rei:n
tcg,'adas, al Ilmo. Sr. Juez de prir.1e
ra in"tancía e instrucción de este parl:i
do; hacientio constar que la retribución
de dic.10 car""o consi:óte soia:rncnte en
los de.rechos~e Ara::cd, y que consta
esta Yilla de 1.338 habitantes.

Dado en Jarque a 27 de Agosto de
1934.-El Juez municipal, Gl'<=gorio :\le
rj,¡w.

JO-13041

:\lADRID-JUZGADO );"U:JIERO 2

En el juicio yerba1 de faltas seguido
en este Ju~gado eontra Antonio Sáh
chez, por lesioens, y señalado con el
número 131 de 1934, se ha dietado scn
t<:ncia, cuyo encaixzamiento )' parte
disposith"a dicen asi:

"Sentencia.-en la ...-ma de )Iadrid a
17 de 11ayo de 1934; el Sr. D. Carlos
Ferr.:.á!::dez Calzada, Juez municipal del
número 2; h:lbiendú y1;to I<lS pres"ntes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partse; de la una, el :\ii
nisterio fis{:al, en representación de la
acción púbiica, y de la otr<1, como de
nu::ciado, Antonio Sánchez :\Iuñoz,

Fallo que dcbo condé::¡;·ar y condeno
a .-\ntonio Sóncnez :.\luñoz a la pena de
cinco pesetas de multa y al pago d~

l<ls costas <iel juicio.
Así por esta scntencia, lo pronuncio,

mando v firmo. Carlos F. Calzada.
Public~c¡uTI.-Leíua y PUlhlC<.illa fué

la anLeroir sentencia por d Sr. D. Car
[os Fernández Calzada, Juez mu·;:,Jcip::1
dei número, -estando celebrando audien
cia pública en el <lia de su fcdl:.l, de
qt.:e doy fe."

y meúiante a la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de q:t;.c 1:: s::;:¡ ilotificaila,
en forma, la anterior sentcJ:cia por la
"Gélceta", e:~pido la p;-tscnLe en :'Ia:.lrid
a ':i.7 de Agosto (le 193·I.-Ei Secreta
riQ (iLgible). - Yisto bue::o: cl Juez,
Carlos Femández Calzada.

JO-1S0.a

:'IADRlD-Jl.~ZGADO :;\UIERO 4

En el expedi<~nte de juicio ...·crbal de
f:::!tas seguido en éste Juzgado baio el
número 598 del año 1934, por lesiones,
y contra Brigida Rodriguez CastilleJos,
;¡p:H"ece la siguiente

"Senlcncia.-En la villa de :\ladrid a
23 de Agosto de 1934; el Sr. D. Rafael
.\lasiello y Guerrero, Ju·cz mur;icipal del
número 4; vistas las diligencias de jui
cio verbal de f:lItas sC.3uidas entre ¡,ar
tes: de la una, el :,..Ilnistcrio fiscal, y
de otr~, como clenLmcia:L,s, cuya -edad
y dems cireunstancius ya constan, Ra
món Cistircna, Brigida Rodriguez Cas
till;;jos y G3spar Izquierdo Zaragoza,

Fallo que debo condenar y cor:deno
a los dcmmci:;dos Ram6n Bodrigucz y
Erigida Rodriguez Castillejos, a cada

uno. a· la. pena de sós días de arresto
mm:'Úr y al pago de las costas del jui
cio, por tcrceras partes. absol....iendo li
bremente a Gaspar Izquierdo Zaragoza,
declarando de oficio su parte de costas,
y notifiqu,ese esta resolución a Erigida
Ro-dríguez, por medio de edicto qu-e se
publ ica rá en la "Gaccta de ?lIadrid"_

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, m:l:ido y firmo.-RafaeI. )lasiello."

La anterior sentencia fué publicada
y kida en el mismo dia de su fccha.

'i. para su inserción en la "Gaceta de
:'Iadrid" y para que sirva de ,¡;otific2.
ci6n a la denunciada Erigida Rodriguez
Castillejos, cuyo actual domicilio o pa
radero de la misma se ignora, expido y
firm/) la pr~s-E"nte céd.ula con el ....isto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado en :\ladrid a 23 de Agosto de
193'i.-EI Secreta rio (ilegible).-Visto
bueno; el Juez. Rafael )IasieIlo.

En el expediente de juicio verbal de
f<lltas se¡,\uido en este Juzgado bajo el
número 426 del año 1934, por estafa.
contra Justo Bregón Gutiérrez. apare
ce la siguiente
. "Sentencía.-En la villa de Madrid

a 23 de Agosto de 1934; el Sr. D. Ra
fael ~Iasiello y Guerrero, Juez munici
pal número 4, vistas las diligeneias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de totra, corno denunciado, cuya
edad y demás circunstanCias ya cons
tarl, .fusto Bregón Gutierrez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Justo Bregón Gutiérrez.
a la pena de diez dias de arreslo me
nor, a que indemnice a Amador Jimé
nez Domingo en la cantidad de 11 pe
setas y al pago de las costas del juicio,
y notifíquesele esta resolución por me
dio de edictos que se publicarán 2n la
G.\CETA DE :.\1ADRlD.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, rr::ando y firmo.-Rafael l\1asiel1o:'

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha.

\' para su inserción en la GACETA DE
:.\1ADRID, :y para que sirva de notifica
ción al denunciado Justo Bregón Gu
tiérrez, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firmo la pre
sen te eédula, con el visto bueno de
S. S., y sellada con el del Juzgado. en
:\Iadrid a 28 de AgosLo de 1934.-El
Secret<ll""io, Jo!>':' BaJlester.-V.o B.~; el
Juez, R:lfuel )lasiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 438 del año 1934, por amena
zas, contra .luan Aivarez Gil. aparece
la siguiente

"S-cntencia.-En la villa de Madrid
a 23 de A;,¡osLo de 1934; el Sr_ D. Ra
fael :'.lasiello y Guerrero, Juez munici
pal número 4, 'dstas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
p<lrtes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de otl'a, como denunciado, cu}'a
edad y d.:más circunstancias ya cons·
tan, .Juan Alvarez Gil,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunc;ado Juan Alvarez Gil, a la
multa de :30 pesetas, que hará efecti
vas en p<1pel de pagos al Estado, su
friendo, en caso dc insolvencia, seis
dias de arreslo, y al pago de las cos-
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tas del juicio, y notifíquesee esta reso
lución al denunciado por medio de
edictos que se pulJlicarim en la GACE
T.~ DE l\lillRII>.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando "!J' firmo.-Rafael :Masiello:'
, La anterior sentencia fué publicada

y leída en el día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE

MADRID, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Juan AIvarez Gil,
cuyo ac.tual domicilio o paradero se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula, con el visto bueno de S. S., y se
llada con el del Juzgado, en Madrid a
28 de Agosto de 1934.-El Secretario,
José Ballester,-Y" B.o; el Juez, Rafael
Masieno.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 433 del afta 1934, por veja
ción, contra Crescencia Miguel de Mi
'guel, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 de Agosto de 1934; el Sr. D. Ra~

fael l\.lasielio y Guerrero, .fucz munici
pal número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el j\Jin istcrio fiscal,
y de otra, como denuneíada, cuya edad
y dernas circunstancias ya constan,
Crescencia l\Iiguel de Miguel,

Fallo que debo condenar y conckno
a la denunciada Crescencia Miguel de
Miguel, a la multa de 30 pesetas, que
hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufr¡'~ndo, en caso de insol
vencia, seis días de arresto, y al pago
de las costas del juicio, y notifiquesela
esta resolución por medio de edictos
que se publicarán en la GACETA DE l\1A
I>RlD.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael Masiello."

La anterior sentencia fué publicada
:r leída en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción a la denunciada Crescencia Mi
guel de Miguel, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de S.S., y sellada con el del Juzgado,
en :Madrid a 28 de Agosto de 1934.
El Secretario, José Ballester.-V." B.o:
el Juez, Rafael ?llasiello.

JO-13045

)IADRID-JL'ZGADO XC:VIERO 10

12'.n .el expediente de juicio verbal de
faltas IIlÚIDero 184. seguido en este Juz
gado, contra Dolores Sánchez Santos y
otros. por estafa, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabeznmiento '!I" parte
dispositíva dicen así:

"Sentencia. - En la "illa de :\Iadrid
3. 21 de Agosto de 1934; el Sr. D. Ma
nuel de Carlos Colmenero, Juez interi
no del número 10; vistas las diligen
óas de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el :\:Iinisterio
fiscal, y de la otra, como denunciados,
cuya edad y demá~ circunstancias :Y2.
constan, Dolores Súnchez Santos, Agus
tina :Vlangas López' y Angel Trinidad,

Fallo que debo cond&rar y condeno
a los denunciados Doiores Sánchez San
tos, Agustina ::\lang:1s López y a Angel
Bernal Trinidad, -en rebeldia. a la pena
de dQS días de :1rrcsto. que cumplirán
~n la prisión, a qu'C abone a la Compa-

ma perjudiciada 22,95 pesetas, en. con
cepto de indemnización, cada nno, y al
pago de las costas 001 juicio, por igua
les partes, y una vez que esta senten
cia Se'd firme, póngase en conocimien
to del Sr. Jefe del Registro Central de
Penados y rebeldes, notificándoseles es
ta sentencia a los referidos denuncia
dos, por medio de cédula que se inser
tará en la "Gaceta de l\Iadrid".

Asi por esta sentelIlcia lo pronuncio,
mando v firmo.-::\Ianuel de Carlos Col
menero·...

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sirv·a· de notificación a
Dolores Sánchez Santos, a Agustina
Mangas López y a Angel Bernal Tri
nidad, expido la presente en l\Iadrid a
22 de Agosto de 1934.-El Juez, l\Ianuel
de Carlos Colmenero. - El Secretario
(ilegible) .

En .el expediente de juicio verbal de
faltas número 594, seguid<J en ,este Juz
gado, contra Manuel Pastor Gómez, por
estafa, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Scntencia. - En la villa de Madrid
a 21 de Agosto de 1934; el Sr. D. Ma
nuel de Carlos Colmenero, Juez interi
I10 del n'ímero 10; vistas las diligeJID
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el ~Iinisterio

fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás eircunstanáas ya
constan, Manuel Pastor Gómez,

Fallo que debo condoeml3.r y condeno
al denunciado Manuel Pastor Gómez a
la pena de tres dias de arI"lCsto, que
cumplirá en la prisión, a que abone
21,80 pesetas, en· concepto de indemni
zadón, ,poniéndose esta sentencia, una
\"n que sea firme, en conocimiento del
Sr. Jefe del Registro Central de Pena
dos y rebeldes, y notificándosele al re
ferido denundado, por medía de cédu
la que se insertará en la "Gaceta de
Madrid",

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-:VIanuel de Carlos Col
menero."

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que ;.;irva de notificación a
Manuel Pastor Gómez, expído la pre
sente en :Madrid a 22 de Agosto de
1934.-El Juez, :Manuel de Carlos Col
men:ero.-El Secretario (il€'~ibloe).

En .el expediente de juicio .erbal de
faltas número 404, seguido en este Juz
gado, contra )OIaria Caseda Pena y
otro, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, C:.Iyo encabc:zamiento y parte
dispositi'"a dicen asi:

"Sentencia. - En la villa de :Madrid
a 21 de Agosto de 1934; el Sr. D. ::\1-30
nuel de Carlos Colmen.ero, Juez interi·
no del número 10; vistas las diligen~

cías de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
zscal, y de otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, sIaria Caseda Peña y Joaquín
Garda Dosío

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados J oaquin Garcia- Do
sío y a )laria Caseda a la pena de dos

dias de arresto, que cumplirán en su
domicilio, y al pago de las costas del
juicio por partes iguales, notificándc
sele esta sentencia a la denwr.:ciada Ma
ria Caseda Peña por medio <le cédula
que se insertará en la "Gaceta de Ma·
drid".

Asi por esta sentencia lo pronUIldo,
mando y firrno.-Manuel de Carlos Col·
menero."

Publicada el miSIllo día de su fe
cha.

y para que sirva· de notificación a
María Caseda Peña expido la presente
en :Madrid a 22 de Ag.:lsto de 1934.-EI
Secretario (ilegible).-El Juez, Manuel
de Carlos Colmenero.

En el expediente de juicio .erbaI de
faltas número 557, seguido en este Juz·
gado, contra Claudio Marin Lépez por
hurto, se ha dictado >la sentencia, Cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di·
cen así:

"Sentencia. - En la villa de Madrid
a 28 de Ago3'to de 1934; el Sr. D. Ma
nuel de Carlos Colmenero, Juez ínteri·
niO del número 10; >istas las diligem¡.
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciado, cu
ya .edad y demás circunstancias ya (:ons·
tan, Claudia ?I!arin López,

Fallo que debo condoemar y condeI1()
al denunciado Claudio :Marín López a
la pena de dos días de arresto, que cum
plirá en la Cárcel y al pago de las eos
tas del juido, nolificándosele esta sen
tencia al referido denunciado por me
dio de cédula, que se insertará en la
"Gaceta de )Iadrid", y una vez que sea
firme, póngase en conocimiento del se
ñor Jefe del Registro Central de Pena
dos.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrrno.-~Ianuel de Carlos Col...
ruenero:'

Publicada el mismo día. de su f~
chao

y para que sirva de notificación a
ClaudiQ ::\Iarin López expido la presen...
te en Madrid a 28 de Agosto de 1934..
Secretario (ilegilile) .-El Juez~ Manuel
de Carlos Colmenero.

En el expediente de juicio verbal de
faltas lIlúmero 688, seguido en este Juz"
gado, con tra Pedro del Río Dominguez.
por vejación, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-o
positiva dicen así:

"Sentencia. - En la villa de Madrid
a 23 de Agosto de 1934; el Sr. D. Ma·
nud de Carlos Colmenero, Juez interi
no del número 10; vistas las diligeDJ
cías de juicio verbal de faltas ,seguidas
entre partes: de la una, el :Ministerio
fiscal. y de otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ~"a cons
tan, P.edro del Río Dominguez.

·Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ped¡-() del Río Domin·
guez a la pena de 10 peseLas de multa y
al pago de las costas del juicio, notifi
cándosele esta sentencia al .referido de
nunciado por medio de cédula, que se
msertará en la ""Gaceta de Madrid"'.

Asi por esta sentencia ~o ,pronllilcio,
mando y firmo.-:\Ianuel de Carlos Col.
roenero:'
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Publicada' el mísmo día de su fe
Cha.

y para que sirva de notifieacián a
Pedro del Río Domí'ngllez -expido la
presente en Madrid a 24 de Agosto de
1934. - El Secretario (ilegible), - El
Juez. M.muel de Carlos Colmenero.

1\<Lo\.LUENDA

Don Diego Gómez Herrero. Juez mu
nicipal del pueblo de l\Ialuenda, en el
partido judicial de CalaUt)'ud, proYin
cia de Zaragoza.

Hago saber: Que hat-iendo resulta
do desierto por falta dl! solicitudes
el conCUrsO de traslado para la pro
\'isión de la plaaz de Secretario en
propiedad de este Juzgado municipal.
se anuncia..nuevameDt~. su provisión
a concurse' libre. de conformidad con
lo establecido en el artículo 6.' del
Decreto de 31 de Enero del año ac
tual, y con arreglo a lo dispuesto en
la· ley Orgániea del 'Poder jui-dicial y
demás disposiciones complementarias,
por el pla:w. de treinta días. contados
desde el siguiente al en que aparezca
este anun-eio en la GACETA DE :\IADRID Y
Boletin. Oficial de la provincia.

Los aspirantes dirigir:in sus instan
Cias, debidamente documentadas . y
reintegradas, a este Juzgado muiliCi
pal ., al lhoo Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido; haciendo·cons
tal' que la retribución de este cargo
co~iste en los derechos de Arancel, y
de un vecindario de 1.927 habitantes.

Dado en ::\laluenda a 29 de Agosto
de H~34.-El Ipez. Di...nQ GÓmez. .

JO-13047

OLVES

Don Constantino l\luñoz Júl....ez, Juez
municipal de este pueblo de Olvés. par
tido judicial de Calatayud. provincia
de Zaragoza.

Hago saber: Que habien do resulta
do desierto. por falta de solicitantes,
el concurso de traslado para la provi
sión de la pla;¡;a de Secretario propie
tario de este Juzgado municípal, se
~uncia nuevamente su proyisión a

concurso libre. de conformidad con lo
establecido en el articulo 6," del De
creto de 31 de Enero último y coa
arreglo a lo dispuuesLO en la ley Orgá
nica del Poder judicial ;}- demás dispo,
siciones complementarias, por el tér
mino de treinta dias. contados desde el
siguiente al en que aparezca este anun
cio insecto en la .GACETA DE M..-\.DRID v
Bolelin Oficial de esta provincia. Los
aspirantes dirigirán sus instancias, de
bidamente documentadas y reintegra
das; con arreglo a la ley del Timbre. a
este Juzgado municipal; advirtiendo
que la retribución de dicho cargo con
siste solamente en los derechos de
Arancel, y que este pueblo consta de
539 habitantes.

Dado en O1vés a 2f1 de Agosto de
l!i3;L-El Juez municipal, Constantino
Muñoz.

.JO--e--12991

PARACl.JELLOS DE JILOCA

Don Bonifacio Gimeno Sancho. Juez
municipal de' Paracuellos de JHoca.
partido de Calatayud, provincia de
Zaragoza.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado anun
ciado en la GACET.... DE l\LWRlD del (jja
20 .. del pasado mes de Abril, par:! la
provisión del cargo de Secretado de

, estE' Juzgado municipal, de orden de
la Supcrio'ridad se anuncia nuevamen
te su provisión a concurso libre, de
conformidad· a lo dispuesto en el af'
ticulo 6." del Decreto de 31 de Enero
último. en concordancia con la l:.-~' Or
ganica del Poder judicial y rJ.is;Josicic
ncs complementarias, por término d..
treinta días, contados desde el 'iiguiell
te al en que aparez~a e<;t~ anunciu en
la GACETA DE MADRIO Y Bolelin Uficial
(:':~ la provincia. Los aspirant<,s diri~i

rita sus instancias. debidamente du("u
mentadas y reintegr;,¡das, a este J ....1.t,a
do municipal o al Sr.•h:ez ,le prJmcra
instancia de este uartic]o; :ldvir!.iendo
que la retribucióñ c.:lusiste solamente
en los derechos di: :\.rnncel, y que este
pt.:.eblo consta de 1.177 hahit:m l;.~!5.

Paracuellos de JUoea. 30 de Agosto

de ~934.-El Juez mumcipal. Bonifa
elO Gimeno.

JO-13048

PUEJ.~TS Gfu""\¡-:IL

En diligencias se-guidas en este Juz
gado contra el que dijo ser y llamarse·
Pascual dei Barrio Alom:(), de veinte
años de edad. natural y vecino de ]ola
drid, domiciliado en la calle de Mala
saña. número 37. donde no ha sido ha
llado, con esta fecha, el Sr. Juez muni
cipal de esta población, ha dictado
proyidencia señalando para que tenga
lugar la celebración del - correspon
diente juicio el día 22 de Octubre pró
ximo. a las once de la mañan2., a cuyo
acto se cita, por medio de ]a presente.
al dicho denunciado Pascual del Ba
lTio Alonso. el que deberá concurrir
al mismo provisto de las pruebas de
que intente yalerse; haciéndole saber
que, de no hacerlo. le parará el consi
guiente perjuicio,

Puente Genil (Córdoba), 27 de Agos
to de 1934.-EI Secretario, Juan Quí
lez.

íQ-12992

PURROY

Don Julio Garza Trasobares, Juez
municipal de la villa de Purroy. parti
do .de Calatayud. provincia de Zara
goza,

Hago saber: Que hallándose yacante
)a plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso libre. de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo 6." del Decreto de 31 de Enero
del año actual, por término de treinta
dias. contados desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio en la GACE-·
TAo DE MADRID Y Bolelin Oficial de esta
provincia. Los aspirantes dirigirán sus
instancias al Sr. Juez municipal de es
ta villa.

Purroy. 31 de Agosto de 1934.-El
Secretario habilitado, P. S. ),1.. Trigi
dio Velilla.-El Juez municipal. Julio'
Garza,

JO-13049
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